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OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y DE CORRESPONDENCIA 
BOLETA DE CONTROL PARA LA FORMACIÓN DE EXPEDIENTES 

TIPO EXPEDIENTE (PROVISIONAL) ____ V~p'--0__,_, r2.-A.=. ~o=-S-~---------

FECHA_---"'0~5-=-+-l o:..__::¿:;;___:_l .=;...zo ___ z.__~:__ ___ FOLIO __ O=-.:D~___,_\_,_l_4:....::...4---"----------
FIRMA DEL SUPERVISOR RESPONSABLE DE LA RESPECTIVA MESA DE FORMACIÓN DE EXPEDIENTES 
PARA EFECTOS DE LA CLASIFICACIÓN PROVISIONAL DE ESTE EXPEDIENTE (LIC. JOSÉ OSCAR VILLEGAS 
TASARES, LIC. G. ROCÍO PÉREZ MAQUEDA, LIC. CARLOS DELGADILLO VILLEGAS, LIC. MARIO ENRIQUE 
CAMACHO MARTINEZ, LIC. MARCO ANTONIO CRUZ VILLEGAS O LIC. AZHUR TEJADA FLORES) 

TURNO AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE (FORMAR 
M l R._j A w Á'-..j 1 A . 

EL EXPEDIENTE 

. 1 
PARA SER LLENADA POR EL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE FORMAR EL 
EXPEDIENTE: (MIRIAM ÁVILA SALCEDO, MÓNICA ARLETTE GONZÁLEZ CASTAÑEDA, ISIDRO 
ZUÑIGA SOLORZANO, GUADALUPE A. GARZA GUILLÉN, ERNESTO ALTAMIRANO LAGUNAS, 
CYNTHIA ROMÁN ARRIAGA O VICTOR HUGO ESPINOSA PIÑA) 

NÚMERO ASIGNADO AL EXPEDIENTE } sY ~ 20L( · \ 
ANTECEDENTES SOBRE ASUNTOS RELACIONADOS RELATIVOS ~ EXPEDIENTE QUE SE 
INTEGRA ____________________________________ ~------r----------------
---------------- 10_ tl\...1 0 u.,___ü . 

INSTRUCCIONES 
1. La presente boleta se utilizará y se agregará como primer foja a todo expediente que 
se forme en la Oficina de Certificación Judicial y de Correspondencia (OCJC). 
2. En la boleta deberá indicarse la fecha de ingreso y el número de folio, así como el tipo 
de expediente que corresponda provisionalmente. 
3. El supervisor de la mesa respectiva de formación de expedientes y el titular de la 
OCJC deberán suscribirla indicando la clasificación provisional. Posteriormente el 
referido supervisor turnará el material relativo al servidor público que formará el 
expediente respectivo y revisará los antecedentes. 
4. El servidor público que forme el expediente deberá estudiar las constancias y en caso 
de duda sobre el tipo de expediente asignado lo hará del conocimiento del supervisor 
de la mesa respectiva de formación de expedientes; el cual de inmediato confirmará la 
clasificación asignada o, en caso de duda, lo consultará con el titular de la OCJC, este 
último deberá confirmar dicha categoría o, en su caso, consultar al titular de la 
Secretaría General de Acuerdos. 
5. El servidor público responsable de formar el expediente respectivo asignará el 
número que corresponda, atendiendo a la categoría en que se ubica, revisará los 
ANTECEDENTES sobre asuntos relacionados con el asunto relativo al expediente que 
se forma, los indicará en esta boleta y la suscribirá. 
6. El servidor público que forme el expediente lo entregará al supervisor de su mesa de 
formación de expedientes, el cual lo revisará e informará al titular de la OCJC cualquier 
situación que dé lugar a estimar incorrecta la clasificación de aquél, incluso la 
relevancia del asunto que justifique informe especial al Secretario General de Acuerdos. 
7. Con base en lo anterior el titular de la OCJC suscribirá la presente boleta junto con el 
supervisor de la respectiva mesa de formación de expedientes y previa asignación del 
secretario auxiliar al que corresponda su estudio, remitirá el expediente a la 
Subsecretaría General de Acuerdos por conducto de la mesa de informes de la OCJC. 
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gestionar urgentemente la reapertura permanente de los 

órganos que imparten justicia en la CDMX, tanto en el orden 

común como federal, primordialmente en materia penal. - - -

Ello en atención a que, desde marzo del año pasado, debido 

a la contingencia por el virus SARS-COV2 (Covid-19) los 

órganos jurisdiccionales estuvieron cerrados gran parte del 

año pasado y de éste, lo que ha retrasado de manera 

significativa el desarrollo de nuestros procesos penales, 

perjudicando con ello nuestros más elementales 

derechos... Cada día que pasamos en este lugar no se 

puede borrar y además nos pone en riesgo por el 

hacinamiento y las condiciones higiénicas que no son las 

mejores... Por lo demás hay recomendaciones de 

organismos internacionales sobre el manejo de la pandemia 

en los centros penitenciarios que van en el sentido de 

buscar la forma de liberar a las personas bajo ciertos 

criterios, mismos que en México no se han atendido, 

porque en lugar de disminuir, cada vez somos más, lo que 

agudiza nuestra situación. - - - Es por eso que solicitamos 

de manera urgente que se atienda lo dispuesto en el artículo 

1 o de la Constitución Mexicana y en el ámbito de sus 

competencias, cumplan con la obligación de respetar, 

proteger y garantizar nuestros derechos humanos, en 

particular el de acceso a la salud y la pronta y completa 

impartición de justicia ... ", Ante ello, dado que del análisis 

integral del referido escrito se advierte que las promoventes 

realizan una petición administrativa a nombre de la colectividad 

respecto de las condiciones de internamiento en el Centro 

Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla, por lo 

que atendiendo al derecho de acceso efectivo a la justicia, 

2 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

concluye que se trata de una petición administrativa formulada 

por personas privadas de su libertad, de manera colectiva, en 

términos de lo establecido en los artículos 1071 y 108, fracción 

1
2

, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, por lo que de 
• 

conformidad con el artículo 11 O, párrafo primero3, de la 
~ 

mencionada ley, debe remitirse a la Directora del Centro 

Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla, para 

los efectos legales conduce~tes; . en· la intelig~ de que el 

nombre de las promoventes para ·salvaguardar su integridad 

person,al · debe considerarse ,como infor~n reservada en 

términos del artículo 113 de la Ley General ae Transparencia y . 
Acceso a la Información Pública,4 p~ue el documento en el 

que obra deberá mantenerse ~ajo re~~ardo de e.sta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación&J'1menoscabo de que para los 

efectos del artículo 111 de la c~a Ley Nacional de Ejecución 

· · ·. Perial5;·- ias riotitlcacioneR ~respondientes a las promoventes 

deberán realizarse por c~Cto de los defensores públicos que 

. 1 Artículo 107. Peticiones a ·ni ativas 
~ · Las personas privadas de la · ertad y aquellas legitimadas en esta Ley podrán formular 

. peticiones administrativas ante la Autoridad Penitenciaria en contra de los hechos, actos u 
omisiones respecto de las.condiciones de internamiento. 
2 Artículo 108. Legi~· · · · 
Se reconoce legitimíd ra formular las peticiones ante las direcciones de los Centros a: 
l. La persona privada d la libertad, a nombre propio o de manera colectiva; 
3 Artículo 110. Formulación de la petición 
Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad alguna ante el director 

· .. del Centro, :para lo cual se podrá aportar la información que se considere pertinente, con el 
objeto de atender las condiciones de vida digna y segura en reclusión . 
4 Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya pwblicación: 
( . . . ) 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

· 5 Artículo 111. Acuerdo de inicio 
Una vez recibida la petición , la Autoridad Penitenciaria, por escrito y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, admitirá la petición e iniciará el trámite del procedimiento, o bien, prevendrá 
en caso de ser confusa. Esta determinación deberá notificarse personalmente al promovente. 
En caso de prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas a partir de su 
notificación para subsanarla. En caso de no hacerlo, la Autoridad Penitenciaria citará al 
promovente para que de manera personal y oral aclare su petición. Hecho lo anterior, se 
emitirá la resolución ·sobre el fondo de la cuestión planteada. En caso de no acudir a la 
citación, se tendrá por desechada la petición formulada. 

3 
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sean asignados a esa colectividad por el Instituto Federal de 

Defensoría Pública, en términos del artículo 1 O de la Ley Federal 

de Defensoría Pública6, para que ejerzan sus atribuciones de 

defensa del colectivo correspondiente, de conformidad con los 

artículos 12 de la mencionada ley, así como 25 de las Bases 

Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto 

Federal de Defensoría Pública; en virtud de lo anterior, remítase 

copia certificada de la versión con nombres reservados del 

escrito citado en la cuenta a la Directora del Centro Femenil 

de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla; asimismo, 

remítase la versión digitalizada tanto de este acuerdo, así 

como del escrito de mérito al Instituto Federal de Defensoría 

Pública, por conducto del MINTERSCJN, a fin de que asigne 

los defensores públicos que ejerzan sus atribuciones de 

representación y defensa del colectivo correspondiente, para los 
•'1 

· '· 

efectos de lo previsto en el artículo 1 07 de la Ley Nacional de ··· 

Ejecución Penal. En mérito de lo anterior, y con apoyo, además, 

en los artículos 10, fracción XII, y 14, fracción 11, párrafo primero, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación , se 

acuerda: 

l. Para los efectos de lo previsto en el artículo 107 de la 

Ley Nacional de Ejecución Penal, remítase copia certificada 

de la versión con nombres reservados del escrito citado en 

la cuenta a la Directora del Centro Femenil de Reinserción 

Social de Santa Martha Acatitla. 

6 Artículo 10. Los defensores públicos y defensores públicos para adolescentes serán 
asignados inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública,

1
sin más requisitos 

que la solicitud formulada por el destinatario de los servicios, o por el Ministerio Público o el 
Órgano jurisd iccional, según sea el caso. 

4 
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Remítase la versión digitalizada tanto de este 

..... ~ 

acuerdo, así como del lescrito de mérito al Instituto Federal 

de Defensoría Pública, por conducto del MINTERSCJN, a fin 

de que asigne los def~nsores públicos que ejerzan sus 
' 

atribuciones de represe~tación y defensa del colectivo 

correspondiente, para los efectos de lo previsto en el 
1 

artículo 107 de la Ley Na'cional de Ejecución Penal; sin 

menoscabo de que periódicamente informe a esta Suprema 

Corte de Justicia de la N~ción sobre el orrollo del 

procedimiento respectivo. . 

111. Hágase del conocimiento de las ~ventes que con 

fundamento en la fracción IV del artículo 12 del Acuerdo General 

núme.ro 812019 del Pleno de la Supr~orte de Justicia de la 

Nación, relativo a la organización, conservación, administración 

y preservación de expedientes j~les bajo resguardo de este 

Alto Tribunal, los documentos originales que hubieren aportado 

o aporten en este asunt~da~án a su disposición una vez 

que concluya el trámite del presente asunto, y si dentro de 

los treinta días ~ales siguientes no se solicita su 

devolución, serán remitidos al Archivo Central de este Alto 

Tribunal para~ sometidos 

documental que dorresponda. 

al procedimiento de baja 

IV. Con fundamento en el artículo 23 del citado Acuerdo 

General número 8/2019, el cuaderno auxiliar formado o que 

se llegue a formar con motivo de los documentos que no 

resulten indispensables para la resolución del presente asunto, 

será sometido al respectivo procedimiento de baja documental. 

Lo anterior sin menoscabo de que en caso de que en ese 

5 
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cuaderno auxiliar se hubieren agregado documentos originales, 

éstos quedarán a disposición de la parte interesada dentro del 

plazo indicado en el punto que antecede, en la inteligencia de 

que. en caso de no acudir por esos documentos se procederá a 

su baja documental. 

V. Notifíquese por lista electrónica. Cumplido lo 

anterior, en su oportunidad, remítase el presente asunto al 

archivo de este Alto Tribunal. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Rafael Coello Cetina. 

RCC/FDR 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ACTUARÍA DE PLENO 

POR ESTE MEDIO SE HACE CONSTAR QUE EL -ACUERDO DE NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTIUNO DICTADO EN EL VARIOS 134/2021-VIAJ SE NOTIFICÓ POR LISTA DE FECHA CINCO DE 

MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO, SE NOTIFICÓ LA RESOLUCIÓN ANTERIOR A LAS PARTES. CONSTE . 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 780846.pdf 
Secuencia: 3580482 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cua l corresponde a su original. 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre : ALFONSO ALVAREZ MARINEZ Estado del 
OK Vigente 

CURP: AAMA600801 HMNLRL09 certificado: 

Serie del certificado del 706a6673636a6e000000000000000000000014d3 Revocación: OK No Revocado 
firmante: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 05/03/202 1T04 53:27Z 1 04/03/2021T22:53:27-06:00 Esta tus de OK Válida 
México) firma: 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 32 a3 1c ?a ad ee 39 28 be 20 55 cO 49 ce 30 ba 6b f4 75 75 40 75 d6 17 20 47 9f 9b fb 82 3d ?e cd c1 57 fO f4 f9 
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a1 a3 6d 35 7d a2 99 85 45 fb de fO Be e6 ce Of 3d 2a b6 de 6f Ob 56 50 77 ed 88 7c f9 80 4d 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 05/03/2021T04:53:27Z 1 04/03/2021T22:53:27-06:00 
México) 

Nombre del emisor de la OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respuesta OCSP: 

Emisor del certificado de AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
OCSP: 

Número de serie del 706a6673636a6e000000000000000000000014d3 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 05/03/202 1T04:53:27Z 1 04/03/2021T22:53:27-06:00 
México) 

Nombre del emisor de la TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respuesta TSP: -!'\.~ 
Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ;,) -t .Ñ-

·-:/_~,(·{ 
TSP: - ... , ?• 

Identificador de la 3661190 ·- :. l.,¡_•t:.~:'~-:~· 
secuencia: \. )( ~::~ ":.~ . 

Datos estampillados: DFC8A32858AOA04304994A620425062E84COF 1A4E5C96AE427 1F846AF3~C4B69 ¡.· ... , "'" . .t~· - ... . . 
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SUPREMA 
CORTE 
DE IUSTI CIA DI! 
U\ NACION 

Órgano requerido: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo de 
requerimiento: 

Fecha de envío: 

Fecha de acuerdo 
de requerimiento: 

Requerimiento: 

Síntesis del acuerdo: 

,J • . ··~¡'0 
- ~ • ..,. ...J¡~'J> 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envío 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

23/02/2021 16:13:43 

05/03/2021 4 :07:01 

09/02/2021 

AL IFDP 

l. Para los efectos de lo previsto en el artículo 107 de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal , remítase copia certificada de la versión con 
nombres reservados del escrito citado en la cuenta a la Directora del 
Centro Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla . 

11. Remítase la versión digitalizada tanto de este acuerdo, así como del 
escrito de mérito al Instituto Federal de Defensoría Pública, por 
conducto del MINTERSCJN, a fin de que asigne los defensores 
públicos que ejerzan sus atribuciones de representación y defensa del 
colectivo correspondiente , para los efectos de lo previsto en el artículo 
107 de la Ley Nacional de Ejecución Penal; sin menoscabo de que 
periódicamente informe a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sobre el desarrollo del procedimiento respectivo. 

111. Hágase del conocimiento de las promoventes que con fundamento 
en la fracción IV del artículo 12 del Acuerdo General número 8/2019 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , relativo a la 
organización, conservación , administración y preservación de 
expedientes judiciales bajo resguardo de este Alto Tribunal , los 
documentos originales que hubieren aportado o aporten en este 
asunto quedarán a su disposición una vez que concluya el trámite del 
presente asunto , y si dentro de los treinta días naturales siguientes no 
se solicita su devolución, serán remitidos al Archivo Central de este 
Alto Tribunal para ser sometidos al procedimiento de baja documental 
que corresponda. 

IV. Con fundamento en el artículo 23 del citado Acuerdo General 
número 8/2019, el cuaderno auxiliar formado o que se llegue a formar 
con motivo de los documentos que no resulten indispensables para la 
resolución del presente asunto, será sometido al respectivo 
procedimiento de baja documental. Lo anterior sin menoscabo de que 
en caso de que en ese cuaderno auxiliar se hubieren agregado 
documentos originales, éstos quedarán a disposición de la parte 
interesada dentro del plazo indicado en el punto que antecede, en la 
inteligencia de que en caso de no acudir por esos documentos se 
procederá a su baja documental. 

V. Notifíquese por lista electrónica. Cumplido lo anterior, en su 
oportunidad , remítase el presente asunto al archivo de este Alto 
Tribunal. 
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Tipo de expediente 
del órgano requirente: 

Núm. de exp. del 
órgano requirente: 

Núm. de oficio del 
órgano requ irente: 

VARIOS 

134/2021 -VIAJ 

M 1/PL/SSGA/VIII-BIS/6546/2021 

Detalle de requerimiento y constancias remitidas (en su caso) 

Acuerdo (en su Tipo y núm. exp. del órgano Tipo de requerimiento o de Número de fojas y tipo de 

caso requerido constancia remitida documento reproducido y 

constancias) remitido electrón icamente 

Acuerdo 010 NINGUNO AL IFDP 

Fecha de (7) ORIGINAL 
acuerdo: 

09/02/2021 

Constancia 1 0/0 NINGUNO escrito (13) ORIGINAL 

* En el cómputo de número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfi ca · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: PeticionExterno-1 030_1 032697 .pdf 
Secuencia: 3580910 

IY 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: ALFONSO ALVAREZ MARINEZ 
Validez: OK Vigente 

CURP: AAMA600801 HMNLRL09 

#Serie: 706a6673636a6e000000000000000000000014d3 Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 05/03/2021T1 O 07: 17Z 1 05/03/2021T04:07: 17-06:00 Status: OK Vá lida 
México) 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 56 14 7f 3f c8 93 de 17 45 78 71 20 f9 a e d2 52 09 8d ba 99 cO de 63 69 bd 67 d3 3f f7 1 e 9c fd 13 e O 61 40 Be 
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a2 6f 56 d1 06 48 13 97 54 28 35 7e ce 51 d1 17 76 c1 b1 d1 34 39 07 db 1a 42 39 2f 12 32 1a bO fd bb 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 05/03/2021T1 0:07: 17Z 1 05/03/2021T04:07: 17-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie: 706a6673636a6e000000000000000000000014d3 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 05/03/202 1T1 0:07: 17Z 1 05/03/2021T04:07: 17-06:00 
México) 

lgvgpJ.bre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

~i~(fiel respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

secuencia: 3661872 . ,_:.. 

:-· 
Datos e,stampillados: B4A7F8EDC5E57028AE8B0026E75EBD7F4DEBEDAC10002FD4E8B24AEE852CA883 . 
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PODER JUDICIAl. DE LA tt:!J~l::W>,l.l!JIN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA00N 

!a e! 

DEL CENTRO FEMENil DE 
SOCIAl DE SANTA MARTHA 

de 
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Slll'fii.Mí\ (Oilfé 0!: JUS11CI/.', DE tA NACÚN 

VARIOS 

134/2021-VIAJ 

ANEXO: 

ESCRITO SUSCRITO ' POR 

REGiSTRADO 

DE FOLIO 001194 EN 5 FOJAS. 

FOHMI\11- 5¿ 

Al REf!.:HlRSE A ESTE OFICiO fl!IENCIONE 

OF. SGA·VIII BIS-3759/2021.-0IRECTORA DEL CENTRO 
SOCIAL DE SANTA 

se a! 

el 

GENERAL 

de la normativa con el escrito señalado en !a 

reE;oecthtc para los efectos conducentes. 

Con 

deberán agregarse !os documentos que no resulten para 

las determinaciones que se ~,..~~··~~ en este asunto: en 

de que consultarse por las atendiendo a la normativa 

aplic<3.b!e. Ahora bien, en el caso, del análisis de !a constancia referida en !a 

cuenta se advíerte que 

en lo que interesa, lo 

"'"""''r~"'"' de la libertad ... con el debido re;¡;o¡¡;,to. 

en ei articulo 8° de la Constitución p,.,lit'ir.J;r_ para soiícftaries de la manera 

n;o;,rm.¡;;¡n,~nir;::; de 

la CDMX, tanto en el orden común 

atención a 

desde marzo del año p;_¡s;;¡d<'1, debido a .la cc•ntimleJrac,ía por el 

tri~sdi1ccio11a1res estuvieron cerrados 

año pa~sa4.1fo lo que ha retrasado manera 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

significativa el desarrollo de nuestros procesos penales, perjudicando 

con ello nuestros más elementales derechos... Cada día que pasamos en 

este lugar no se puede borrar y además nos pone en riesgo por el 

hacinamiento y las condiciones higiénicas que no son las mejores ... Por 

lo demás hay recomendaciones de organismos internacionales sobre el 

manejo de la pandemia en los centros penitenciarios que van en el sentido 

de buscar la forma de liberar a las personas bajo ciertos criterios, mismos 

que en México no se han atendido, porque en lugar de disminuir, cada vez 

somos más, lo que agudiza nuestra situación. - - - Es por eso que 

solicitamos de manera urgente que se atienda lo dispuesto en el artículo 

1 o de la Constitución Mexicana y en el ámbito de sus competencias, 

cumplan con la obligación de respetar, proteger y garantizar nuestros 

derechos humanos, en particular el de acceso a la salud y la pronta y 

completa impartición de justicia ... ", Ante ello, dado que del análisis integral 

del referido escrito se advierte que las promoventes realizan una petición 

administrativa a nombre de la colectividad respecto de las condiciones de 

internamiento en el Centro Femenil de Reinserción Social de Santa Martha 

Acatitla, por lo que atendiendo al derecho de acceso efectivo a la justicia, 

garantizado en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que se trata de una petición 

administrativa formulada por personas privadas de su libertad, de manera 

colectiva, en términos de lo establecido en los artículos 1071 y 108, fracción 12, 

de la Ley Nacional de Ejecución Penal, por lo que de conformidad con el artículo 

11 O, párrafo primero3 , de la mencionada ley, debe remitirse a la Directora del 

Centro Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla, para los 

efectos legales conducentes; en la inteligencia de que el nombre de las 

promoventes para salvaguardar su integridad personal debe considerarse 

como información reservada en términos del artículo 113 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4 por lo que el documento en 

el que obra deberá mantenerse bajo resguardo de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación , sin menoscabo de que para los efectos del artículo 111 

de la citada Ley Nacional de Ejecución Penal5 , las notificaciones 

1 Artículo 107. Peticiones administrativas 
Las personas privadas de la libertad y aquellas legitimadas en esta Ley podrán 
formular peticiones administrativas ante la Autoridad Penitenciaria en contra de 
los hechos, actos u omisiones respecto de las condiciones de internamiento. 
2 Artículo 1 08. Legitimación 
Se reconoce legitimidad para formular las peticiones ante las direcciones de los 
Centros a: 
l. La persona privada de la libertad, a nombre propio o de manera colectiva; 
3 Artículo 11 O. Formulación de la petición 
Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad alguna 
ante el director del Centro, para lo cual se podrá aportar la información que se 
considere pertinente, con el objeto de atender las condiciones de vida digna y 
segura en reclusión. 
4 Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 
( .. . ) 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
5 Artículo 111. Acuerdo de inicio 
Una vez recibida la petición, la Autoridad Penitenciaria, por escrito y dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, admitirá la petición e iniciará el trámite del 

-
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¡O~L REFEH!R.SE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMEHO Y U\ or:tCINA QUE LO GIHÓ 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

correspondientes a las promoventes deberán realizarse por conducto de los 

defensores públicos que sean asignados a esa colectividad por el Instituto 

Federal de Defensoría Pública, en términos del artículo 1 o de la Ley Federal de 
t 

Defensoría Pública6 , para que ejerzan sus atribuciones de defensa del colectivo 

correspondiente, de conformidad con los artículos 12 de la mencionada ley, así 

como 25 de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del 

Instituto Federal de Defe9soría Pública; en virtud de lo anterior, remítase copia 

certificada de la versión con nombres reservados del escrito citado en la 

cuenta a la Directora de! Centro Femenil de Reinserción Social de Santa 

Martha Acatitla; asimismo, remítase la versión digitalizada tanto de este 
~ 

acuerdo, así como del es'9rito de mérito al Instituto Federal de Defensoría 

Pública, por conducto del MINTERSCJN, a fin de que asigne los defensores 

públicos que ejerzan sus atri.buciones de representación y defensa del colectivo 

correspondiente, para los efectos de lo previsto en el artículo 107 de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal. En mérito de lo a~~ y con apoyo, además, 

en los artículos 1 O, fracción ~XII, y 14, fracción (~_%vafo primero, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se ~da: · 

< . 

1. Para los efectos de lo previst~l artículo 107 de la Ley Nacional 

de Ejecución Penal, remítase copia certificada de la versión con nombres 

reservados del escrito cit~ en la cuenta a la Directora del Centro 

Femenil de Reinserción soVsanta Martha Acatitla. 

11. Remítase l~rsión digitalizada tanto de este acuerdo, así como 

del escrito de mérit~-::::al Instituto Federal de Defensona Publica, por 

conductoifte MINTERSCJN, ~ fin de que asigne los defensores públicos 

que ejerz s atribuciones de representación y defensa del colectivo 

correspond1 e, para los efectos de lo previsto en el artículo 107 de la 

Ley Nacional de Ejecución Penal; sin menoscabo de que periódicamente 

~e a esta Suprema Cort~ de Justicia de la Nación sobre el desarrollo 

~cedimiento respectivo. 

111. Hágase del conocimiento de las promoventes que con fundamento 

en la fracción IV del artículo 12 del Acuerdo General número 8/2019 del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la organización, 

conservación, administración y preservación de expedientes judiciales bajo 

resguardo de este Alto Tribunal, los documentos originales que hubieren 

procedimiento, o bien, prevendrá en caso de ser confusa. Esta determinación 
deberá notificarse personalmente al promovente. 
En caso de prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas 
a partir de su notificación para subsanarla. En caso de no hacerlo, la Autoridad 
Penitenciaria citará al promovente para que de manera personal y oral aclare 
su petición . Hecho lo anterior, se emitirá la resolución sobre el fondo de la 
cuestión planteada. En caso de no acudir a la citación, se tendrá por desechada 
la petición formulada. 
e Artículo 10. Los defensores públicos y defensores públicos para 
adolescentes serán asignados inmediatamente por el Instituto Federal de 
Defensoría Pública, sin más requisitos que la solicitud formulada por el 
destinatario de los servicios, o por el Ministerio Público o el Órgano 
jurisdiccional, según sea el caso. 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

aportado o aporten en este asunto quedarán a su disposición una vez que 

concluya el trámite del presente asunto, y si dentro de los treinta días 

naturales siguientes no se solicita su devolución, serán remitidos al Archivo 

Central de este Alto Tribunal para ser sometidos al procedimiento de baja 

documental que corresponda. 

IV. Con fundamento en el artículo 23 del citado Acuerdo General número 

8/2019, el cuaderno auxiliar formado o que se llegue a formar con motivo 

de los documentos que no resulten indispensables para la resolución del 

presente asunto, será sometido al respectivo procedimiento de baja 

documental. Lo anterior sin menoscabo de que en caso de que en ese cuaderno 

auxiliar se hubieren agregado documentos originales, éstos quedarán a 

disposición de la parte interesada dentro del plazo indicado en el punto que 

antecede, en la inteligencia de que en caso de no acudir por esos documentos 

se procederá a su baja documental. 

V. Notifíquese por lista electrónica. Cumplido lo anterior, en su 

oportunidad, remítase el presente asunto al archivo de este Alto Tribunal. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien actúa con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Rafael Coello 

Cetina. FIRMADO. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

MFRCILRSC 



Poder Judicial 
de la Federación 

Folio electrónico: 

Órgano requirente: 

Fecha de envío del 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requirente: 

Núm. oficio del 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requerido: 

Fecha de recepción : 

Recepción: 

Poder Judicial de la Federación 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

Acuse de Recibo 

13060/2021 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

05/03/2021 4:07:01 
' 
! 
1 

VARIOS 134/2021 

MI/PL/SSGANI 1-BIS/6546/2021 

NINGUNO 0/0 

11/03/2021, 21 :y :04 

RECEPCION C<DNFORME 

Detalle de reguerimien o v constancias recibidas (en su caso) 

Tipo de requerimiento o d~ Número de fojas Razonamiento sobre la documentación Acuerdo (en su 
caso constancias) constancia remitida y tipo de recibida 

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 
09/02/2021 

AL IFDP 

CONSTANCIA 1 escrito 

documento 
reproducido y 

remitido 
electrón icamente 

(7) ORIGINAL SE RECIBEN 7 HOJAS LEGIBLES 

\ 
t 

\ 
\ (13) ORIGINAL SE RECIBEN 13 HOJAS LEGIBLES 

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja corre j ondiente a la evidencia criptográfica . 
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Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion119435.pdf 
Secuencia: 3595101 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Secuencia: 

Datos estampillados : 

HAYDEE MARLENE UGALDE PARAMO 
Validez: OK Vigente 

UAPH840112MDFGRY04 

706a6620636a660000000000000000000000b68c Revocación: OK No Revocado 

12/03/2021T03:15:58Z 1 11/03/2021T21 :15:58-06:00 Status: OK Válida 

SHA 1 /RSA_ENCRYPTION 
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OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

706a6620636a660000000000000000000000b68c 

12/03/2021T03:15:58Z 1 11/03/2021T21 :15:58-06:00 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

3678260 
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SUPREMA 
CORTE 
ll i' J115o TI CI"nr 
I.AN O.C !Ó N 

Remitente 

Folio y fecha de recepción SCJN: 11862-MINTER 

Folio electrónico: 
13060 

12/03/20210735:15 
a. m. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

Fecha de envío a la SCJN: 11/03/2021 09:16:04 p. m. 

i 
Tipo y núm de exp. en SCJN: VARIOS ! 134/2021-VIAJ 

Ciudad de México, a 18/03/2021 SECIRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

Por acuerdo presidencial, la( el) suscrita(ol ordena agregar al presente expediente, el acuse 
de recibo 11862-MINTER, constante de fojas, incluida esta constancia , para efectos 
legales correspondientes. Conste 
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Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRecepcionPeticion111900-1431.pdf 
Secuencia: 3607020 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Secuencia: 

Datos estampillados: 

Evidencia Criptográfica . 

RAFAEL COELLO CETINA 
Validez: OK Vigente 

COCR700805HDFL TF09 

706a6673636a6e00000000000000000000001b34 Revocación: OK No Revocado 

18/03/2021T20:32:53Z 1 18/03/2021 T14:32:53-06:00 Status: OK Válida 

SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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2f fd 07 e 7 97 Be f5 1 d 84 6f 48 4e a 1 73 da 1 b Oc 29 6e cb 5d 08 6f 75 44 9f a8 a6 63 ca 7 4 2e e 1 b8 

18/03/2021T20:32:53Z 1 18/03/2021T14:32:53-06:00 

OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

706a6673636a6e00000000000000000000001b34 

18/03/2021T20:32:53Z 1 18/03/2021T14:32:53-06 DO 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

3693137 
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- Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
de la Federación 

Acuse de envio. anexos y acuse de recibo relacionados con el folio electrónico 13880 recibidos por el MINTERSCJN 
1 

Folio electrónico: 

Órgano requirente: 

Fecha de envío al 
órgano requirente: 

Tipo y núm. exp. del 
órgano requirente: 

Núm. de oficio del 
órgano requirente: 

Fecha de acuerdo u 
oficio del órgano 
requerido: 

Síntesis del acuerdo u 
oficio del órgano 
requerido: 

Núm. oficio del 
órgano requerido: 

Tipo y núm. de exp. 
ó :gano requerido: 

1 
1 

13880/2021 

Suprema Corte d Justicia de la Nación 

M 1/PLISSGANIIIfB 1 S/6546/2021 

12/03/2021 

SE REMITE A L.Al DIRECTORA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
D~L INSTITUTO PARA QUE ASIGNE A LOS DEFENSORES 
PUBLICOS QUE EJERZAN SUS ATRIBUCIONES DE 
REPRESENTACI~N Y DEFENSA DEL COLECTIVO 

l 

\ 
UDP/1220 

l 

NINGUNO 0/0 

Acuerdo u oficio respectivo y en su caso documentación remit ida 

Acuerdo u oficio 
(en su caso 
constancias) 

Tipo de respuesta 
o constancia 

remitida 

Número de fojas y 
tipo de documento 

reproducido y 
remitido 

electronicamente 

Documentación remit ida 

~,· .::'¡:.,í·ló~: 
~ ~IAC~tJE:RDO U OFICIO DESPACHO 

1 • - DILIGENCIADO 
. , :Jc.RDE: jia2 de acuerdo u 

oficio: 12/03/2021 

(2) ORIGINAL SE REMITE A LA DIRECTORA DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL 
INSTITUTO PARA QUE ASIGNE A LOS 
DEFENSORES PÚBLICOS QUE 
EJERZAN SUS ATRIBUCIONES DE 
REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL 
COLECTIVO 

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspdndiente a la evidencia criptográfica. 
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Nombre: 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio119435.pdf 
Secuencia: 3603395 

HAYDEE MARLENE UGr-LDE PARAMO 
Firmante Validez: OK Vigente 

UAPHB40112MDFGRYq4 

Firma 

OCSP 

TSP 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Secuencia: 

Datos estampil&dos: 
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Evidencia Criptográfica. 

' 706a6620636a6600000®0000000000000000b6Bc Revocación: OK No Revocado 

17/03/2021 T20:42:07Z 1 17/03/2021 T14:42:07 -06:00 Status: OK Válida 

SHA1/RSA ENCRYPTION 
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d6 b6 15 4B 87 d5 be 4~b 7 d7 a9 14 1 d 9b d4 50 f6 72 3c 2f 4e d5 6B 06 c4 e3 1 e 05 af ca Be d7 ab 29 de 93 a 7 
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17/03/2021T20:42:12Z 1 17/03/2021T14:42:12-06:00 

OCSP ACI del Consejo db la Judicatura Federal 

Autoridad Certificadora ln\ ermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

706a6620636a660oooooqooooooooooooooob6Bc 
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TSP FIREL de la Suprema\Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte d~ Justicia de la Nación 
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Lic. Rebeca Orta del Vi!lar 

Instituto Federal de Defensoría Pública 

Unidad de Def~nsa,Pena!·"\ 
/_.~--·"~~ ' . ., ..................... ), .... ~·/ 

e ~~ 

OF1~p_EiJ22lrf2021 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2021 

Directora de Ejecución de del Instituto 
Federal de Defensoría Pública. 
Presente 

En atención a los oficios 
BIS/6547/2021, enviados por la S,,..,.,'+~•ri"' 

Nación, por conducto del M!NTERSCJ · 
mediante los cuales, adjuntan escritos 
solicitan "gestionar urgentemente fa · 
CDMX, tanto en el orden común como 

Asunto: Canalización 

izados MlíPL!SSGA/Vl!I-BIS/6546!2021 
General de Acuerdos de la 

y M!!PL!SSGAIV!I!­
Corte de Justicia de la 

-VIAJ, 

con la obligación de respetar; proteger garantizar nuestros derechos humanos, en particular el acceso a la 
salud y fa pronta y completa imparticíón •·. · 

Para que en el ámbito de las y obligaciones que le confiere !a Ley Federal de Defensoría 
Públic las Bases Generales de y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría 

11 
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Pública, iD vio análisis, brinde el servicio \de defensa pública que proceda. s 
r::, ,} ¡;; 
0 Lo anterior, considerando que el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ~ 
1'olicita a este instituto, a.§l~~efeo.~r~hli~~r;z:~s-a+rif.lt!eivrres-a:ere¡rre'"S"e1'1ta'Cl'Oríy ~ 
~.~tensa del colectivo correspondiente, para los efectos previstos en el artículo 107 de !a Ley. Nacional de~•"' ,~· 

{.f;':Ejecución Pena!; así como informar periódicamente a ese i·\!to Tribunal sobre 'ªLdesarro!lo"délprocedimiento 3 
:--respectivo. Con fundamento en !o dispuesto en los artículos 13, 14, fracción 1, 1!1 y Xll, de las Bases ¡g 

Generales de Organización y Funcionamientp de este Instituto. ~ 

''""'du• •. Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviar! e un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Carlos Gusl:avo Cruz Miranda 
Titular de la Unidad de Defensa Penal 

8 presente documento se firma electrónicamente con la Firma Bectrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIRa), con fundamento en el 
artículo 17 de! "ACUERDO Genera! 1712020 del Reno del Consejo de !a 
Judicatura Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas 
administrativas del propio Consejo por el fenómeno de salud pública derivado 
del virus COVID-19", que establece qué podrá darse trámite con plena validez a 
los instrumentos, oficios y demas documentos mediante el uso de la FIRa. 

C.c.p Licenciado Rafaef Coelfo Cet!na. Secre!ario General de Acuerdos de !a Suprema Corte de Justic!a de la Nac:ón Conu acu'Se de recit-o y en aienciór'l a los cf:idos 
digitalizados t,11!PUSSGAi\illi~BlSi6546!2021 y Ml/PUSSGA!V!1!-8!S/6547/202i. Presente 

C.c.p Para todas las peticionarias inmersas en fos escritos de referencia. Internas en la Pia:11tencia< ia de Santa Martla .4catitla, Ciudad de Méxco. Calzada ErrrJta !ztapa!apa 
S/N, Col. Santa Martha Acatitla, C.P. QC".d510. ízlapaiapa. Ou'dad De r .... ~é)>:)CO Para su canocirrJer.to. Presente. 

At:tividad Nombre de! servidor Público Cargo Rúbrica 
Atrt<li"JZÓ Lfc. Cn:los Gusta"" CnJZ Mmm:!a TUulard'3c !a Unidad CGCM 

Revisó MíO. Manoel l ópez Vwn Subdimcmr m.• .Á.r;~a Ml..V 

Elaboró Lic. Ra!ael S.'!nci\e¿ T orrc~ Ofir.in! Ad:n!n!:":-tm!n-o RST 

Sucarelí 22 y 24, Col. Centro. Alcaldia Cuauhtérnoc, C.P. 06040, Ciudad de México. Te!. 55214367 
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Nombre: 

Evidencia criptográfica · Firma electróniba certificada 
Nombre del documento firmado: Respu~staAcuerdo.pdf 
Secuencia: 3603396 ¡ 
Este documento digitalizado es copia fiel de su versión mpresa, la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

1 
HAYDEE MARLENE UGALDH PARAMO Estado del Firmante 1 OK Vigente , certificado: CURP: UAPHS40112MDFGRY04 

Serie del certificado del 706a6620636a66000000000t OOOOOOOOOOOOb6Sc Revocación: OK No Revocado 
firmante: 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 17/03/2021T20:42:07Z 1 17/GJ3/2021T14:42:07-06:00 Estatus de OK Válida 
México) 1 firma: 

Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTI ON 1 
Cadena de firma : 69 e9 b9 Se 6a 49 1f f2 1f ~16S eS bO 91 5b c4 c6 3a f4 21 3f 2b 02 Od 51 71 Sf e7 7b 5c fe 9a 73 bO f7 47 9e Od 

4d ed 71 ab S6 ca 95 36 52 a5 99 a3 7S 6b 6d Se cd 54 a2 df e9 Sf 07 76 e3 16 01 31 65 ae 36 be e1 96 eS 4e 7e 
9a d4 es 36 97 22 Ob S6 fe Ze 95 ec f2 Oc 13 3d 27 cb 32 e5 e6 53 01 6e 37 bb ed 1 e bO ff 46 S3 1 e ce 66 5e aS 
2e 35 a4 aO bd 45 b7 42 06 ~3 00 2e e7 ef Oc 3b 93 13 3b 5e 59 Ob 3d fS 05 01 09 de 62 50 69 ad c3 57 a2 a2 64 
73 c9 cb S7 72 5d 32 e6 1 d 2f 26 b1 5c S5 5d ff 40 26 5a f7 4a bO 97 1 a 7S c3 07 5c 7e 6c 7S 47 9d 06 SO d7 ec 
9b b5 7S d2 11 63 75 67 a2 j60 4b c6 27 b3 94 62 46 c6 d7 f3 b1 49 Sf 5f 60 cd bf ce 6a b9 43 bS ac d7 01 3a ae 
cf 6e 2e 9f 6S e5 57 c9 c2 bp 40 S5 d9 74 01 b2 a6 ed e9 4e 02 91 3e 9f Sa 61 73 fO 2S 45 72 7a 13 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 17/03/2021T20:42:12Z 1 17'ro3/2021T14:42:12-06:oo 
México) 

Validación Nombre del emisor de la OCSP ACI del Consejo de 1 ~ Judicatura Federal 
OCSP respuesta OCSP: l 

Emisor del certificado de Autoridad Certificadora lnterr edia del Consejo de la Jud icatura Federal 
OCSP: 

1 

Número de serie del 706a6620636a6600000000l OOOOOOOOOOOOOb6Sc 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 17/03/2021T20:42:07Z 1 d !03/2021T14:42:07-06:00 
México) 

'l, 
l 
1 

Estampa Nombre del emisor de la TSP FIREL de la Suprema darte de Justicia de la Nación 
TSP ~~ r~spuesta TSP: l 

i 

~~~miSar del certificado AC de la Suprema Corte de J'usticia de la Nación 

·, ; 'ff~p~ \ 
i 

~ ' ... ff 36SS670 i "'"'~ liJen ti 1cador de la i 
;:-:- -s_eí;uencia: 1 

-=t-) ~óiitos estampillados: DE21B26A71SE5521D0569BA06EEB5CFC6213DE0229020140172AA5D2764CEDE5 

' 

' 

Evidencia criptográfica. 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciada Marisol Martínez Martínez, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia General 

Plenario 12/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e E R T 1 F 1 e A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 02 fojas, es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envió recibidas por 

el MINTERSeJN, con el uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

Ciudad d México, a dieciocho de marzo de dos mil veintiuno. 



SUPREMA 
CORTE 
1•1 1 ''~71~' 1"' 11 r 
1 ~\ :0.:.\("101< 

Órgano requirente : 

Órgano requerido: 

Oficio: 

Folio y fecha de recepción SCJN : 12694-MINTER 17/03/2021 14:57:361 

~
------·-·------· -- ---· ---· .. -·- ----· --- -------- -------·-----

Folio electrónico : 13880 _j 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 Acuse de Recibo 

Respuesta de órga ~s del PJF a requerimientos realizados por la 
SCJN 

1 . 
SUP¡ EMA CORTE DE JUSTICIA DE L~ N~CION 

INS, ITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 

udp/f 220 

Fecha de respuesta del órgano 
requerido: 

1 
17/0~/2021 14:42:14 

1 
Tipo de recepción: 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano requirente: 

Síntesis del acuerdo del órgano 
requirente: 

.. 

CONf ORME 

09/01 2021 0:00:00 
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Tipo de expediente del órgano 
requirente: 

Núm. de exp. del órgano 
requirente: 

Oficio de referencia del órgano 
requirente: 

l. PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 107 DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL, REMÍTASE COPIA 
CERTIFICADA DE LA VERSIÓN CON NOMBRES 
RESERVADOS DEL ESCRITO CITADO EN LA 
CUENTA A LA DIRECTORA DEL CENTRO 
FEMENIL DE REINSERCIÓN SOCIAL DE SANTA 
MARTHA ACATITLA. 

11. REMÍTASE LA VERSIÓN DIGITALIZADA TANTO 
D~ E~TE ACUERDO, ASÍ COMO DEL ESCRITO DE 
MERITO AL INSTITUTO FEDERAL DE 
DEF~NSORÍA PÚBLICA, POR CONDUCTO DEL 
MINT¡ERSCJN, A FIN DE QUE ASIGNE LOS 
DEFiiNSORES PÚBLICOS QUE EJERZAN SUS 

" ' ATRij3UCIONES DE REPRESENTACION Y 
DEFEENSA DEL COLECTIVO CORRESPONDIENTE, 
PARt LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL 
ART!CUL<? 107 DE LA LEY NACIONAL DE 
EJE<CUCION PENAL; SIN MENOSCABO DE QUE 
PE~ÓDICAMENTE INFORME A E~TA SUPREMA 
COflTE DE JUSTICIA DE LA NACION SOBRE EL 
DE81ARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
RE PECTIVO. 

111. llHÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LAS 
PRd MOVENTES QUE CON FUNDAMENTO EN LA 
FR~CCIÓN 1\( DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO 
GENERAL NUMERO 8/2019 DEL PLENO DE LA 
SUP:REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
RE*LTIVO A LA ORGANIZACIÓN, 
CO SERVACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
PRESERVACIÓN DE EXPEDIENTES JUDICIALES 
BAJID RESGUARDO DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 
LOS \DOCUMENTOS ORIGINALES QUE HUBIEREN 
APOfTAqO O APORTEN EN ~STE ASUNTO 
QUEDARAN A SU DISPOSICION UNA VEZ QUE 
CONCLUYA EL TRÁMITE DEL PRESENTE 
ASU~TO, Y SI DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
NAT4 RALE? SIGUI~NTES NO SE SOLICITA SU 
DEVqLUCION, SERAN REMITIDOS AL ARCHIVO 
CENTIRAL DE ESTE ALTO TRIBUNAL PARA SER 
SOM~TIDOS AL PROCEDIMIENTO DE BAJA 
DOCU~ENTALQUECORRESPONDA. 

¡ 
IV. CO~ FUNDAMENTO EN EL At:<TiCULO 23 DEL 
CITADO ACUERDO GENERAL NUMERO 8/2019, 
EL CUADERNO AUXILIAR FORMADO O QUE SE 
LLEGUE A FORMAR CON MOTIVO DE LOS 
DOCUMENTOS QUE NO RESULTEN 
INDISPENSABLES PARA LA RESOLUCIÓN DEL 
PRESENTE ASUNTO, SERÁ SOMETIDO AL 
RESPECTIVO PROCEDIMIENTO DE BAJA 
DOCUMENTAL. LO ANTERIOR SIN MENOSCABO 
DE QUE EN CASO DE QUE EN ESE CUADERNO 
AUXILIAR SE HUBIEREN AGREGADO 
DOCUMENTOS ORIGINALES, ÉSTOS QUEDARÁN 
A DISPOSICIÓN DE LA PARTE INTERESADA 
DENTRO DEL PLAZO INDICADO EN EL PUNTO 
QUE ANTECEDE, EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
EN CASO DE NO ACUDIR POR ESOS 
DOCUMENTOS SE PROCEDERÁ A SU BAJA 
DOCUMENTAL.· 

V. NOTIFÍQUESE"' POR LISTA ELECTRÓNICA. 
CUMPLIDO LO AÑ.JERIOR, EN SU 
OPORTUNIDAD, REMÍTASE EL PRESENTE 
ASUNTO AL ARCHIVO DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 

VARIOS 

134/2021-VIAJ 

M 1/PL/SSGA/VIII-B 1 S/6546/2021 
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Detalle de respuesta y constancias recibidas (en su caso) 

Acuerdo (en su caso 
constancias) 

ACU ERDO: 

Fecha de acuerdo: 
09/02/2021 

Tipo y núm. de 
exp. del órgano 
requerido 

0/0 NINGUNO 

Tipo de 
respuesta o de 
constancias 
remitidas 

DESPACHO 
DILIGENCIADO 

! 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido 
y remitido 
electrónicamente 

(2) ORIGINAL 

Razonamiento 
sobre la 
documentación 
remitida 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 2 
PÁGINAS 

* En el cómputo del número de fojas se incluye ;ia foja correspondiente a la evidencia criptográfica . 
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Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRespuestaPeticionSCJN823721.pdf 
Secuencia: 3603446 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Secuencia: 

Datos estampíllados: 

.. r •' .. , 

JOEL IBAÑEZ GOf'!.ZALEZ 

IAGJ640115HDFB~ L06 
Validez: OK Vigente 

706a6673636a6eop oooooooooooooooooooo1c92 Revocación: OK No Revocado 

17/03/2021 T20:57, 35Z 1 17/03/2021 T14:57:35-06:00 Status: OK Válida 

SHA256/RSA_EN:CRYPTION 

64 97 cf 78 16 O~l c6 81 2c 80 4e f6 b1 7e 94 3c df e9 cd 2a 63 bd 9b aO 65 d9 78 3d 6c dd 3c da e2 be 48 27 
8b 25 90 89 de 5 53 29 24 6b 41 6f 64 34 21 ef 33 f6 63 d4 84 22 b3 e8 26 69 ea 1 b 3a 3d f1 fd 5e Oe 13 fe 9d 
db ce ea 71 5b 6e¡ 7d ff Oe 93 e2 ba 30 62 c5 cd 90 d9 ad 17 92 01 e8 20 Se 33 5d d6 83 eO 6a 47 b2 3f a2 b6 1b 
6b cO 26 17 09 eq 93 c6 a5 96 1f 69 72 cd af 9a aS Of 53 61 51 a4 f8 be eS 13 Of 4b 00 15 9b O a e 7 8f a 7 8b 2b 
03 05 88 1 b 3c cd a e eO e e 9b 34 43 17 2f a3 73 b2 86 32 c5 05 11 52 c5 61 4a 6f Oa 28 a6 91 4d 8f 24 7a 01 e5 
6f 18 e6 42 11 48170 00 f8 c7 cb f9 7e cd Ob f7 a3 9f 52 81 e1 8a 86 c7 eO 7e da 96 c7 ec f2 fe 19 59 eO 30 a7 69 
76 fe 52 87 58 96 eb 75 70 6e 51 Se 34 e5 de 7f af Ob 54 1 e 1 e ef 3f 21 a7 ed 61 Ob f7 ea 6a c4 21 

! 
17/03/2021T20:5l 35Z 1 17/03/2021T14:57:35-06:00 

OCSP de la Supr~ma Corte de Justicia de la Nación 
' 

AC de la Suprem~ Corte de Justicia de la Nación 

706a6673636a6e~0000000000000000000001c92 

17/03/2021T20:57b 5z 1 17/03/2021T14:57:35-06:oo 

\ 
TSP FIREL de la S~prema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema ~arte de Justicia de la Nación 

3688723 \ 
B17223DC1FOC51 ~0B1210940EBC3464A8E9091770A4171F3064455AC78E262BF 
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\ 
\ 

\ 
\ 

Evidencia Criptográfica. 
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.JtOOER JUDtClAl 
~PREMA CD~Tt O 
~CRETARiA Gé] 



POOE.R JUDl.GAl DE: tA fEOE'RAClÓN 

de la 

Presente: 

instituto Federal de Defensoría Pública 
Dirección de de Sentencias 

OFICIO UDP/DES/1494/2021 
Cíudad de México, a 24 de marzo de 2021 

Asunto: Se remite ne·nc:!Or!es 

de 

En atención al oficio UDP/1220/2021, suscrito por e! Titular de la Unidad de defensa Penal, 
!icencíado Carlos Gustavo Miranda, relacionado con los oficios 
Ml!PLISSGA/Vlll-B!S/6546/2021 y \\111/PL/SSGA/Vili-BIS/6547/2021, enviado pOí la Secretaría 

Corte 

en 
!a parte conducente lo 

re~;pe!tO, atendiendo a Jo 
«titú,-ir.n l"'uuuc;:;¡_ para solicitarles de la manera más atenta se 

sirvan ""'~?r...c•rlizr::. oern~tar:1er:1te de los órganos en la 
CDMX, tanto en el orden común como t&>rlt=tr;::;,t orin•'IOt"di,"ffln7eF1te 

- que, desde marzo del año debido a la co;m:ume!nc,va 
lw·is•ciic:ci~::m;;;¡fe•s estuvieron cerrados gran y de 

retrasado de manera el desarrollo de nuestros procesos penales, pe.rjudic~ando 
nuestros más elementales derechos ... Cada dia que pasamos en este 
además nos en por el hacinamiento y las condiciones que no son fas 

Por recomendaciones de internacionales sobre el de 
van en el sentido de buscar la forma de liberar a fas 

mismos que México no se han porque en lugar de 
cada vez somos más, Jo que agud.rza nuestra situación. - --Es eso que solicitamos 
, .... ,,.,,,.,te que se atienda lo el articulo 1° de la Mexicana en el 

oDna.ac¡·on de res~petar, rmr't""'"'""r 

justicia ... " 

En a los escritos se realizaron visitas carcelarias a las en el 
Centro Femenil de Reinserción de Santa Martha Acatitla en la Ciudad de México, por 
de las y los defensores federales adscritos a éste Instituto Federal de Defensoría 
con eí de orientarlas jurídicamente, resultando que de ellas tienen sus procesos 
penales en el fuero común de la Ciudad de México 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUOICAI UHA FEDERAL 

lns.l l J1c FQ·::l<?l a l ce 

Deremoría Pública 

Por lo anterior, de conformidad con os artículos 1° y 4° fracción 1 de la Ley Federal de Defensoría 
Pública, al no actualizarse la competencia de éste Instituto, se le solicita: 

• Comisionar a las o los defeJsores públicos correspondientes adscritos a la Dirección a su 
digno cargo para que anali9en la viabilidad de las peticiones de las internas y realicen las 

acciones defensa penal cor ducentes, primordia lmente en relación a las condiciones de 
internamiento que refieren. 

Se agrega al presente listado en f¡ormato Excel de 36 internas con procesos penales del fuero 

común en la Ciudad de México, asl~ como formato digital de las actas de visitas levantadas y sus 
anexos. 

Lo anterior, de conformidad con 1
1 

s artículos 1, 2, 4, fracción 1, 6, 12, de la Ley Federal de 
Defensoría Pública ; 32, 35, 49 y $0 de las Bases de Organización y Funcionamiento de este 
Instituto. 

Aprovecho la ocasión para enviarle n cordial saludo. 

At e nt a m e nt e 

Lic. Rebeca Orta del Villar 
Directbra de Ejecución de Sentencias 

El presente documento se fir~a electrónicamente con la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federaciór,¡ (FIREL) , con fundamento en el articulo 17 del "ACUERDO 
Genera/1712020 del Pleno del\ Consejo de la Judicatura Federal, relativo a /as medidas 
de contingencia en las áreas pdministrativas del propio Consejo por el fenómeno de 
salud pública derivado del vit'ps COVID-19", que establece que podrá darse trámite con 
plena validez a los instrumentos,\ oficios y demás documentos mediante el uso de la FIREL. 
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C.c.p.- Lic ~carlas Gustavo Cruz Miranda. Ti tular de la Unidad de Defensa Penal. Para su conocimiento. 
ut . Rafael Coello Cetina. Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para su conocimiento. Relacionado con los oficios 

MI/PUSSGA/VIII-BIS/6546/2021 y MI/PUSSGA/VIII-BIS/654 7/2021. 

Actividad Nombre del Servidor Público Cargo Rúbrica 

Validó Lic. Rebeca Orla del Vil lar Directora de Ejecución de Sentencias 
Revisó Dr. Jorge Car1os Heredia Garcia Defensor Público Federal 9(!119 
Elaboró Dr. Jorge Car1 os Heredia Garcia Defensor Público Federal 9(!119 

Buca reli 22 y 24 . Col. Centro, A lcald ia Cuaulltémoc. C .P. 06040, C iudad de México . Tel. 51 30 o·¡ 00 y# 316 1 155 
ifdp_atencionc iudadana@correo.cjf.gob.mx 

Firrnado por: REBECA ORTA DEL VI LLAR 
N.o. serie : 641779741 79766 10776377946225324956"17765507377837 
F ...,.., , : 25/031202·1 08:<13:37 .8323276 p. m . 
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Ciudad de México, a 
se da cuenta a! Presidente 
Nación con lo si uiente: 

de febrero de dos mil veintiuno, 
la Suprema Corte de Justicia de la 

Presentado en: 

Original 

Las constancias referidas anteriormente se recibieron en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribuna! el día cinco de febrero de dos mi! veintiuno. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mi veintiuno. 

En términos de la normativa aplicable, con el escrito 

señalado en la cuenta, fórmese e! expediente respectivo para 

los efectos legales conducentes. Con copia autorizada de este 

proveído fórmese cuaderno auxiliar, a! que deberán 

agregarse los documentos que no resulten indispensables para 

sustentar !as determinaciones que se adopten en este asunto, 

en la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a !a normativa aplicable. Ahor-a bien, en el caso, de! 

análisis de la constancia referida en la cuenta se advierte que 

señalan, en lo 

que interesa, lo siguiente: " ... La-5 que suscribimos, personas 

privadas de la libertad... con respeto, atendiendo 

a dispuesto en el articulo 8° de la Constitución 

para solicitarles de manera atenta se 
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gestionar urgentemente la reapet ra permanente de los 

órganos que imparten justicia en IJ ~DMX, tanto en el orden 

común como federal, primordialmente en materia penal. - - -

Ello en atención a que, desde ma1_o del año pasado, debido 

a la contingencia por el virus Sr RS-COV2 (Covid-19) los 

órganos jurisdiccionales estuvieron cerrados gran parte del 

año pasado y de éste, lo que / ha retrasado de manera 

significativa el desarrollo de nJestros procesos penales, 

perjudicando con ello nue tros más elementales 

derechos... Cada día que pasamos en este lugar no se 

puede borrar y además nos pone en riesgo por el 

hacinamiento y las condiciones igiénicas que no son las 

mejores... Por lo demás hay recomendaciones de 

organismos internacionales sobr~ el manejo de la pandemia 

en los centros penitenciarios +e van en el sentido de 

buscar la forma de liberar a las personas bajo ciertos 

·t . . M, .\ h t d"d cn enos, m1smos que en ex1~o no se an a en 1 o, 
1 

r~r,, porque en lugar de disminuir, cact.a vez somos más, lo que 

~):;.··. agudiza nuestra situación. - - - Es\ por eso que solicitamos 
~~~~''\ . \ 
~¡:, .. \: ~~-de manera urgente que se atienda lp dispuesto en el artículo 
;:~::~ . k ~ 

)~~--/-~-~.:- 1 o de la Constitución Mexicana y en el ámbito de sus 
~~ 1 
.,;:.. competencias, cumplan con la qbligación de respetar, 
·' - - -' . *' i 

pr_oJeger y garantizar nuestros d;erechos humanos, en 

- .~L .) l. ·"CuifitfJBcular el de acceso a la salud y la pronta y completa 

impartición de justicia ... ", Ante ello, dado que del análisis 

integral del referido escrito se advierte"' que las promoventes 

realizan una petición administrativa a nombre de la colectividad 

respecto de las condiciones de internamiento en el Centro 

Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla, por lo 

que atendiendo al derecho de acceso efectivo a la justicia, 

2 
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1 
garantizado en el 17, párrafo segundo, de la 

Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos, se 

concluye que se trata dl una petición administrativa formulada 

por personas privadas d:l e su libertad, de manera colectiva, en 

términos de lo establee/do en los artículos 1071 y 108, fracción 

12 , de la Ley Nacion¡ l de Ejecución Penal, por lo que de 

conformidad con el artículo 11 O, párrafo primero3 , de la 

mencionada ley, debd remitirse a la Directora del Centro 

Femenil de Reinserciót Social de Santa Martha Acatitla, para 

los efectos legales cor ducentes; en la inteligencia de que el 

nombre de las promol entes para salvaguardar su integridad 

personal debe considerarse como información reservada en 

términos del artículo 11 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública,4 por lo que el documento en el 

que obra deberá mantet erse bajo resguardo de esta Suprema 

Corte de Justicia de la ~ación, sin menoscabo de que para los 

efectos del artículo 111 dje la citada Ley Nacional de Ejecución 

Penal5 , las notificacio~es correspondientes a la parte 

promovente deberán real~arse por conducto de los defensores 

1 Artículo 107. Peticiones administrativk s 
Las personas privadas de la libertad y aquellas legitimadas en esta Ley podrán formular 
peticiones administrativas ante la Autor_i dad Penitenciaria en contra de los hechos, actos u 
omisiones respecto de las condiciones de internamiento. 
2 Artículo 1 08. Legitimación ' 
Se reconoce legitimidad para formular las. peticiones ante las direcciones de los Centros a: 
l. La persona privada de la libertad , a nombre propio o de manera colectiva; 
3 Artículo 110. Formulación de la petición 
Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad alguna ante el director 
del Centro, para lo cual se podrá aportar la información que se considere pertinente, con el 
objeto de atender las condiciones de vida digna y segura en reclusión. 
4 Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
( ... ) 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica; 
5 Artículo 111. Acuerdo de inicio \.., 
Una vez recibida la petición, la Autoridad Penitenciaria, por escrito y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, admitirá la petición e iniciará el trámite del procedimiento, o bien , prevendrá 
en caso de ser confusa. Esta determinación deberá notificarse personalmente al promovente. 
En caso de prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas a partir de su 
notificación para subsanarla. En caso de no hacerlo, la Autoridad Penitenciaria citará al 
promovente para que de manera personal y oral aclare su petición. Hecho lo anterior, se 
emitirá la resolución sobre el fondo de la cuestión planteada. En caso de no acudir a la 
citación, se tendrá por desechada la petición formulada. 

3 
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públicos que sean asignados a ~sa colectividad por el Instituto 

Federal de Defensoría Pública, Jn términos del artículo 1 O de la 

Ley Federal de Defensoría P/. blica6 , para que ejerzan sus 

atribuciones de defensa del colectivo correspondiente, de 

conformidad con los artículos 12 de la mencionada ley, así como 

25 de las Bases Generales del Organización y Funcionamiento 

del Instituto Federal de Defer soría Pública; en virtud de lo 

anterior, remítase copia c, rtificada de la versión con 

nombres reservados del esccrito citado en la cuenta a la 

Directora del Centro Femenil r e Reinserción Social de Santa 

Martha Acatitla; asimismo, r mítase la versión digitalizada 

tanto de este acuerdo, así eomo del escrito de mérito al 

Instituto Federal de Defensol ía Pública, por conducto del 

MINTERSCJN, a fin de que asi ne los defensores públicos que 

ejerzan sus atribuciones de representación y defensa del 

colectivo correspondiente, para los efectos de lo previsto en el 

artículo 107 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. En mérito de 

>us lo anterior, y con apoyo, ademá~ , en los artículos 1 O, fracción 
~ >1-rJ:- \ 
t<):-~:-~tw ll, y 14, fracción 11, párrafo prirmero, de la Ley Orgánica del "'Jv -:·.~~(~ \ 
, ~;,:.. ~ . ..:::\'~"' 5:. o • o , 

-:2:'_ : ·· ·.\·~~}P'tüder Jud1c1al de la Federac1on, s~ acuerda: 
' '0''\{~-l~¡¡ ¡JI; 
: .' t~-). ,"7} ' 
. -~ .. ··!¡;f.lr 

--= ·· :..· ·."Jífr 

l. Para los efectos de lo previsto en el artículo 107 de la 

~ ~ ~_-:r,:-:F.~~tl· Nacional de Ejecución Penal, remítase copia certificada 

.. )t~··1 la versión con nombres reservados del escrito citado en 
- ., .- ve.'<._ 

la cuenta a la Directora del Centro Femenil de Reinserción 

Social de Santa Martha Acatitla. 

6 Artículo 1 O. Los defensores públicos y defensores públicos para adolescentes serán 
asignados inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos 
que la solicitud formulada por el destinatario de los servicios, o por el Ministerio Público o el 
Órgano jurisdiccional, según sea el caso. 

4 
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11. Remítase la versión digitalizada tanto de este 

acuerdo, así como del scrito de mérito al Instituto Federal 

de Defensoría Pública, por conducto del MINTERSCJN, a fin 

de que asigne los defensores públicos que ejerzan sus 

atribuciones de repr/ sentación y defensa del colectivo 

correspondiente, parr los efectos de lo previsto en el 

artículo 107 de la Ley Nacional de Ejecución Penal; sin 

menoscabo de que p i riódicamente informe a esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación sobre el desarrollo del 

procedimiento respedtivo. 

111. Hágase del conocimiento de las promoventes que con 

fundamento en la fracc \ón IV del artículo 12 del Acuerdo General 

número 812019 del Plef o de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, relativo a la o~?anización, conservación, administración 

y preservación de expedientes judiciales bajo resguardo de este 

Alto Tribunal, los documentos originales que hubieren aportado 

o aporten en este asuri.to quedarán a su disposición una vez 
1 

que concluya el trámit~ del presente asunto, y si dentro de 

los treinta días natutales siguientes no se solicita su 
' 

devolución, serán remiti~os al Archivo Central de este Alto 

Tribunal para ser so~etidos al procedimiento de baja 
1 
\ rt.r documental que correspon~a. 

. .::.:e 
' i 
\ 

IV. Con fundamento en el artículo 23 del citado Acuerdo 

General número 8/2019, el cuaderno auxiliar formado o que 

se llegue a formar con motivo de los documentos que no 

resulten indispensables para la resolución del presente asunto, 

será sometido al respectivo procedimiento de baja documental. 

Lo anterior sin menoscabo de que en caso de que en ese 

5 
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cuaderno auxiliar se hubieren¡ agregado documentos originales, 

éstos quedarán a disposició~ de la parte interesada dentro del 

plazo indicado en el punto ue antecede, en la inteligencia de 

que en caso de no acudir par esos documentos se procederá a 

su baja documental. 

V. Notifíquese ·por lista electrónica. Cumplido lo 

anterior, en su oportunida , remítase el presente asunto al 

archivo de este Alto Tribun . l. 

Lo proveyó y firma el PT sidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministr<l> Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien actúa con el Secretariol General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Rafael Coello Cetina\ 

RCC/FDR 

\ - .. - - ..... .., ; _,..., . ~ ": ¡~AaOif-' 

- . : - ~ N.t~t 
. :: : ~ ~J~DC" 

\ 
\ 
\ 

\ 
\ 

\ 

\ 

\ 
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Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintiuno, 
se da cuenta al de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con 

Las constancias '"""""'"'"',.... 
Oficina de Certificación 
Tribunal el día cinco de 

Original 

anteriormente se recibieron en la 
y Correspondencia de este 

de dos mil veintiuno. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mi veintiuno. 

términos de la , normativa aplicable, con el escrito 

señalado en la cuenta, fórmese e! expediente respectivo para 

!os efectos legales conducentes. Con copia autorizada 

proveido fórmese a! que deberán 

agregarse !os documentos que no resulten indispensables para 

sustentar las determinaciones que se adopten en este asunto, 

en la inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a !a normativa aplicable. Ahora bien, en el caso, del 

análisis de la constancia referid;::¡ en !a cuenta se advierte que 

señalan, en !o 

que interesa, lo siguiente: ..... Las suscribimos, 

privadas de la atendiendo 

a dispuesto en articulo 

para manera se 
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1 
gestionar urgentemente la reapfertura permanente de los 

órganos que imparten justicia ed la CDMX, tanto en el orden 
1 

común como federal, primordial ente en materia penal. - - -

Ello en atención a que, desde marzo del año pasado, debido 

a la contingencia por el virus SARS-COV2 (Covid-19) los 

órganos jurisdiccionales estuvieron cerrados gran parte del 

año pasado y de éste, lo q~e ha retrasado de manera 

significativa el desarrollo de nuestros procesos penales, 

perjudicando con ello n estros más elementales 

derechos... Cada día que p+ amos en este lugar no se 

puede borrar y además nos pone en riesgo por el 

hacinamiento y las condicione higiénicas que no son las 

mejores... Por lo demás ~ay recomendaciones de 

organismos internacionales sob~re el manejo de la pandemia 

en los centros penitenciarios ~ue van en el sentido de 

buscar la forma de liberar a ~as personas bajo ciertos 
\ 

criterios, mismos que en México no se han atendido, 
\ 

porque en lugar de disminuir, caqa vez somos más, lo que · 
\ 

agf!;diza nuestra situación. - - - Es', por eso que solicitamos 

de manera urgente que se atienda lo dispuesto en el artículo 

1 o de la Constitución Mexicana y en el ámbito de sus 

··· · competencias, cumplan con la obligación de respetar, 

proteger y garantizar nuestros derechos humanos, en 

·· · ~!Jarticular el de acceso a la salud y 1~ pronta y completa 
~~ \ 

·-:!J!JJ?artición de justicia ... ", Ante ello, d~do que del análisis 

integral del referido escrito se advierte que las promoventes 

realizan una petición administrativa a nombre de la colectividad 

respecto de las condiciones de internamiento en el Centro 

Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla, por lo 

que atendiendo al derecho de acceso efectivo a la justicia, 

2 
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garantizado en el ar ículo 17, párrafo segundo, de la 

Constitución Política df los Estados Unidos Mexicanos, se 

concluye que se trata <fle una petición administrativa formulada 

por personas privadas /de su libertad, de manera colectiva, en 

términos de lo estableo:;ido en los artículos 1071 y 108, fracción 

12 , de la Ley Nacion 1 de Ejecución Penal, por lo que de 

conformidad con el artículo 11 O, párrafo primero3, de la 

mencionada ley, dei:Je remitirse a la Directora del Centro 

Femenil de Reinsercicm Social de Santa Martha Acatitla, para 

los efectos legales e ) nducentes; en la inteligencia de que el 

nombre de las promoventes para salvaguardar su integridad 

personal debe consid~rarse como información reservada en 

términos del artículo 1 \ 3 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la lnformació Pública,4 por lo que el documento en el 

que obra deberá mant erse bajo resguardo de esta Suprema 

Corte de Justicia de la ación, sin menoscabo de que para los 

efectos del artículo 111 (de la citada Ley Nacional de Ejecución 

Pena15, las notificacione correspondientes a las promoventes 

deberán realizarse por co~ducto de los defensores públicos que 
\ 
\ 

1 Artículo 107. Peticiones administrativas 
Las personas privadas de la libertad y aquellas legitimadas en esta Ley podrán formular 
peticiones administrativas ante la Autoridad Penitenciaria en contra de los hechos, actos u 
omisiones respecto de las condiciones de internamiento. 
2 Artículo 108. Legitimación 
Se reconoce legitimidad para formular las peticiones ante las direcciones de los Centros a: 
l. La persona privada de la libertad, a nombre propio o de manera colectiva; 
3 Artículo 11 O. Formulación de la petición 
Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad alguna ante el director 
del Centro, para lo cual se podrá aportar la información que se considere pertinente, con el 
objeto de atender las condiciones de vida digna y segura en reclusión. 
4 Artículo 113. Como información reservada pd~drá clasificarse aquella cuya publicación: 
( .. . ) 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o sa d de una persona física; 
5 Artículo 111. Acuerdo de inicio 
Una vez recibida la petición, la Autoridad Penitenciaria, por escrito y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, admitirá la petición e iniciará el trámite del procedimiento, o bien, prevendrá 
en caso de ser confusa. Esta determinación deberá notificarse personalmente al promovente. 
En caso de prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas a partir de su 
notificación para subsanarla. En caso de no hacerlo, la Autoridad Penitenciaria citará al 
promovente para que de manera personal y oral aclare su petición. Hecho lo anterior, se 
emitirá la resolución sobre el fondo de la cuestión planteada. En caso de no acudir a la 
citación, se tendrá por desechada la petición formulada. 

3 
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VARIOS 134/2021-VIAJ 

sean asignados a esa colectivid d por el Instituto Federal de 

Defensoría Pública, en términos d 1 artículo 1 O de la Ley Federal 

de Defensoría Pública6 , para qu ejerzan sus atribuciones de 

defensa del colectivo correspon iente, de conformidad con los 

artículos 12 de la mencionada 1 y, así como 25 de las Bases 

Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto 

Federal de Defensoría Pública; n virtud de lo anterior, remítase 

copia certificada de la versión con nombres reservados del 

escrito citado en la cuenta a 1 Directora del Centro Femenil 

de Reinserción Social de Sa ta Martha Acatitla; asimismo, 

remítase la versión digitaliza tanto de este acuerdo, así 

como del escrito de mérito al 1\ stituto Federal de Defensoría 

Pública, por conducto del MINf ERSCJN, a fin de que asigne 

los defensores públicos que kjerzan sus atribuciones de 

representación y defensa del cole tivo correspondiente, para los 

efectos de lo previsto en el artíc o 1 07 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal. En mérito de lo a terior, y con apoyo, además, 

en los artículos 1 O, fracción XII, y 1 \ 'fracción 11, párrafo primero, 

de la: Ley Orgánica del Poder JuCdicial de la Federación, se 

acue(da: \ 
-~ \ 

·, 

l. Para los efectos de lo previsto en el artículo 107 de la 

Ley~ Nacional de Ejecución Penal, remítase copia certificada 

d~ :a versión con nombres reservados del escrito citado en 
..... .. ~· 

1á~uenta a la Directora del Centro Ferri\enil de Reinserción 

Social de Santa Martha Acatitla. 

6 Artículo 1 O. Los defensores públicos y defensores públicos para adolescentes serán 
asignados inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos 
que la solicitud formulada por el destinatario de los servicios, o por el Ministerio Público o el 
Órgano jurisdiccional, según sea el caso. 

4 
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VARIOS 134/2021-VIAJ 

11. Remítase la v digitalizada tanto de este 

acuerdo, así como del -scrito de mérito al Instituto Federal 

de Defensoría Pública, or conducto del MINTERSCJN, a fin 

de que asigne los d tensores públicos que ejerzan sus 

atribuciones de sentación y defensa del colectivo 

correspondiente, los efectos de lo previsto en el 

artículo 107 de la L Nacional de Ejecución Penal; sin 

menoscabo de que pe iódicamente informe a esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación sobre el desarrollo del 

procedimiento respec 

111. Hágase del co ocimiento de las promoventes que con 

fundamento en la fracci 'n IV del artículo 12 del Acuerdo General 

número 812019 del Plen de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, relativo a la orgknización, conservación, administración 

y preservación de exped ntes judiciales bajo resguardo de este 

Alto Tribunal, los docume tos originales que hubieren aportado 

o aporten en este asunt~quedarán a su disposición una vez 

que concluya el trámite el presente asunto, y si dentro de 

los treinta días natura \ s siguientes no se solicita su 

devolución, serán remitidos al Archivo Central de este Alto 
\ 

Tribunal para ser sometr~os al procedimiento de baja 

documental que corresponda. \ 

IV. Con fundamento en el artículo 23 del citado Acuerdo 

General número 8/2019, el cuad~rno auxiliar formado o que 

se llegue a formar con motivo\ Jos documentos que no 

resulten indispensables para la resolución del presente asunto, 

será sometido al respectivo procedimiento de baja documental. 

Lo anterior sin menoscabo de que en caso de que en ese 

5 
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VARIOS 134/2021-VIAJ 

cuaderno auxiliar se hubieren agrL ado documentos originales, 

éstos quedarán a disposición d~ {a parte interesada dentro del 

plazo indicado en el punto que ~ntecede, en la inteligencia de 

que en caso de no acudir por es<Ds documentos se procederá a 

su baja documental. 

V. Notifíquese por list electrónica. Cumplido lo 

anterior, en su oportunidad, remítase el presente asunto al 

archivo de este Alto Tribunal. 

Lo proveyó y firma el Presi • ente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro 4 turo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Rafael Coello Cetina. 

RCC/FDR 

.. ~ 1 ~,;4,( h ' 

.,c;u;¡:.v · 
\ 

\ 
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Firmante 

VARIOS 134/2021-VIAJ 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 42441 

• AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ARTURq'FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA 
CURP ZALA59p809HQTLLR02 
Serie del certificado del firmante 706a 69f3636a6e000000000000000000000019ce 
Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 02/0 3/1021 T02:58:57Z 1 01/03/2021T20:58:57 -06:00 
!Algoritmo SHA 2 6/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 
Estatus firma OK Valida 

Firma 26 f1 35 08 ae ae ee 94 e7 a9 cd 3b 32 86 25 22 6c 7a 1a 7f bb b2 53 3d 42 b9 2f 6c 85 49 27 2b ef ca 84 f6 ec Oe 43 3c ff a9 e5 35 cb 1c 
54 64 44 a7 57 52 cb 72 43 3c ee 5e cb ce fb 85 24 9d 12 Of ef fe ce 38 c6 8a 3c ca 9b 80 93 8b 31 48 bb 3f 67 74 84 71 e8 db 09 35 67 20 
51 40 Be db 38 3c 13 32 36 ed 98 cO 9a 91 d4 6d f 58 3b 48 ea 97 95 9c b2 cb be 34 de 35 Be 63 74 5d 03 83 a7 a4 68 2f 4e c9 a5 ae dd 
19 67 d4 ba 35 c1 d9 fe ae 53 36 a5 12 64 1 b d2 b c3 e9 5c 6d 77 06 13 c6 7 a 64 09 b5 90 61 Se 61 85 81 66 bf 88 13 53 56 b7 02 bO 79 
3a 6f e1 8c Oe ca 70 3e d3 3f f2 38 04 2e f7 17 3e 4 af 29 ac 36 34 9d aa c1 a7 79 b9 fa dd 9c de ef 60 c9 e1 e8 34 7c 13 a9 b6 aa Ob f2 
9a 11 48 8d 48 92 f7 81 ce 3a de 47 92 e3 fe c3 6E 01 d1 a6 56 b3 2775 Be d2 1 a 54 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 021 3/2021T02:58:57Z 1 01 /03/2021T20:58:57-06:00 
Validación Nombre del emisor de la respuesta OCSP 

OCSP Emisor del certificado de OCSP 

Número de serie del certificado OCSP 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 

Nombre del emisor de la respuesta TSP 
Estampa TSP Emisor del certificado TSP 

Identificador de la secuencia 

OC pP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

70Ea6673636a6e000000000000000000000019ce 
02/ 3/2021 T02:58:57Z 1 01 /03/2021 T20:58:57 -06:00 
TS FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC pe la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
36L 417 

Datos estampillados 88[ D8BD31411769DBF3C19C16CBC8BFB7FCA82302D247CFD98B9FFCC5188F020 

Firmante RAF EL COELLO CETINA Estado del OK Vigente 
e oc R700805HDFL TF09 certificado 

Nombre 

CURP 

Serie del certificado del firmante 706 6673636a6e00000000000000000000001b34 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 01 /0 . /2021 T20:04:59Z 1 01 /03/2021 T14:04:59-06:00 Estatus firma OK Valida 

¡Algoritmo SHA 56/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Firma 6f 32 06 de 9d e3 d4 d9 25 9d 48 42 8c 15 6e ec 06 3 7f 74 Oa de fa 7d d3 41 8b de 84 f4 f3 05 59 b8 d516 96 7f d7 e2 ba 8f c3 2e 63 98 
65 d1 80 4f 78 61 ad f4 ae 36 3a 93 Be 6b c6 66 85 4\l 4d 97 96 12 a1 2b 5d 99 f4 92 32 d3 a6 ec 41 e6 05 27 54 22 5e 6b fe 31 84 57 f4 
7c c2 ff 80 6e 44 e6 43 9b bf 99 b21a 6e 21 56 70 df ~O 23 47 ae ce 7e cf 52 9b da 39 fe 36 50 Oe Od 5e 3718 86 3e e8 f9 ce 72 f7 96 dd 
4a f9 84 f9 09 78 44 eb 1 e 2a a2 46 c5 Oc a1 1 e 58 4d~3 68 de de c9 2c da 7f 6f 93 65 ee da 73 45 92 68 15 54 1 f a6 83 7 4 3d f4 e8 16 3a 
17 e1 50 f7 44 06 37 49 3a 5812 ab 70 5f e4 34 38 6d ba 7e ad 65 92 a3 49 b4 7d 1f b2 ba 71 Oe 57 c2 f5 61 04 3c e2 d5 e2 77 de 35 96 
1 48 De 81 44 cO ce 1e 36 3f 77 ce dd 36 Od d1 a2 81 19 b7 de 9c 2c fO 16 28 b1 47 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 01/03/2021 T20:04:59Z 1 01/03/2021T14:04:59-06:00 

Validación Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de~a Suprema Corte de Justicia de la Nación 

~~-,PC~P ·V/!.. Ef)Jlso'i del certificado de OCSP AC de la 5\Jprema Corte de Justicia de la Nación 

, ,:~;?~ Número de serie del certificado OCSP 706a66736~6a6e00000000000000000000001b34 

'.:_-;'}:¡_· .• ,~~'\.\:¿~ Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 01/03/2021T\.20:04:59Z 1 01 /03/2021T14:04:59-06:00 
·~j¡!~~)~\)p·,.:;;;-:.l7:---,--:-:--:----:---:-----:--=:-:::--l:=c-=;::o=-''\--:--:::----;::--:---;-:--:-:-:--;-:-;-~-;-------------j 
,r'f::'{;:~:.\._tZ;: Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP Fl REL d~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

EJ~~f~~: )~~Emisor del certificado TSP ~C de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
,.) ..r~.S" :-- · '""l1-:-:---::-::---:---:--;-----;----4~=:::--..:__\-----------------------j 
~-';~:. :-- .;·t~ Identificador de la secuencia 3645908 \ 

.~- ·· .,._ 
• _ . .!:~ . . • f· Datos estampillados AD331 08021 FO~ 206D4FBCBCEAA2D67616D1 EOD291 A632569096FE4DA735157E3 

Evidencia criptográfica 
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DE LA FEDERACIÓN 
JUD!CA TURA FEDERAL 

!TO iFEDE!~AI. DE DEFENSOR!A PÚBLICA 

ACTA DE ViSITA 

Visita Inicial { ) 
Clave de Adscripclón: g~Qg~~ 

CON LO AN'TER!OR, DI POR CONCLUrDA 
TRAMITES PROCEDENTES, LEVANTANDO 
LOS ART!CULOS 12 Y 13 DE LA LEY 
GENERALES DE ORGANIZACIÓN Y FUii'lCIOINVl.M!EI'iiTO 
PUBUC/1, SUSCRlBlENDOLA LOS QUE EN .!N1"ER:V!rHEl'<.OlN. 
DESU CONTENIDOYEFECTOS.---------
Encargado de la vigilancia que 
Autoriza el ingreso al Defensor: 
Nombre:-----;#'------

NOTA: Lo asentado en e! presenta documento no tiene ning:in valor 

Visita Ordinaria ( ) 

fi:5PUSLtCA• 
EL DEFENSOR PUEUGO ES RESPONSABLE DEL USO Y CONTENIDO DE ESTE DOClll!~€ll:!lt~ * 

USE EL REVERSO !'ARA ANOTACIONES ADICIONALES "~rroa Dl'-04 



INSTITUTO FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
ACTA DE VISITA 

(REVERSO) 
USE ESTE LADO PARA ANOTACIONES ADICIONALES. 

fonna DP-(14 

DEFENDIDO: ________________________________________________ __ 

-------------------------------------------------------------

.. Para uso del Analista: 
Recepción en la Oficina de Correspondencia: 
Número de entrada:. __________________ _ Fecha:-----------------

OBSERVACIONES:---------------------------------------------

-------------------------------------------------------
NOTA: Lo asentado en el presente documento no tiene nlrigún valor legal de prueba, es para controllntemo deii.F.D.P. 
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Visita Inicial ( ) 

JUDiCIAL DE LA FEDERACIÓN 
"''"'"~~''"'·"'-' DE U\ JUDICATURA r~::w-.'""'"'' 

FEDERAL DE DEFENSORIA ¡--ut~!..ll.·t~. 
ACTA DE VISITA 

C!ave de Adscripción:.:::::!:::!.!!.~~!:. 
Visita Ordinaria ( ) 

r-v<»o:c.>u,w,uco;:? REALES Y LAS OPCIONES QUE EXISTEN DE ACUERDO CON EL 
TO:--.- ------------------------

CON LO ANTERIOR, DI POR CONCLUIDA LA VISITA, PAR~ EFECTUAR EN 8REVE TERMINO LOS 
TRAMITES PROCEDEl'ffES, LEVANTANDO LA PRESENTE ACTA PARA. CONSTANCIA, CONFORME A 
LOS AFUÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORlA PUBLiCA Y 28 DE LAS BASES 
GENEP..ALES DE ORGANIZACIÓN Y FUNClONAM!ENTO DEL iNSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA 
PUBUCA, SUSCR!BitNDOLA LOS QUE EN ELLA LECTURA Y EXPLICACIÓN 
DE SU CONTENIDO Y EFECTOS.-------------­
Encargado de !a vigilancia que 
Autoriza e! ingreso al Defensor: 

Nombre:----------

Firma:------------== 

2!f_;tf??_ 
Hora d~in reso. 
Lt2--!:_ :2_ 
Hora d . safida. Firma o 

NOTA: Lo ascnlado en el presente documen!o no 

¡¡¡;;>!JSLÍCA. ZOH~ ORI~HTE, CO~ 
EL DEFENSOR PUBUCO ES RESPONSABlE DEL USO Y CONTENIDO DE ESTE DOCUMEN1fíi:;:oeNC11\ EH tA CiUDAD V!! 

USE SI. REVERSO PAP .. A k'iOTAC!ONES ADICIONALES !'o~ 



DEFENDIDO: 

!INSTITUTO fEDERAl.. DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
ACTA DE VISITA 

(REVERSO) 
USE ESTE LADO PARA ANOTACIONES ,l!J)ICtONi\LES. 

----------·-······· .. ··--·-

form•DP-04 

------------------- ----------------

Para t;so del Analista: 
Recepción en ta Oficina de Correspondencia: 
Número de entrada:. ____________ _ Fecha: ______________ _ 

OBSERV!,CIONES: _____________________ _ 

NOTA: Lo asentado t::n el presente dccumanto no tiene n1ngL.n vo!or lega{ de pruoba, es para centro! interno- dol l~f.D.?. 

,, 



Visita Inicial { } 
Clave de Adscrípclón: ~~!:&;!Bt: 

.JIJil.lll..'!AI.. DE LA FEDERACIÓN 
JUDICATURA FEDERAL 

FEIGEf~Al DE DEFENSOR!A PÚBUGA 

DE'VJSITA 

2". lnstancia ( 
Visita Ordinaria í 

CON LO DI POR CONCLUIDA LA VISITA. PARA EFECTUAR EN BREVE TERMiNO LOS 
TRAMITES PROCEDENTES, lEVANTANDO LA PRESENTE ACTA PARA CONSTANCIA, CONFORME A 
LOS ARTÍCULOS 12 Y i3 DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORJA PUBLICA Y 28 DE LAS BASES 
GENERAlES DE ORGAN!ZAClÓN Y FUNCIONAt.',!ENTO DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEfENSOR!..; 
PUBL!Cil, SUSCRJ81ÉNDOLA LOS QUE EN ELLA PREVIA LECTURA Y EXPLICACIÓN 
DE SU COI\'TENIDO Y EFECTOS.·-----------. 
Encargado de !a vigilancia que 
Autoriza el ingreso al Defensor: 

Nombre:----------

Firma:----------

~c2Z!_ __ 
Hora de ingreso. 

--L:D.~¿_ 
Hóra de safída. Firma o 

NOTA: Lo asentado en el presente documento no iiene nfngún 

f•ít·~:::tl'ri:~tit:'\Í-A. Gi;F-1!;!'1"-:. :.~ :..:. 
El DEFENSOR ?!JBUCO E.S RES?ONSABLE DEL !JSO Y CONTENIDO DE E.STE DOCU~12i'A. Z<l~> oo<e·";;;, ~-;• 

USE EL REVERSO PARA ANOTACIONES ADICIONALES .ov:~J<r.~W<'im;,'flpllJ'I') W: 
;..c:.ll:c·; 



JNSTJT!JTO FEDERAL DE LA OEl"ENiSO:RIA PÚBLICA 
ACTA DE VlSiTA 

(REVERSO) 
USE ESTE LA!JO PARA ANOTACIONES ADiCIONALES. 

D~~IDO; ________________________________________________ _ 

Fecro: ___________ _ 

OBSERVAC!ONES: ________________________________________ ___ 

NOTA; Lo asentado en al presente documento oo tiene n!ngún VElor !egat de pruéba, es para control interno dei LF.D.P. 
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Visí!a Inicia! ( X ) 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC!ON 
DE LA JUDICATURA FEDERAl 

FEDERAl DE DEFENSOR!A PUBUCA 

ACTA DE VISlTA 
c:"·"'-''v'" ESTRATEG!CA Y/0 UN!DAO DE !NVESTIGAC!ON Y 

UT!GACIÚN EN IZTAPALAPA 

Vísila Ordin<Jrla { ) 

Caus<l Penal Numero: 

Lugar de inlernación: Si!il!ll!QJ~~l!!J;&.!i!tillll.!mill2!!l.§;Qf@lfu!.D!l!ll!!ª-!!!R~iiliJtiih 

i' 
1 
!ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VISITA 
! 

EN LA CIUDAD DE Mt.XICO, S~NDÓ lAS j 3 ; $__b__ HORAS DEL D!A 15 DE MARZO DEL AÑO 
2021, EL SUSCRITO {a) LICt EDGAR ROJAS ALVAREZ, EN MI CALIDAD DE DEFENSOR PU8UCO 
FEDERAL, ADSCRITO AL CEN;¡"RO DE OPERACIÓN ESTRATEGlCi\ YiO UNIDl'ID DE INVESTIGACIÓN Y 
UT!GAClÓN DE lA F!SCALIAfGENERAL DE lA REPÚBLICA EN !ZTAPALAPA EN ESTA CIUDAD Mi: 
CONST!TUI EN El CENTRO FEMENIL DE REINSERC!ÓN SOCIAL SANTA MARTHA ACATITLA. A FIN DE 
ENTREVISTARME . CON LA INTERNA ANTES CITADA. Y UNA VEZ ANTE MI, LE HICE 
SABER EL MOTIVO DE MI RESPECTO A SUS DUDAS DE INTERNAMIENTO, Y 
lA INTERROGUE PARA DE M! CONOCIMIENTO TODO LO CONCERNIENTE A LM 
CONDICIONES DE LOS HECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN. A FIN DE LO 

LE HICE SABER LAS POS!B!UDADES REALES Y LAS OPCIONES QUE EXISTEN DE ACUERDO 
CON El ESTUDIO DE SU AS¡JNTO. Y S'<PUCADAS, RESULTO: 1-e iQiQ!.Ql'i' .. 9J,ill.Jill_c;Q!!\!§Lqlli!.9<?.P.9! 
¡:¡arte del !nsütulo Federal de Defensoria Pública para realizarte una visi!'l um!mie .. :L!la~_grJ<L~-alJªt q¡,¡e¡ .P.Gf. cJ 
momen.~_p levantó en la Ciudad de México la S.!J§'l.ensión de lo.lLQ[!!6.Q§ .. Y .. JE)r!l})rrg&..9.!' .. ~Zfi.\~.~-l2!2UE 
emeraencia sanitaria decretada 'pgr el virus Covid-1S<....UlLQ[!J!'!.lliÍ.J§J.??_nY.dps;i.ó.tJ .. _,lg_!_¡,.::tjmil<Lg!.1.JJ?."l 
llli!..c;.~mi.!ml.9s ~nal9s. ingpy_E¡.Qd.Q..\Q¡¡__gg_? se encuentran •:;n ei.¡:_G!Jr.ión de_l¡_en!?Xl\<l? • ..i!d.§.!llii§ •. .;!.!'_SJl1.e_sj_sg 
trata su asunto de carácter i"J¡:Jera! se le designar¿ de oficio un Defensor Púbtic¡¿_Federal Qa>a aue le avudf\, 
asesore y le realice cua!quíer tramite relacionado con su proceso, sentenciª'-_g¡ndicjp.lli!.S_cJ!'l..i'l.\g{Q?lJ)l'lDio, 
etcétera, _par¡¡ lo cual puede llamal a! número telefónico 55·51-30-01-00 extensión 1283 neta saber sobre-~~ 
¡ramíle aue se le tenga gue reaflzar y sobre la designación del defensor, y en caso de oue se trate de un 
asunto de! fuero común S.!! !e canalizará para que se !e desiflllil un Defensor P~blicc del..f.tJ.Q!Q..!;.<;tmt)!J~.Q 
igualmente puede hablar al mfsmo 'número telefQ.nico oara saber sobre el de[ensor o\le se le va a (!esion~L 
asimismo, e1¡. !le~~..!}Qj;¡g_e_m.~Uliga',cuales son !as condiciones de SI.Jll.ll..~..l!illio_. __________ _ 

TRi\M!TES PROCEDENTES, LEVANTANDO lA PRESENTE fi.CTA 
LOS .>\RTICULOS 12 Y 13 DE lA LÉY FEDERAL OE DEFENSORIA 
GENERALES DE ORGANlZAClON Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
PUBLICA, SUSCRIBIENDOLA lOS QUE EN ELLA INTERV!NlERON, PREVIA 
DE SU CONTENIDO Y EFECTOS. ---- -e------ ---- ·- ---- · · -- • ·--- • • --

__ l.5~·LC 
Hora de salida. 

SELLO ~l'ml:ruG:Illl!N 
llEI'EiiSOlliA PUBliCA 

!lm!I<S'Jll ~ueuco fEGERAl. 
COMX2MP 

AS:S.CIUfO M.. CSHmO O~ 
Ol':EAACI!l!< U!Ml!GfCA Ell 

!UAMI.APA. :Ol!R.<S!l!ENtí.l 
EN tA C::fifh\0 m:: ~Olc'O" 



INSTITUTO FEDERAL DE LA DEFENSORIA PÚBLICA 
(!U,VEI{SO\ l·orma IJP-11-1 

r--

DEFENDIDO : _ _______________________________ _ 

---------------------------------------------

---------------------------- - ---·------------
- ----------------------------- --------------------·--·-----
--- -------- - ---------------- - ------- -----------
-----------------------------------------·------------- -----------
·-·---------------------------- ----------------------------------
--------------------·--·------- ---------------------
- --------------···-----------------------------------------
.. ------------------,,----------- - ---------------------
-- --·------------------------------------·---------------------· 
--------------------·---
---------------- ------------------- -------

------·------------- ------------------------------

---------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- ------·--··-
--------·--·---------------------------------- -------------

OBSERVA ClONES DEL DEITNSOR PUBLICO FEOERA!.. 

-- ----------·--·------ ·-·------ ----------·--·-----·-··-··---------------- --------

------- ·------------- --------------- ----------------------------- --------

.. -------- -- ·----- ---- --------------------------·--·---------- --- -·---------- ···--· 
------------------- ---·--·---·----------------- -----------------------
------------------ ----------- --- ---·-··----------------·--- ------------- -------- ---- ·-

------------ ------------------- ------------------------ -- ·--··--·--·------ ----- ------

---- -- -- - ---- . - ...... ---------------------------------------------------------------

--------· --· ---------- ·-¡-- ---- --- ---------------- ------------- - -- -- ----------- -- - --
----· · - · · ---~- -- -::-·-..:-" ·--.:....:.. ________________________________________________ ~-------· -----
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instrucciones: Es crucial 
confianza para qoe ésta 
¡jefensora o el defensor 
recabarán en esta entrevist.'l, 
la entrevif>ia dGberá hacerle 
C>enerai de Proiección de 
aplicación, por lo que las re¡;otles:ta; 

5. la aiimentación tiene buen sabor: 

INSTITUTO FEDEF<AL DE 

"n'""'''''·''" do no revictirnizarLa, ta 
rie empalia~ reconocer sus "'··~"'····---'··"··--·- y expiic~lrie los datGs qu;.:; se 
ras scciones que se realizaran en e! proceso. LD pemonn que recatJe 

la entrevistada sus datos~ sr~ encuentran prot0oidos oor t:3 l(~V 
de Sujetos OhH'g;:tdos. vigente ei~~ n1nin~:nto dB s~t 

rán totaltnente corlfide~rdales. 

D. Acceso a fa salud 

i.-:1, ¿Le han practicado un Papc~nicobou? 

1 !i En caso ;ie padecer o haber 
enfermedad, ¿n;cibe o recibió atención 
vportun~:~? 

C. Contacto con el mundo extodor 

es!á en buen estado: 
~, R ·¡ .. , , .. ,. . " .. 
i b. ¿ "-BCi Jes vtsha r~e ramw.ares o an1tgos [ -agua dr~ C<llidad 17. En cuso ele recibir vísH:a~ ¿dt: dónch~ viene y 
cuánto an:ente en visHHJic? 



Observaciones del( a) entrevistador (a): 

-



,. 
"\· 

20 ¿Tienes hijos o 

27. ¿Se fü ha irnpedído c,r"'""n'"' 
tp..H:.;ja cuando desaabH '"' ...... _,.,-¡.~·--

ia presentación de La petición o 

F. 

iNSTITUTO FEDERAl DE 

29. Durante su intememienlo 

vez SR ha ~Bn6dc inse~ura en ~;~~te 
cstat~lectmiento? 

33. En caso de hAber sido vlctimizada, 
osio incidente? 

:i4. ¿Le han impuesto aigun<~ 
dentro del centro penitend 

:~;).Si respondló sí<~ la pre~;;unta aniericr, ¿cuál o 

36. S} respondió l(;~ preguniD 8nt~?.rinr. ¿cnns¡Jnra 
qu-a este : , sH lr:a:nito dt:~ 

38. ¿Cons1der.as quo hay rniernhros (}(;! personai ~"' 

r~~curr\r sl th:~ne::~ s!gún problr:~Pia? 

........ -------·---------

\ 



PODER JUDICIAL DE LA 
CONSEJO DE LA JUDlCATUf:V:>. FEDER/I.L 

,., 
'Í) ) e; 
r 1 

i1 e 

,Juz 

11\lSTITUTO FEDERAL DE 

c'.j 

J. o 2( 
¡ 

::.{ (1 

,dl¡CT A DE VISITA 

1 \ 
(\e 1 

p.c.j,.'' 
c¡f 31 

' '("":;. d-.::~ 

() d =::c.¡ 
¡,,; 

\) 1 C¡ 

{ ; 
.,..-~ e~ .t:-:t·"'.:.::i! 

d <'::: ¡ 

! d -~ 

i 
06 

adihti,,¡_,,,,s (Hccego y r..ii!:moni!.il!idgci d0 cmpk;os dtmtrn 0~~~ r:t:mrt\ edw::~~~fún, ;:!i:!i'.dd,·~~ .. iP.~ arti~=tk:,-}~ ~{ r:~dr; u;¡;~~' 

E\1\f~.~ ('tfO~\j" 

0) Rec¡naciór: 
h) Tra~!atk~$: Si ha .sufrido otutm trc:sfrtdo invnh.ntinrio, u en su ca~.:i!J, s~ h:.:~ -s.olktL-sd:.> tr.;:~sL:u.k;.:.; vo!unf¡u¡t)!::., dt: -s~:l d c¿t;:.Q. 
ss le f';.~m coP<;f;•di:Jo. cte. 

Con b antcriní, so ~i-n por conGluid.zi la vbita, pc1ra nh;,_:tuar en txt~V<:~ it:'Tnin¿:,. lnt~ ¡¡;_:rnt.::~~~ nny;cdi..::nlz;;s. Jr~;\:Bniandc· lz. 
prs~:e:nh::~ nr.t~~ p.;:-::ro c.onstancb, Gar.forrn~~ 2l·:.2S arücw!vs ·¡21 irucc!ones ;·,~/i ;>~vn~ Li-e li:l L~y -:Je Def;::.nsuns: F·!,'¡bfk:: 
20~ 28 v 29 de f.as 83S€S de Org;:lnlz.sdón y fum::kmam1e-nto del Instituto 
qHP.: en ~\ta (nt.:::.;rvln¡eron. provia §nt":ttlr.;.: y e:;:.p!ir:;.::ciñn df~ ,s¡_; contunídn y Gh;d,J::i:. 

,, 
(j 



Observaciones del( a) entrevistador (a) : 
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INSTITUTO FEDEH/\l DE 

instrucciones: Es crudoí qUt? en ei contaGio con la ex1s~a un nrnCiente de 
confianza para que ésta Er:dt?.dodz.ar s~J de no revh;ürniz~da~ la 
defensora 0 e! defem;or mostrarle emp0tfe, reconoclilr sus y .exp!icm!o los datos que SH 
n.:caLar~;n fm nsta entrevista. así como las acc¡ones que se rea[b::arán en ~i pror.:.e~.o. La que re·.~::1hn 
ü-:1 enfrGvistA de;)erá hacerle saber a ia entrevísL:~da sus dato':';! SH encur;:ntr,f!n por ia Ley 
General de rrc;te~ción de 08tOs Personaíes en C!hHpados. rnon1~"?nfo de SH 
opHc;.~c!ón, por foque las respuestas ~cn1n ~otalnvsnte rr.n·'trl'""'"'''¡"" 

A. Condiciones de internamiento penitenciario 
L <~Cuántas rnuferes viven en la cekJa que-: te 

c.sl~Jl'"18rün 

:·1,. ,:.Hayiranq¡_;l!idafl .'surr;¡Hnte para dAsf 
dr·¡·-r·i< nn , •. ¡ c·•·l·l·, ··~r b 1 t •• \.l t ¡,¡ \'..~ t ,.,:~ ,,.;, , , 1'. ~ .•e< .r .• 

B. Aiimantaci{m 
4. Ls a!irneni.Bción -t:;s ~uficit~nl'e en c.;)rüi;;l:;::i~J: -
7. Lt3 z.dlrnentación esfá en buen estRdo: 

m • 

C. Pían de actividades 
H. F<eailza actividades en !os si~~luk;ntcs cjGs: 

1fl. HB tcnictn protJ!en1as en relación con sus 

ro 

D. Acceso a !a salud 

C. Contacto con e·i· rnundo exterior 
~ ''- .. , 'f ·¡· . ~-i"ZBClD8S V!Sha OC ~rlH \8f.8S O A:nllQCS :.' 

•·· 

.<~" \:.' :·..::. 
:=~' ·. ~::~ . 

. . 



iNSTITUTO FEDER/\L DE 

\ 

<:?. le ha impedido pmsentar un2 p<~idón o 
queja cuando deseaba hacerit;?-

' 
28. En caso afirmativo~ ¿fe asistió su defe\-lsoren 

t> presentación de la petición o quej<l':-

F. Seguridad 

2.9. Durante su iniernarnienio ¿hs 
recihldo !rato directo por pnrtr~ h"Ornbrt-;s q:;e 
laboren en el crJntro perütencíario? 
:iO. St respondió si a la pregunta anten)r, 
¿considera que· el trato de este personal fUe 
adecuado?-

:12. ¿Ha sirio v!ctimizads por personal de e:;!¡! 

r.~tab!ecirnier¡to.~-

34. 
denirv dei centro """''''"'~···,~ 

35. Sí respondió sf a ia pn~gunta anter~Gr¡ ¿cuál o 
cuéles han sido estas &::;m;.ionas 

3G. Si respondí O id pregunta anterioc <~ con~:~kk~r,.:-1. 
cp.E~ este prc·c.eso sanci(lfH::lÜJdo sr;: t.rarntto dA 
r~1~~n~~rél justJ?-

38. ¿Considerus que hay nlit:;ru"Dros dct pc~-;onai a 
re.currir si tienes algún prob!erne? 

------- ----·------

-----·-------- -----------·-------· ----· 
--~-------·- ------- ------------- ------------
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PODER JUDICI;\t DE U\ 
CONSEJO DE Ll\ JUDiCAI UR~J, H:Ub.ii;;L 

iNSTiTUTO fEDERAL DF DEFENSOFdr\ P(lf:\UCA 

, c:n bH?'\.:'= h::rmif1.fllO!·; irr~nú!r.*s pro<:ed(:ntct\, fHvf:mtando la 
neta p3ra cnnstnnd¡¡~ conforme~ tos artk:u!os 12, fracclont:;.s X\/! v XVH, df..: !2 L~y dr.~ Dofün:;c¡<,a Púhíi::-:8 F~t:r!\~l. 

""'m'~,··¡nn Y' Fonclonaml~ntn dellnf~Hru:c Feder~f ds DBf~·n~;f.'trlR Púb\ic:~, sus:::rihi?.ndOla íos quf.; 
lr~ctura y sxpilc,;¡r;h)'l d~: su <:ontcnído y (~fc.::b!; 
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Manifestaciones de la persona intema: 

Para control del defensor: 

Fecha de envio:------- Fecha de recepción:- ·------

Observaciones: --- ---------- -----·--- ----------

============================================~==========================· 1 
NOTA- Lo asentildo en el pre,ente documento no tiene ningún va lor de prueba , sirve para comrol interno d<:li.F.D.P. ~ 
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F. Se\j•.nida'l 
29. Duranie su inh:rmamiento penitenciado ~,h.~ 
iUcil~idot;·,:io t::Irt:::(·.to p:or pade de 

iab\~(~n ~-:n t-t ~>?:f'lllu penilBnck·Hio? 

-------------
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Director de ia n.::.to'n"',nri 

México 
Presente: 

!a Ciudad 

Instituto Federal de Defensoría Pública 
Dirección de de Sentencias 

OFICIO UDP/DES/1494í2021 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2021 
Asunto: Se remite oetlci!OI11es 

En atención al oficio UDP/1220/2021, por el Titular de !a 
Carlos Gustavo con !os oficios 

, enviado por !a Secretaría 
de Justicía de la Nación, por conducto del 

expe,a¡¡:;m:es varios 75/2021-V!AJ, tocantes con !as promoventes 

retrasado de manera nuestros procesos penale~;, nenua'!c;;mcro 
nuestros miss elementales derechos., Cada día que pasamos en este 
además nos pone en por el y las condiciones mrue,mc:as 

, Por demás hay recomendaciones de internacionales de 
oa,na1enrua en los centros en el sentido de buscar forma de liberar a las 

\1!/l,,.)(;!r.n no se han atendido, porque en de 
:::.'"'"rl''""' ""'"""""'situación. ···Es 

artículo 1" de la 
obli(liE'IC;fQfl de J">'><::n¡:>f;:;,j" M<'>>U<>fl,_,,. 

nm""''~tr. a los escritos citados se realizaron visitas carcelarias a las en e! 
Femenil de Reinsercíón Socia! de Santa Martha Acatitla en la Ciudad de México, por 

de las y íos defensores federales adscritos a éste Instituto Federal de Defensoría Pública, 
con e! propósito de orientarlas resultando que de ellas tienen sus procesos 
""''n""."""' en ei fuero común de la Ciudad de México 



' l , ' PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
C.CJI'J'>:.JO Ut l .C. JU .JilAIUtiA JlUlHAL De-femoría PÚblica 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 1 o y 4° fracción 1 de la Ley Federal de Defensoría 
Pública, al no actualizarse la competencia de éste Instituto, se le solicita: 

• Comisionar a las o los defensores públicos correspondientes adscritos a la Dirección a su 
digno cargo para que analicen la viabilidad de las peticiones de las internas y realicen las 
acciones defensa penal conducentes, primordiafmente en relación a las condiciones de 
internamiento que refieren. 

Se agrega al presente listado en formato Excel de 36 internas con procesos penales del fuero 
común en la Ciudad de México, así como formato digital de las actas de visitas levantadas y sus 
anexos. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 1, 2, 4, fracción 1, 6, 12, de la Ley Federal de 
Defensoría Pública; 32, 35, 49 y 50 de las Bases de Organización y Funcionamiento de este 
Instituto. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Rebeca Orta del Villar 
Directora de Ejecución de Sentencias 

El presente documento se firma electrónicamente con la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federación (F IREL}, con fundamento en el articulo 17 del "ACUERDO 
General17/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas 
de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el fenómeno de 
salud pública derivado del virus COV/D-19", que establece que podrá darse trámite con 
plena val idez a los instrumentos, oficios y demás documentos mediante el uso de la FIREL. 
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C.c.p.· Lic. Carlos Gustavo Cruz Miranda . Titular de la Unidad de Defensa Penal. Para su conocimiento. 
Lic. Rafael Coello Cetina. Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para su conocimiento. Relacionado con Jos oficios , , t, 

Ml/PL/SSGNVI\1-BIS/6546/2021 y MI/PL/SSGNV\11-BIS/654712021. , =-< , \. ,·, \1 ,1 • 

Actividad 

Va lidó 

Revisó 

Elaboró 

1 lfllk.i•ltii-JI.II kl· hi.! ./...(J¡..¡f;._ tJI.l 'Jill/·H 
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Nombre del Servidor Público Cargo 

Lic . Rebeca Orta del Villar Directora de Ejecución de Sentencias 

Dr. Jorge Carlos Heredia Garcia Defensor PUblico Federal 

Dr. Jorge Carlos Heredia Garcia Defensor PUblico Federal 
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NÚMERO: 

1 
1 

\ 
Ciudad de Méxípo, a nueve de febrero dos mí! veintiuno, 

se da cuenta al Presidente de Corte Justicia de la 
Nación con !o sigui~nte: 
Escrito suscrito por la~: ~t¿~~~~ntes citadas a! rub-ro,-11-----E.r.~-~~f!l§_do eQ_: ______ J 

registrado con ei númer~1 de folio 0011 en la Oficina 1 

de Certificación Judicial y Correspondencia de este J Original :
1

: 

A!to Tribunal en tres fo·a · con el sobre ue se a re a. 

Las constancias referidas anteriormente se recibieron en la 
Oficina de Certificaci1n Judicial y Correspondencia de este Alto 

día cinco de febrero dos veintiuno. Conste. 
\ 

México\a nueve 
\ 

Ciudad 

términos de ~~ normativa 
\ 

en la cuenta, fórmese 

los efectos legales 

dos veintiuno. 

con escrito 

respectivo para 

deberán 

agregarse los documentos que no para 

determinaciones se adopten en este asunto, 

en la inteligencia de que aquél podrá consultarse las partes, 

atendiendo a la normativa apll~able. 
\ 

análisis de !a constancia referi(!a en 

que interesa, !o siguiente: " .. 

a 

tnanera 

, en el caso, del 

cuenta se advierte que 

señalan, en lo 

se 
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gestionar urgentemente la reapertura permanente de los 

órganos que imparten justicia en la CDMX, tanto en el orden 

común como federal, primordialmente en materia penal. - - -

Ello en atención a que, desde marzo del año pasado, debido 

a la contingencia por el virus SARS-COV2 (Covid-19) los 

órganos jurisdiccionales estuvieron cerrados gran parte del 

año pasado y de éste, lo que ha retrasado de manera 

significativa el desarrollo de nuestros procesos penales, 

perjudicando con ello nuestros más elementales 

derechos... Cada día que pasamos en este lugar no se 

puede borrar y además nos pone en riesgo por el 

hacinamiento y las condiciones higiénicas que no son las 

mejores... Por lo demás hay recomendaciones de 

organismos internacionales sobre el manejo de la pandemia 

en los centros penitenciarios que van en el sentido de 

buscar la forma de liberar a las personas bajo ciertos 

criterios, mismos que en México no se han atendido, 

porque en lugar de disminuir, cada vez somos más, lo que 

agudiza nuestra situación. - - - Es por eso que solicitamos 

de manera urgente que se atienda lo dispuesto en el artículo 

1 o de la Constitución Mexicana y en el ámbito de sus 

competencias, cumplan con la obligación de respetar, 

proteger y garantizar nuestros derechos humanos, en 

particular el de acceso a la salud y la pronta y completa 

impartición de justicia ... ", Ante ello, dado que del análisis 

integral del referido escrito se advierte que las promoventes 

realizan una petición administrativa a nombre de la colectividad 

respecto de las condiciones de internamiento en el Centro 

Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla, por lo 

que atendiendo al derecho de acceso efectivo a la justicia, 
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garantizado en el 

Constitución Política 

17, párrafo segundo, de la 

los Estados Unidos Mexicanos, se 

una petición administrativa formulada 

por personas privada de su libertad, de manera colectiva, en 

términos de lo establecido en los artículos 1071 y 108, fracción 

12 , de la Ley Nacio al de Ejecución Penal, por lo que de 

conformidad con el artículo 11 O, párrafo primero3 , de la 

mencionada ley, de9e remitirse a la Directora del Centro 

Femeni l de Reinsercion Social de Santa Martha Acatitla, para 

los efectos legales c~nducentes; en la inteligencia de que el 

nombre de las promdventes para salvaguardar su integridad 

personal debe consid como información reservada en 

términos del artículo 1 3 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la lnformació Pública,4 por lo que el documento en el 

que obra deberá mante erse bajo resguardo de esta Suprema 

Corte de Justicia de la ~ación, sin menoscabo de que para los 

efectos del artículo 111 Cd e la citada Ley Nacional de Ejecución 

P 15 1 t"f" . \ d" t 1 t ena , as no 1 1cac1o\ es correspon 1en es a a par e 

promovente deberán realizarse por conducto de los defensores 

\ 
1 Artículo 107. Peticiones administrativ~ s 
Las personas privadas de la libertad y aquellas legitimadas en esta Ley podrán formular 
peticiones administrativas ante la Autorl.dad Penitenciaria en contra de los hechos, actos u 
omisiones respecto de las condiciones de internamiento. 
2 Artículo 108. Legitimación · 
Se reconoce legitimidad para formular las 'peticiones ante las direcciones de los Centros a: 
l. La persona privada de la libertad , a nomt\re propio o de manera colectiva; 
3 Artículo 110. Formulación de la petición \ 
Las peticiones administrativas se formularán por escrito sin formalidad alguna ante el director 
del Centro, para lo cual se podrá aportar la\ información que se considere pertinente, con el 
objeto de atender las condiciones de vida dign~ y segura en reclusión . 
4 Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación : 
( ... ) 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
5 Artículo 111. Acuerdo de inicio 
Una vez recibida la petición , la Autoridad Penitenciaria , por escrito y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, admitirá la petición e iniciará el trámite del procedimiento, o bien, prevendrá 
en caso de ser confusa . Esta determinación deberá notificarse personalmente al promovente. 
En caso de prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas a partir de su 
notificación para subsanarla . En caso de no hacerlo, la Autoridad Penitenciaria citará al 
promovente para que de manera personal y oral aclare su petición . Hecho lo anterior, se 
emitirá la resolución sobre el fondo de la cuestión planteada. En caso de no acudir a la 
citación, se tendrá por desechada la petición formulada. 

3 
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públicos que sean asignados a esa colectividad por el Instituto 

Federal de Defensoría Pública, en términos del artículo 1 O de la 

Ley Federal de Defensoría Pública6 , para que ejerzan sus 

atribuciones de defensa del colectivo correspondiente, de 

conformidad con los artículos 12 de la mencionada ley, así como 

25 de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento 

del Instituto Federal de Defensoría Pública; en virtud de lo 

anterior, remítase copia certificada de la versión con 

nombres reservados del escrito citado en la cuenta a la 

Directora del Centro Femenil de Reinserción Social de Santa 

Martha Acatitla; asimismo, remítase la versión digitalizada 

tanto de este acuerdo, así como del escrito de mérito al 

Instituto Federal de Defensoría Pública, por conducto del 

MINTERSCJN, a fin de que asigne los defensores públicos que 

ejerzan sus atribuciones de representación y defensa del 

colectivo correspondiente, para los efectos de lo previsto en el 

artículo 107 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. En mérito de 

lo anterior, y con apoyo, además, en los artículos 1 O, fracción 

XII, y 14, fracción 11, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, se acuerda: 

l. Para los efectos de lo previsto en el artículo 107 de la 

Ley Nacional de Ejecución Penal, remítase copia certificada 

de la versión con nombres reservados del escrito citado en 

la cuenta a la Directora del Centro Femenil de Reinserción 

Social de Santa Martha Acatitla. 

e Artículo 10. Los defensores públicos y defensores públicos para adolescentes serán 
asignados inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos 
que la solicitud formulada por el destinatarío de los servicios, o por el Ministerio Público o el 
Órgano jurisdiccional, según sea el caso. 
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11. Remítase la digitalizada tanto de este 

acuerdo, así como d 1 escrito de mérito al Instituto Federal 

de Defensoría Públi a, por conducto del MINTERSCJN, a fin 

de que asigne los defensores públicos que ejerzan sus 

atribuciones de re , resentación y defensa del colectivo 

correspondiente, para los efectos de lo previsto en el 

artículo 107 de la ey Nacional de Ejecución Penal; sin 

menoscabo de que · eriódicamente informe a esta Suprema 

Corte de Justicia die la Nación sobre el desarrollo del 

procedimiento respe tivo. 

111. Hágase del co>nocimiento de las promoventes que con 
\ 

fundamento en la fracc ón IV del artículo 12 del Acuerdo General 

número 812019 del Ple\ o de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, relativo a la orqanización, conservación, administración 

y preservación de expedientes judiciales bajo resguardo de este 

Alto Tribunal, los documJrtos originales que hubieren aportado 
\ 

o aporten en este asunto quedarán a su disposición una vez 

que concluya el trámite ·del presente asunto, y si dentro de 

los treinta días naturales siguientes no se solicita su 

devolución, serán remitidos al Archivo Central de este Alto 
\ 

Tribunal para ser someUdos al procedimiento de baja 

documental que corresponda \ 

IV. Con fundamento en el artículo 23 del citado Acuerdo 

General número 8/2019, el cuaderno auxiliar formado o que 

se llegue a formar con motivo de los documentos que no 

resulten indispensables para la resolución del presente asunto, 

será sometido al respectivo procedimiento de baja documental. 

Lo anterior sin menoscabo de que en caso de que en ese 

5 
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cuaderno auxiliar se hubieren agregado documentos originales, 

éstos quedarán a disposición de la parte interesada dentro del 

plazo indicado en el punto que antecede, en la inteligencia de 

que en caso de no acudir por esos documentos se procederá a 

su baja documental. 

V. Notifíquese por lista electrónica. Cumplido lo 

anterior, en su oportunidad, remítase el presente asunto al 

archivo de este Alto Tribunal. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Rafael Coello Cetina. 

RCC/FDR 
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gestionar urgentemente la reapertura permanente de los 

órganos que imparten justicia en la CDMX, tanto en el orden 

común como federal, primordialmente en materia penal. - - -

Ello en atención a que, desde marzo del año pasado, debido 

a la contingencia por el virus SARS-COV2 (Covid-19) los 

órganos jurisdiccionales estuvieron cerrados gran parte del 

año pasado y de éste, lo que ha retrasado de manera 

significativa el desarrollo de nuestros procesos penales, 

perjudicando con ello nuestros más elementales 

derechos... Cada día que pasamos en este lugar no se 

puede borrar y además nos pone en riesgo por el 

hacinamiento y las condiciones higiénicas que no son las 

mejores... Por lo demás hay recomendaciones de 

organismos internacionales sobre el manejo de la pandemia 

en los centros penitenciarios que van en el sentido de 

buscar la forma de liberar a las personas bajo ciertos 

criterios, mismos que en México no se han atendido, 

porque en lugar de disminuir, cada vez somos más, lo que 

agudiza nuestra situación. - - - Es por eso que solicitamos 

de manera urgente que se atienda lo dispuesto en el artículo 

1 o de la Constitución Mexicana y en el ámbito de sus 

competencias, cumplan con la obligación de respetar, 

proteger y garantizar nuestros derechos humanos, en 

particular el de acceso a la salud y la pronta y completa 

impartición de justicia ... ", Ante ello, dado que del análisis 

integral del referido escrito se advierte que las promoventes 

realizan una petición administrativa a nombre de la colectividad 

respecto de las condiciones de internamiento en el Centro 

Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla, por lo 

que atendiendo al derecho de acceso efectivo a la justicia, 

2 
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1 
garantizado en el art¡culo 17, párrafo segundo, de la 

Constitución Política dJ los Estados Unidos Mexicanos, se 

concluye que se trata d / una petición administrativa formulada 

por personas privadas ' e su libertad, de manera colectiva, en 

términos de lo establecí o en los artículos 1071 y 108, fracción 

1
2

, de la Ley Naciona de Ejecución Penal, por lo que de 

conformidad con el 11 O, párrafo primero3 , de la 

mencionada ley, debe remitirse a la Directora del Centro 

Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla, para 

los efectos legales con ucentes; en la inteligencia de que el 

nombre de las promov ntes para salvaguardar su integridad 

personal debe consider~rse como información reservada en 

términos del artículo 113\de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información ~~blica, 4 por lo que el documento en el 

que obra deberá manten1 se bajo resguardo de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, sin menoscabo de que para los 

efectos del artículo 111 de~a citada Ley Nacional de Ejecución 

Penal 5 , las notificaciones C€.)rrespondientes a las promoventes 

deberán realizarse por cond~1cto de los defensores públicos que 
\ 
i 
\ 

1 Artícu lo 107. Peticiones administrativas \ 
Las personas privadas de la libertad y aq t\Jellas legitimadas en esta Ley podrán formular 
peticiones administrativas ante la Autoridad \Penitenciaria en contra de los hechos, actos u 
omisiones respecto de las cond iciones de inte ~namiento. 
2 Artícu lo 108. Legitimación \ 
Se reconoce legitim idad para formular las petici~nes ante las direcciones de los Centros a: 
l. La persona privada de la libertad , a nombre pr~pio o de manera colectiva; 
3 Artícu lo 110. Formulación de la petición ~ 
Las peticiones administrativas se formularán por crito sin formalidad alguna ante el director 
del Centro, para lo cual se podrá aportar la infor ción que se considere pertinente, con el 
objeto de atender las condiciones de vida digna y segura en reclusión. 
4 Artícu lo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación : 
( ... ) 
V. Pueda poner en riesgo la vida , seguridad o salud de una persona física ; 
5 Artículo 111. Acuerdo de inicio 
Una vez recibida la petición , la Autoridad Penitenciaria , por escrito y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes , admitirá la petición e iniciará el trámite del procedimiento, o bien , prevendrá 
en caso de ser confusa . Esta determinación deberá notificarse personalmente al promovente. 
En caso de prevención, el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas a partir de su 
notificación para subsanarla. En caso de no hacerlo, la Autoridad Penitenciaria citará al 
promovente para que de manera personal y oral aclare su petición . Hecho lo anterior, se 
emitirá la resolución sobre el fondo de la cuestión planteada. En caso de no acudir a la 
citación, se tendrá por desechada la petición formulada. 

3 
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sean asignados a esa colectividad por el Instituto Federal de 

Defensoría Pública, en términos del artículo 1 O de la Ley Federal 

de Defensoría Pública6 , para que ejerzan sus atribuciones de 

defensa del colectivo correspondiente, de conformidad con los 

artículos 12 de la mencionada ley, así como 25 de las Bases 

Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto 

Federal de Defensoría Pública; en virtud de lo anterior, remítase 

copia certificada de la versión con nombres reservados del 

escrito citado en la cuenta a la Directora del Centro Femenil 

de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla; asimismo, 

remítase la versión digitalizada tanto de este acuerdo, así 

como del escrito de mérito al Instituto Federal de Defensoría 

Pública, por conducto del MINTERSCJN, a fin de que asigne 

los defensores públicos que ejerzan sus atribuciones de 

representación y defensa del colectivo correspondiente, para los 

efectos de lo previsto en el artículo 107 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal. En mérito de lo anterior, y con apoyo, además, 

en los artículos 10, fracción XII, y 14, fracción 11, párrafo primero, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación , se 

acuerda: 

l. Para los efectos de lo previsto en el artículo 107 de la 

Ley Nacional de Ejecución Penal, remítase copia certificada 

de la versión con nombres reservados del escrito citado en 

la cuenta a la Directora del Centro Femenil de Reinserción 

Social de Santa Martha Acatitla. 

6 Artículo 10. Los defensores públicos y defensores públicos para adolescentes serán 
asignados inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública , sin más requisitos 
que la solicitud formulada por el destinatario de los servicios, o por el Ministerio Público o el 
Órgano jurisdiccional , según sea el caso. 
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11. Remítase la ve sión digitalizada tanto de este 

acuerdo, así como del e crito de mérito al Instituto Federal 

de Defensoría Pública, or conducto del MINTERSCJN, a fin 

de que asigne los def nsores públicos que ejerzan sus 

atribuciones de representación y defensa del colectivo 

correspondiente, para los efectos de lo previsto en el 

artículo 107 de la Ley Nacional de Ejecución Penal; sin 

menoscabo de que peri, dicamente informe a esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación sobre el desarrollo del 

d . . t t' 1 proce 1m1en o respec 1vo. 

111. Hágase del conoc miento de las promoventes que con 

fundamento en la fracción 1y del artículo 12 del Acuerdo General 

número 8/2019 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, relativo a la organi~ción, consetvación, administración 

y preservación de expedientB,s judiciales bajo resguardo de este 
·, 

Alto Tribunal, los documentosl_ originales que hubieren aportado 

o aporten en este asunto qu~darán a su disposición una vez 
\ 

que concluya el trámite del presente asunto, y si dentro de 

los treinta días naturales \siguientes no se solicita su 

devolución, serán remitidos al \ Archivo Central de este Alto 

Tribunal para ser sometidos al procedimiento de baja 

documental que corresponda. 

IV. Con fundamento en el artí lo 23 del citado Acuerdo 

General número 8/2019, el cuaderno auxiliar formado o que 

se llegue a formar con motivo de los documentos que no 

resulten indispensables para la resolución del presente asunto, 

será sometido al respectivo procedimiento de baja documental. 

Lo anterior sin menoscabo de que en caso de que en ese 

S 



VARIOS 134/2021-VIAJ 

cuaderno auxiliar se hubieren agregado documentos originales, 

éstos quedarán a disposición de la parte interesada dentro del 

plazo indicado en el punto que antecede, en la inteligencia de 

que en caso de no acudir por esos documentos se procederá a 

su baja documental. 

V. Notifíquese por lista electrónica. Cumplido lo 

anterior, en su oportunidad, remítase el presente asunto al 

archivo de este Alto Tribunal. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Rafael Coello Cetina. 

RCC/FDR 

6 

J · ' r¡ 

--



Firmante 

Firma 

Validación 
OCSP 

VARIOS 134/2021-VIAJ 
Evidencia cript ográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 42441 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

iNombre 

¡cuRP 
!Serie del certificado del firmante 
1 

!Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 
i 
!Algoritmo 
l 

¡cadena de firma 

!ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA 
~ \ 

ZALA590809HQTLLR02 
17~6a6673636a6e000000000000000000000019ce 
i01/03/2021 T02:58:57Z 1 01/03/2021T20:58:57-06:00 

!S A256/RSA_ENCRYPTION 

Estado del 
certificado 

Revocación 

Estatus firma 

OK 

OK 

OK 1 

Vigente 

No revocado 

Valida 

i26 f1 35 08 a e a e e e 94 e 7 a9 cd 3b 32 86 25 2 6c 7 a 1 a 7f bb b2 53 3d 42 b9 2f 6c 85 49 27 2b ef ca 84 f6 e e Oe 43 3c ff a9 eS 35 cb 1 e 
l54 64 44 a7 57 52 cb 72 43 3c ee Se cb ce fb 85 4 9d 12 Of effe ce 38 c6 8a 3c ca 9b 80 93 8b 31 48 bb 3f 67 74 84 71 e8 db 09 35 67 20 
!s1 40 8c db 38 3c 13 32 36 ed 98 cO 9a 91 d4 6 f5 58 3b 48 ea 97 95 9c b2 cb be 34 de 35 8c 63 74 5d 03 83 a7 a4 68 2f 4e c9 a5 ae dd 
119 67 d4 ba 35 c1 d9 fe ae 53 36 a512 641b d2 b3 c3 e9 Se 6d 77 0613 c6 7a 64 09 b5 90 61 8e 61 85 8f 66 bf 88 f3 53 56 b7 02 bO 79 
1 

j3a 6f e1 8c Oe ca 70 3e d3 3f f2 38 04 2e f7 17 3 b4 af 29 ac 36 34 9d aa c1 a779 b9 fa dd 9c de ef 60 c9 e1 e8 34 7c 13 a9 b6 aa Ob f2 
!9a 11 48 8d 48 92 f7 81 ce 3a de 47 92 e3 fe c3 a 01 d1 a6 56 b3 2775 Be d2 1 a 54 
l 
jFecha (UTC 1 Ciudad de México) 02 03/2021 T02:58:57Z 1 01/03/2021T20:58 57-06:00 

!Nombre del emisor de la respuesta OCSP ¡o SP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
! 
!Emisor del certificado de OCSP 

!Número de serie del certificado OCSP 

:Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 

A de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

i7o a6673636a6e000000000000000000000019ce 

,02/ 3/2021 T02:58:57Z 1 01 /03/2021 T20:58:57-06:00 

!Nombre del emisor de la respuesta TSP 
Estampa TSP !Emisor del certificado TSP 

1 

[TS FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

[AC • e la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Firmante 

!Identificador de la secuencia 

loatos estampillados 

!Nombre 

!cuRP 
lserie del certificado del firmante 

!Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 

!Algoritmo 
1 

[Cadena de firma 

!364 "417 

lssD 8BD31411769DBF3C19C16CBC8BFB7FCA82302D247CFD98B9FFCC5188F020 

i Estado del 
Vigente 

certificado 

!706a6 73636a6e00000000000000000000001b34 Revocación OK : No revocado 

Estatus firma OK i Valida 

Firma :6f 32 06 de 9d e3 d4 d9 25 9d 48 42 8c 15 6e ec 06 93 7~4 Oa de fa 7d d3 41 8b de 84 f4 f3 05 59 b8 d516 96 7f d7 e2 ba 8f c3 2e 63 98 
'65d1804f7861 adf4ae363a938e6bc666854e4 979612a12b5d99f49232d3a6ec41 e6052754225e6bfe318457f4 
i7c c2 ff 80 6e 44 e6 43 9b bf 99 b21a 6e 21 56 70 df 80 2 47 ae ce 7e cf 52 9b da 39 fe 36 50 Oe Od Se 3718 86 3e e8 f9 ce 72 f7 96 dd , 
[4a f9 84 f9 09 78 44 eb 1c 2a a2 46 c5 Oc a11e 58 4d 73 e? de de c9 2c da 7f 6f 93 65 ee da 73 45 92 68 15 541f a6 83 74 3d f4 e816 3a ¡ 
i17 e1 50 f7 44 06 37 49 3a 58 12 ab 70 5f e4 34 38 6d ba 7~ ad 65 92 a3 49 b4 7d 1f b2 ba 71 Oe 57 c2 f5 61 04 3c e2 d5 e2 77 de 35 96 ' 
jf1 48 Oe 81 44 cO ce 1e 36 3f 77 ce dd 36 Od d1 a2 81 89 b7! c 9c 2c fO 16 28 b1 47 : 

¡Fecha (UTC 1 Ciudad de México) :01 /03/2021 T20 04:59Z 1 01103/2021 T14:04:59-06:00 · 

Validación ¡Nombre del emisor de la respuesta OCSP 

OCSP !Emisor del certificado de OCSP 

!Número de serie del certificado OCSP 

¡Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 

!Nombre del emisor de la respuesta TSP 

Estampa TSP !Emisor del certificado TSP 

!Identificador de la secuencia 

loatos estampillados 
1 

Evidencia criptográfica 

¡OCSP de la Sup(ema Corte de Justicia de la Nación 

¡Ac de la Suprem~ Corte de Justicia de la Nación 

¡706a6673636a6e0~000000000000000000001 b34 

.01 /03/2021T20:04:5~Z 1 01 /03/2021T14:04:59-06:00 .. 

TSP FIREL de la Sup\ema Corte de Just1c1a de la Nac1on 

_AC de la Suprema Co:iitde Justicia de la Nación 
!3645908 
1

AD331 D8D21 F01206D4 · BCBCEAA2D67616D1 EOD291A632569096FE4DA735157E3 



~JJ.l~ICl 
·&WJmR7t 
~lAG 



Visita Inicial i ) 

JUDJC!AL DE LA FEDERACIÓN 
""'"'"un DE LA JUDICATURA FEDERAL 

FEOERAi. DE DEFENSORíA PÚBLICA 

ACTA DE 'V1SIT A 

Visita Ordinaria ( ) 
Clave de Adscripción: ;;d::!!J!jl!J:.:<!::'j!:.. 

á__l..A_§UBDELEGAC!ÓN 

~~~~~~~~~~;;;;t::;~~~;=.~~~::==~~~~. ACOMPAÑÁNDOME _ NOS CONSTlTVIMOS EN 
DE ENTREV!ST».RNOS 

NUMERO DE EXPEDIENTE SE 
ANTE M!, LE HICE SABER l:::L MOTIVO DE Ml 
Y LO INTERROGUE PARA QUE H.'IGA DE 

SE LE ATRISUYS"'. A FIN DE 
'"''"''-'tJf';,U}\ DEFENSA, A lO QUE MANIFEWÓ: . -.---- . 

.p..!<-=<-"-'-L--.,..--""'-'J.!.i"""'>-----'-"í"-'l--'--'~"~"'"'-''-"--......u:>-.. ·· D1 e e;( t-t: e 9--­
"""'----::-~>''-f.!.LLL""-"'-.,.-"""S--~.u,.t----ld-L;"'-+=--.J:Jr..-----t"'JJ k?cn::J ,f"Q ; -· 

-=:;;1'-'?-"-!~~-=-lW.---Y----''-"-"'-'-=~~-<::¡;>-- ~_;:_ _ _qe'w..-a....k. 

CON lO ANTERiOR, Dl POR CONCLUIDA LA ViSITA, PARA EFECTUAR EN BREVE TERMiNO LOS 
TRAMITES PROCEDENTES, LEVANTANDO LA PRESENTE .1\CTA PARA CONSTANCiA, CONfORME A 
LOS ARTfCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE Dl::FENSORIA PUBUCA Y 26 DE LAS BAS2S 
GENERALES DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO fEDERAL DE DEFENSOH!.O. 
PUBLICA, SUSCRlBlÉNDOLA LOS QUE EN ELLA.,ii\ITEBVIN!ERON, PREVIA LECTURA Y EXPUCAC!ÓN 
DE SU CONTENIDO Y EFECTOS.-------- --?"~ct.;¡;J.'S :.::"·· ~--- -·r.- ------- • -· ----------- ----

Enca•gado de la vigilancia que i'. ' SELLO DEL" 
Autoriza el ingreso al / 
Nombre: , 

_!!62_,--{2{2 
Hora de ingreso. 

,.0.; .. -<:.--&-::---
1-fóra Oé SelJ!da. 

NOTA: Lo asentado en et presente documento no tle:1e. nh1~ún 

El DEPENSOR PUBUCO ES RESPONSJ'\BLE DEL USO Y CONTENiDO DE ESTE DOGl!í!\1!!11l0lliliN ·o;; 
USE EL REVEF.SO PARA ANOTAClONES ADlClONt\l.F.S ""'1'\l\n,. D?-04 



DEFENDIDO: 

INSTITUTO FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
ACTA DE VISITA 

(REVERSO) 
USE ESTE LADO PARA ANOTACIONES ADICIONALES. 

-~ - - --· 

OBSERVACIONES DEL DEFENSOR PUBLICO FEDERAL~ 

~~ ~¿;¿z:.u»A...e. ~a ue/d 

Fonn.e DP...04 

-

--~-- -- -----

' ~c. e t.¿¿~ ~~.e.m ._$J -E¡.,t1(c<2Af¿~ ~ 

:;_::;~~~~~~ 
~ (;k._~c_ ¿ ¿frr=J,. 

----------

·----------------~- -

______________ ,._ 
·-·· ·· - -------~----

-- ------------------ --- -----------· -- ----- ---- ------ ------- --- ---------

Para uso del Anal ista: · -
Recepción en la Oficina de Correspondencia: 
Núrncro de cntrmJa: Fecha: 

OBSERVACIONES: 

-

-
NOTA: Lo asentado en el presente documento no tiene ningún valor legal de prueba, es para control intemo del LF.D.P. 
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Visita Inicial ( j 

JUDICIAL PE LA FEDERACIÓN 
""'''~"'"'"'-'DE lA JUDICATURA r<O!J'-'"''­

<M<:::-rn"íin·f'l FEDERAL DE DEFENSOR!A ::-u<>u''-"' 

ACTA DE VISITA 

Clave de Adscripción: ~~!l:$U3.!: 

Firma: ---c--------
of:Q?.?_ 

Hora d~in ,eso. 
LtL:: .. ;&-
Hora d salida. 

Visita Ordinaria í ) 

O~ !.A 
;;;.;:?ll'SL{c:, .zONA O:Rlf!'fTE. CDN 

EL DEFENSOR PUSLICO ES RESPONSABLE DEL USO Y CONTEN!DO DE ESTE DOCUMENJ:@:;Jctl<OtHN tA c;uo>D t-!1 
USE EL REVERSO PARA ANOTACIONES AD!C!ONALES . foo;~! 



INSTITUTO FEDERAL DE lA DEFENSORiA PÚBLICA 
ACTA DE VíSlT A 

(REVERSO) 
USE ESTE LADO PARA .>\NOTACIONES AD!C!ONI\LES. 

FormaDP-0>1 

------------------------·---

o 
---------------------------·- . -----------·--- g. 

---------------------------·----

------------------

OBSERVACIONES DEL DEFENSOR Pl!13LICO FEDERAL. 

~ 

~ 

~­

~ ---------------------·-----------------------------·--------- e· 

·--------------~-------------------------~-------------~-----~---------

Para uso del Ana!is13: 
Recepción en fa Oficina de CorrBsponcanda: 
Núrnew de entrada:. ________ ------- Focna: 

OBSERVACIONES: ____________________ _ 

~~==~==~-=--==~==~~~-~~~~~====~~~~~=== 
NOTA: Lo asuntado en el prest;:nte docum!::nto no tiene ningún valor legal dt:- prueba, as para central intcH)>) del u= .D.P. 

~ 

1 1 

1 1 

IJ 
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í ) 

PODER JUDlC!AL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA Ji.JO!CATIJRA '""''",..'""' 

FEDERAL DE DEFENSORlA '""'"' .,,.., 
ACTA DE VISITA 

{ ) 2". Instancia ( 
Vh:;fta Ordinarta ( 

Expediente Administrativo t<úm.: ___ _ 

~ NOTA: Lo assnlaCo en e! presente documf'..nto no lien:e ri.ngén 
.,G' 

" 



INSTITUTO FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
ACTA DE V!SlTA 

(REVERSO) 
USE ESTE LADO PAR>\ ANOTACIONES ADiCIONALES. 

Fnrnte D?-04 

ll 
1 ¡ l . 
1 

f 
"-

ª" ~ ---------------------------------------~--- ~ 
~ 
Q 

------------------

------------- ·-·········------

Para uso del Analista~ 
Recepción en la Oficina de Correspor.denda: 
Número 00 entrada;. _____ _ Fe~'------·------
OBSERVACIONES: ________________________________ _ 



\4sl!a lnicíal ( X ) 

PODER JUDICIAl DE 
CONSEJO DE tA 

INSTITUTO FEDERAL DE DEi=E~!SOR!A 

Y lO UNlD.I\0 DE INVESTIGACióN Y 
. !Z:TAPALAPA 

Visif¡::¡: Ordin;-¡ria ( 

I-IQR,,S DEL DIA 15 DE M.;Ri:O DFL ,~ÑO 
:.::::-:7:>'··:1:-:-:~~-=-:: MI CALIDAD DE DF.FE!oSOR PUGUCO 

Y/0 UNiDAD DE INVESTIGACdJN Y 
EN IZTAPALe\PA EN EST'< CIUDAD. Ml: 

SOCIAL SANTA MARTH.4 fi.GATITLA, A FIN DE 
CJT;\DA. Y UNA VEZ ,,N fE MI. LE HICE 

AS~ES.OFtM·IDC)lA ""'"'0 "'<'Tn A SUS DUDAS DE INTERNAMIENTO. Y 
TODO LO CONCERNIENTE ;\ lfiS 
ATRIBUYEN, A FIN DE REi\U7AR LO 

TRAMITES PROCEDENTES. lEW\NTANDD U' PRESENTE .ACT.'I 
LOS ARTíCULOS 12 Y 13 DE v\ LEY FEDERAL DE DEFENSOR!/\ 
GENERALES DE ORGANIZAC!ON Y FUNCIONAMIENTO INSTITUTO F 
PUBUCí\, SUSCRIBlENDOLA LOS QUE EN EllA PREViA 
DE SU CONTENIDO Y EFECTOS. --- · ---- -- ·- -- -- ·-- -

Encargado ce la vigilancia que /· .• 
autoriza el ingreso al Defensop" ··· 

Nombre: i' 

Firma: 



INSTITUTO FEDERAL DE LA DEFENSORIA PÚBLICA 
ii\ LVEI\SOI hllllli! IJI!·ti·l 

----------------------------------------------------------------------·-- ----
DEFENDIDO: -----··-- ··--·--·---- ---·-- - -------------------- ---
--·-- ------- ·--·------ ·----------------- - - - -----

--- - -·--·---------------------- ·--·- ·--·-----------· --------------

. -·· ·· -- --- -·---·--------- -------------------·--- --···-··-·- ·-------
----- --·--- ··········--··- - - ------ ·--··-··-- ·--------- - -----

---------------·----·- ------------·-·-··--····--
- -- - ···-- --- ·-··-·---·---------- - -------- - ·····- - - ·- ---- ···-- ·······---- - ----
- ---····· ----· ·· · ·· ·-· - ·· ····- --· --·- - -----------·-···-- -- ·---- ------ - - -- - - - ···----
.. -----------·------.,--------------------------------------- ------------
-- - -------- -- ------------·-----------------·--·--···----- ----------·····--
----- - - ----------- ·- -- - ····------ --- ---------- ----·--

······- ··- - --·----- -------------------------------------- -------------

----------------- ---------- -----····- ··---·--
-· -- ·- --···------ -----------.,..--------

- - ···· ···- ·-·-··--·----·····--- ·------------------------------------------ -----
··----····-·--···---------------------- ----------- - ------··-- ---- . . ---·---- --··· 
--- ------------------ ------------------- --- - ----· ·-- ------------

OBSERVACIUNIOS DEL Df'f-l:NSOR l'lJA!.ICO FEDE RA l.. 

. ·--------·--·······--- ------·---- - - -- ·-· ·· .. ·- - -- - ---·- --------------

. . - ·-- ---··------·--------------- -···--·- -- --- -------· · 
··- ·--- --- -------------·---·- - --------·------------·-------

··---· ··--·· ···-------------------------- - ---· -- ·- ··-

. - .... . -----···-·-- --· --- -·········-···· ···· -- -----· ··-------------------- ·------

... ·-·· - .•.. - -- ¡- - ·---- ·· · ···----- -- --· ···· ··------- ----·- --------· 

---- · - ·----- -- - .---.: - ·· -.......: 

- --- - ------~:--·· ------ ··----- -- . . -----·· . --------·· ··-. -- --.--- - ~--- - ----·- . ---- -- --------- ----- . 
. - -- - - ---- -.--- ·- ... . --------------- ······--- ------ .. ·---····-··· -- -- ------ -- -

-----------------------------·--::: ..... ................... , .. ___________________ ______ __ ___ ______________ . ___ __ _______ _________________ _ 

Patn uso de l Analis,a : .. 
Recepción en la Oftcina de Correspondencia. 
NUmero de cntracJa ·--------------- Fecha:---------------

OBSERVACIONES: ___________________________________________ ___ 

NOTA: Lo asentado en el presente doCümento no tiene ningún valor lega l de prueba. es para control interno del l F.D.P 

-

~· 

~...,.-

S· ,_ 
'"· -· ( 



JUDICIAL DE LA FEDERAC!ON 
-.;uN::>!:<Jo DE LA JUDICATURA fEDERAL 

!Tf!di'F'I1FR.!I! DE DEFENSORíA PUBLICA 

DE V~SITA 
c"''"'"'u" ESTRATEGlCA Y/0 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y 

LITIGACIÓN EN IZTi•Pritf;PA 

Visita lnicinl ( X ) 

Clave de Adscripción: CDMXI34N;:¿ Causa Penal Numero· 

Encargado de la vigilancia que / 
autoriza e! ingreso al Defensor; / 

Nombre: { ~:. \ 
-----------~ ¡;; " k 

\ ~ ... .-N 

Firma: ____________ \\~~}~-~-::::::.··,, ... i~' 
..:-11).. •1 ·,/ 

...... , ... ~· n:.'l¡ 
Hora de mgreso. 

___ vs .. ~. iS-
Hora de salida. 

!llS'lmm:) I"EDER.~liJE 
IJEfENSORIJ\ Pl!SUCA 

lll:FE~$0R PUe!JCO f&lE!W. 
Ctii:t:!:f>U" 

ADSt!nTO Al. CSNTRO !1-é 
~C!OH€St"R.AiEGICA~ 
¡[f~?A. l:O!i RESlO:!~CY 

ru l~ cl!JCM m: ~t=xséo 



INSTITUTO FEDERAL DE LA DEFENSOR lA PÚBLICA 
rltEV I·: ItS\)J l'l H IHJ llP-0-1 

,..--

DLFENDIDO: _ _ __ .. __ _________ ____ ______________ _____ ___ _ 

- - ------------------- ----
__ .. ··-·-- -- -------- ------ ---- --- ----------------------------- --_ __ .. _______ .. ,_ .. _______ ___________________________________ __ -------- -···-----

--- ·------------------- ---- --- --------------- - - -·-------------

------- - --------- -------- - ·------------- - --- - - ---------- _____ .. ____________ _ 
.. --- ------------- -------- ---- ·------------------- -

------------------------------ ----- --- ---- --- -------------- -- --------------
---- ------ ---------- ------ ------ - --- ------ --- - --------.. ----

----------------------- - -------- ------------------
'-----------------------.. --------- -- ___ ____ .. .... __ __ ____ ---

-----------· . .. . .. ......... ...... ·-·- · - ------ ----- --------- ---- ----- - ------- ........................ ----
- ------- ·----------- -
---··- --------- ------- --------- ---·- - -------- - - ---- -----
--- ----- - ---------- ---- ..... ----.. - - ---------·---·- ·-------- .. --·------· 
- --·---------------------------------- --

------------ -- ----- - ------ ------- ·-------- ----------
---- --- ----- ----------- -----·- ------------·------·-·----------- ...... 

. ·- - -- ---- --- ---------··----·- ------------ ------

OHSI'R VACIONES DEI.DI:FENSOR PU ULICO ¡:EDERi\L. 

= 
.. . _________ ................ .... . .... ___ _________ -------- - - --·- ----------- - ----------

~-

----------------- ---------- - ------ - --- - --- ------- ·-· ________ .. __ ________ _ 

. ..... .............. ... ... .. --------- -------------- - -- -- · 

P~ra uso del Analista : 
Recepción en la Oficina de Correspondencia: 
Número de entrada·-------------- Fecha:--------------

OBSERVACIONES· ___________ _________________________________________ _ 

NOTA: Lo asenlado en el p res~nle documenlo no tiene ningún valor legal de prueba. es para control inlerrio deii.F .O.P 

•', 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONSEJO DE lA JUDICATURA FEDERAL 

iNSTITUTO fEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 

ACTA DE 
CENTRO DE OPERACIÓN ESTRATEGICA Y/0 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y 

UTlGAC!ÓN EN IZT.4PALAPA 

Visita Inicial ( X ) 

Clave de Adscripción: CDMXI34NE¡ Cousa Pena! NUmero: 

lE HICE SABER LAS POSIBIUOADES REALES Y lAS OPCIONES QUE EXISTEN DE ACUERDO 
CON EL ESTUDIO DE SU ASUNTO. Y EXPLICADAS, RESULTO lejnfqrm;,g\;~_l~i_,;.Qclll?ioO.?<io.po¡ 
parle deJ.l!:t_¡;Jili,¡lo Federaj_d!l:_.Q.!'!fensorla P(ibli<P.J!llLil.IJ-'a.li_zarlg_¡¿_D_?_II§i.l<L\Ifill'Il.!l'_YJlil~elil'_l\¡¡_(Jer_g_ug;_¡¡_o.r_.el 
momenio va &! lev~ntO en la Ciudad de México la slf§.P-cns-tón de los plazo$_Y_l_Crrnf!lQ.~-~gg;:rdaiJª-ROt f~ 
~encí? saníta!@ _ _c!Q_cJ:;;J?_Q.a_P.9L!!l. .~@JU;::J?vid-1 ;!....L~_os.o_e_Qó_l\'l __ r,_,¡¡!Juliv.cLon.<tf!Llf.!l_rrri!-". .. ?.'lJQ§ 
p..r.ocerlimlentg.Ltt§D-ª~~tD:f11&~ndo fo.§_Q_ue S.§LenCtJ~..Dj[~[L~Jl.§:i~~~11B9.G.J!~J:~ert~?D~i~.l..ª-º~m.ª-s..~.J;J.~_SlllJL~j_-==~ 
trata su as.1m.t9 de carácter federal se le d_?s1gnaril de of~q_<?.....!d!l De.!_ensor l:!!l:Bico E?Q.C.LSLRSULQ~t~J.9: .. ~Y.~lcjC 1 
aseso~e r~_?l~.!L@~Jg~ier tramite relacionado con ~1L.PJ:Q.~S.Qr . .§_~~m;;;i~t.J!Ofl!llG1Q.nª-.s_Qe lnternamienio ... 
J"!Cé1era, para lo cual puede llamar al númercclelefónico 55-51-30·01·01L?J~Jen$lQ.n 1283 para sab_eu.QQJ:.e..sJ 
![ámite 9.llil_sqj?_l~.J19_.ruEJ.@..~!L.t;.pr y sobre fa designación del defensor. v en ca!?.P~Ol.le se 1!-ª.l~ZJiP~.J!.D 
awnlo del f.Jero ccmtin se le canalizará oara· gue se !e designe un_Qe!ens;¡LJ:.úl>Ji~lJtll'.L\L¡;;.RI!J.iH'd' 
igualmente ouede hablar al mismo número leiefóniro oa.sa saber sobre el de!ensg_uw.'!' . .?.e.l.~ .Y JI .. '! .. c!ll§i.IEt'!!, 
asimismo, es necesario gue me diga cuates son !i:ls condiciones de su iníemamiento. 

Encargado de la vigilancia que 
autoriza el ingreso el Deíonsor: 

Nombre:-----------

ll '.-¿ 1 
Hora de ingreso. 

___,.-----------·-----· '"'""'"" '" 



INSTITUTO FEDERAL DE LA DEFENSOR lA PUBLICA 
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Para uso del Analista: 
Recepción en la Oficina de Corfespondencia: 
Número de entrada Fecha:--------------- 11 

OBSERVACIONES.---------------------
~ ~~ 
í' ~'¡U 

NOTA: Lo <~>entado en el presente documento no tiene ningún valor legal de prueba. es para conlrol in terno dell F.O P. 



""'u"~'"'L DE lA FEDERAC!ON 
lA JUDICATURA FEDERAl 

rc:,_,c,'"L DE OEFENSORIA PUBUCA 

\lisila Inicial ( X l 

Clave de Adscripción: CDMXI34Ni:¡ 

DE VISlTA 
Y/O UNiDAD DE INVESTIGAC\ON Y 

EN IZTAPALt\PA 

Nombre(s): ·········~~~···· 

TRAMITES PROCEDENTES. 
LOS ARTICULOS 12 Y 13 DE lA 
GENERALES DE ORGANIZACION Y 
PU8UCA. SUSCRIBIENDOLA LOS QUE EN 
DE SU CONTENIDO Y EfECTOS. • • ·- • • • • • 

Encargado de !a víg1lancia que 
eu!oriza el ingreso al Defensor: 

Nombre:----------- llf.'ENSO!t !"'JBLICO fEtiERM 
t:CM1t21~ 

wc~no & tanto ce 
(ll>EftA<;lO;< ¡¡l¡TRJITE~ICA I!M 
!lii'.~AlP.fh, CC¿t RE~~~d1 

~ l..~.C.!"JOAD ~ ~ , / 



INSTITUTO FEDERAL DE LP. DEFENSOR!A PÚ8UC/\ 

---------------------··------

·----------··-·----·-----·--·--····---·--· 

OHSI'H\'Af:IONES Dn. DUTNSOR I'U!lL!CO FE.Df:R/11.. 

¡ 

~-·-··-------~-----------·---------------~- .. --~--------- .. ---.. -----------... -------·---------------·--·--... ~--- .. -------------·-------·----1 
¡ 1 Para uso de! Annfí:)ta: 

Recepc1ón en !a OHcín.a de Coms-s¡::cndenclo. 
Número de éntrada: 

1¡ 
! i 

11 
1

1 1 

Fecha:-----

l i ¡· 
i 1 _______ _j LJ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC!ON 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INSTITUTO EDERAl DE DEfENSORIA PUBUCA 

EG!CA Y/O UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y 
!Ttr::,,,-,,,.-,_, EN IZTAPAlAPA 

Visita !nicinl i -X ) Vis11a Or;Jmaria 1 

Causa Penal Numero. 

CON DI 
TRAMITES PROCEDENTES, 
LOS ARTICULOS 12 Y 13 DE LA 
GENERALES DE ORGANIZt\CION Y fUINC\.ONf\MIENITO 
PUBLICA. SUSCR!BIENDOLJ\ lOS QUE INI'Efl.VI},IEiRON, 
DE SU CONTENIDO Y EFECTOS.------· 

Encargado dé la vigilancia que 
autoriza el ingreso al Defensor: 

Nombre:------------ Mf<NliDll l'!.'!!ll<:O IUEI!J.I 
ctlMU<!A~ 

An!t~;m _¡l.!. t:E";'I:ffiO OE 
<tPE.RAClOH ~STAAfEGlCAa;. 

¡z_rt.?At.AP.!í, COri RES.fOCNQ.Ii' 
e~ tA c:mJ/\0 ct ~EX!C.C 

·-~-···"-· - . ..... \ - ..... -·~ .. 
Firma ,~ - r Püblico Federa!. 

Ué'EfJGAH ROJ,~S AI.VNiEZ 



INSTiTUTO FEDERAL DE LA DEFENSORIA PUBLICA 

OBSERVAClOHFS DEL DEFENSO!I Pl!llUCO FEDE!U\l __ 

Para uso d:et Analisl:.r 
Recepción en !;:¡ Oflcína de Correspondencia: 
Número de entrada·_------- Fecha, 

OSSERVACION!':S 



_·,'-"."'''. 

""''""'''"''- DE LA FEDERAC!ON 
JUDICATURA FEDERAL 

'"''-'''"''""'- DE DEFENSORlA PUBLICA 

VIS HA 
CENTRO DE cn,n'-''v'" "'"'"'''T<:r-o•r·' Y lO UNiDAD DE !NVEST!GAC!ÓN Y 

ENIZTAPALAPA 

Visita Inicia! ( X ) 

Clave de Adscripción: fQMXI34N!:\ 

Motivo de visita: Asesor!a respe!o de m;;ono·<t~c:i·i m, óe términos. 

TRAMITES 
LOS ART!CULOS 12: Y 13 U\ 
GENERALES DE ORGANlZAC!ON Y 
PUBLICA, SUSCRIBlENDOLA LOS OUE EN ELLA 
DE SU CONTENIDO Y EFECTOS. --- · - - • --

Encargado de la vigilancia que 
autoriza el ingreso al Defensor. 

Nombre:----------

Firma: 

Ho?á de ingreso. 

____ L')_~,_¡_) 
Hora de salida. 

Visita Ordínari;;~ { 



INSTITUTO FEDERAL DE LA DEFENSORIA PÚBLICA 
ill i'VH<SOl ¡· ll l' 1 1 
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01\SI:RV.·\C IONES DL-:1. Ll iTENSOR l'l.lll i.ICO FEDERAL. 
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. ·- ·--·--· ___ , _ _:, ___ ;;..,. ______ ,_ . --- - . ·--- - - --------------- ··-···- ·····- ·· --------- ··-- -- - --------·-

------------ --------- ------------------------------ --------------- ----- ------------------- --------------------------- ----------- -------

Para uso del Anallsla: 
Recepción en la Oficina de Correspondencia: 
Número de ~Qtrada : _____________________ _ Fecha:-------------------

013SERVACIONES· --- -------------,------------------

.N.óTA:~--asEm l ado en el presente documento no tiene ningUn valor legal da prueba. es para control interno d~l LF.D.P. 
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' 
SELLO DE Lr\ lNSTITUCIÓN 

' 

1 

USE El REVERSO PARA ANOTACIONES ADICIONALES 



INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚ!aUCA 
ACTA De VISITA 

Lo a$Jlli1tado en el pr~~n1e dncumentc no t¡ene ningún valor tegaf tia prueba~ 
i.F'.D.P. 



Vísila lnlcíal 

JUDICIAL OE LA FEOERAC!ON 
OE LA JUDICATURA FEDEAAt 

FEDEAAL DE DEFENSORIA PÚSUCA 
ACTA HE \ 7í.SJT:\ 

2"'. instancia ( l 
Visi!a Ordinaria¡ 

Exp~díenle Adminis!r,1!i'!v ~him. ·-------



rNSTíTUTO FEDERAL DE LA DEFENSOR!A PÚBUCA 
ACTA DE V!SlTA 

-----------····· 

-------·------------·· 

------·---·----··----

...... ~ ... 

Para uso de~ ft.;¡~tista: 
.Reccpca}n en fa OfichJ d:e: Corrcspnnrlencia: 
Núrne.ro de tntrada:·-----·--···-------

Fecha: _________________ _ 

OBSERVACIONES:--------------

r -·---··· .•. =--···· ·- .,.. " --- - --~==·~==-- --~ 

NOTA: Lr' .ase-ntado tn t:l pr~senif.:' documet\kJ-na tiene nfng\m '1lc!ar lega! d<e prueb~. "OS pr~ra c<:~r:tro! intemo Jd LF.!?.P. 



JUD!C!Al DE LA FEDERAC!ON 
DE lA JUDICATURA FEDERAL 

fEDi:RAL DE DEFEI\ISORIA PÚBLICA 

ACTi\.. DE VISITA 

CON LO ANTERIOR. DI 
TRAMITES PROCEDENTES, 
LOS ARTICULOS 12: Y i3 DE LA 

l"'\, Jns~cía í ) 
\'<-' .~"\ -~'-Vlsita Ordinaria t ) 

. >~~~edie!Í!e :t(i::JffiTrh~i-1-"t¡\,\ Núl<;~ P 1·\ ~j e::.~ 
·r.•on<,,.,;>en.;,l N Uf?.; ij ,, "~ \'\:2 <:¡,\. 

GENERALES DE ORGANlZACION Y !);,~~\O.~:A,~;~~!';~(;:;~~~~~~ 
PUBUCA, SUSCRIBIENDOLA LOS QUE 
SU CONTENIDO Y EFECTOS. - -- - - - - -

Encargado de la vigilancia que 
autoriza el ingreso al Defensor: 

" " du:¡ "omvr<r. _ __L __ :.__· __ ;:__ __ _ 

¡o: 1 o 
Hora de ingreso. 
-.L'Y-'<• 2 ::¡_ 
Hora de salida. 



!NSTtTUTO FEDERAl DE LA !JEFENSORlA PÚBLICA 
ACTA DE V!S!T A 

(NEVERSO¡ 
USE ESTE lADO PARA ANOTACiONES ADICIONALES. 

-------------------

------------·----

----------- -----· --· ----------------------------
------------,-------------------- ·------,-------------,-

-----------------------· 
----------------··-----------

·-·-----~-- ... --- ··-··--·--

OBSERVACIONES DEL DEFENSOR PUBLICO FEDERAL 

··---------------------------------------·----- .. ·--------·----· 

--------·---------
------··-----------

---·----------·-----------··------··------------------

-------- ..... --------------------·------------· ··--------------------' 

-------- --------·- ------------ ----
----------------------·-

Para uso de:! Ana!IT.~;~ · 
Rec;:pctón en !e Oúcin~ doz Corrcs¡;c¡¡dencia: 
Numero de entJ.ac.<a Fech~: ----------· -------- -~---

OSSERVACIONES: ----------- --------------------------
------------------------------------------

., 
o = 
~ 

-o 
o 

-:-''" 



""''·"'''"''- DE lA FEDERAC!ON 
· JUD!CA TURA fEDERAL 

r<e<J"'"'""'- DE DEFENSORIA PÚBUCA 

1 ". Instancia ! X ¡ 
( ) 

TRMJ11TES PROCEDENTES, 
LOS ARTICULOS 12 Y i3 DE Lo\ 
GENERALES DE ORGANIZACION Y 
PUSUC!I, SUSCRI8!ENOOLA LOS OLlE EN 
SU CONTENIDO Y EFECTOS. -- - - • • - - - - -

Encargado de la vigilancia que 
autoriza el ingreso al Defensor: 

Nombre: _i!J!f:._ Á dro 

IQ: iO -1- .. ..:.....L..::::. __ 
Hora de ingreso. 
l..::J_;_2__]: __ _ 
Hora de salida. 

DEVW.SHA 

2". Instancia ( ) 

Visita Ordinaria ( 

··., .. 



INSTITUTO FEDERAL DE LA DEFENSOR lA PÚBUCA 
/4.CTA DE V!S!TA 

t~EVERSt'l) 

USE ESTE L~DO PARA ANOTACJONES ADICiONALES. 

P.ara ~l:.iO del Analista: 
Rcccpcion en la OtidPO: de Corr~spondt!rlci:;: 
Núm~ro dt> enttacla: ___ ~-------· fecha: 

OBSERVACIONES:-·----------

----·--------- ------------
·=--""=.=t:!'.!-o->::..:=o:~'l::;.,.,..,....::==---~:r -·· .. . --- - -· --~ .... ,., -·-·· 
NOl".i-\: í...o asentudo en cl pret.~n1e documento no tiene nlngú.n valor k:g;~! de prueba, es para Go.nfwl intmno d!:! i.F.D.P. 

. :~ 

' _, 



Visita Inicial ( ) 

JUDICIAL DE LA FEDERAC!ON 
CONSí$0 DE LA JUDICATURA r<:;<.u;;cv.,._ 

FEDERAL DE DEFENSOR!A 

ACTA DE VJSrfA 

2". Instancia ! 1 
Visita Ordinaria ( 

Clave de Adscripción: ~¿JYJ!:;L;ij?.· Er.pedienle Administrativo Núm.: ______ _ 

Nombre(s): 

TRAMITES PROCEDENTES, 
LOS ARTíCUlOS 12 Y 13 DE !.A 
GENERALES OE ORGANIZI\ClON Y 
PUSUCA, SUSCRIBIENOOLO. LOS QUE 
SU CONTENIDO Y EfECTOS. -- - - -- - -

_ _lo,·;o 
Hora de ingreso. 

it~t-J~tda. 

Penal Núm.: ______ ·----·------

SELLO DE !.A !NSTITIJCION 



INSTiTUTO FEDERAL DE LA DEFENSORI.ll, PÜ8UCA 
l\CTA DE VISITA 

(IUiVER:-;n¡ 
USE ESTE LADO PARAANOTAClONES AD!ClON . .;LES. 

_______________________ .................... -
·--------------·---··-----· 

-----------·-·-···---·----·-·-- ------
-··-·-·--------···---- -----------

Pam uso dd .A.;"i.al!:s1~: 
Rcc.~pciün-e.n S~ Oficina de Correspondendu: 
N6mow da entada:. ____ _ ----------·--
OSSERIIACiONES. 

-----··----- --------------------
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Visita· EXTRA-ORDINARIA ( X l 

Ciave de Adscripción: 29NS 

Motivo de visita: INFORMATIVA 

vu'·"'-"''"''- DE LA FEDERAC!ON 
JUDiCATURA FEDERAL 
DE OEFENSORIA PÚBLICA 

SANTA MARTHA AC.ATiTLA 

Lugar de Internación: Centro Femenil 
Mé)(ÍCO. 

1 

de! afio en curso; y así saber, si su asun!o por el que se 
o local, si es federal se le proporcionará el numero 55 51 30 01 

comunicación con su Defensor: de ser local su asunto. se le 
circulares CJCDMX-04!2021 de! Consejo de la Judicatura de la 

Poder Judicial del Estado de México, ya se reiniciaron los • 
lrámites de sus asunto; si sabe del estado de asunto. y !a 
todo lo concerniente a sus inquietudes y su estancia en es!e 

eficaz y adecuada defensa, a lo que maniíesió: 

'e !ug_¡;;Jy a su estado de 
EN ESTE LUGAR W0 _--df¿_::!_é~.,----y DE 

...__ Q::?:vvt. fo(_q J.:e «.: . 
Con lo anterior. se da por concluida esta <ln!.r"'";"'"' a fin de efectuar en breve término !os trámites 
procedentes, !evant.ando la presente acta así como en cumpilmien!o a lo dispuesto en 
los articulas 11 y 13 de la ley Federa! de y 41, fracción 11!, de las Bases Generales de 
Organización y Funcionamiento del Instituto Defensoría Pública, suscribiéndola los que en eila 
intervinieron, previa lectura y explicación de su y efectos. 

Personal que autoriza el ingreso al Defensor 
visitada 
f':l_omi¿@ o Sello de_q_uíen autoriza: 

/' 

/ 
Firma: 

• elfo f'' \!V:.'··. _.·.~y··~~.i.:..;."" 

Hora de lngreso: ~'fJ;~IJ}!.' 
Hora de salida· J..;f}j_J. 

Firma del Defensor F ederai: · 

e:· 

Nombre y firma o digital de la 



[-¡:D;;E;F;;E;;_;:;N.;D~I;::;D;O::,---·------------------------------- ·----·-···--------··· 
. '···------ ·---

···-·-·· --· ------- -· 

··----~--­ ···------

- ---------------------~-- --
- • -• --- ·-- --·w-- ---- • 

-···--·--·-· ·---- ---·-····------ ---.. ·---· ·-- ···----..... __ ··---·-·-

-----···--­ ···--·---
-----~-·-···-- ------ ... , _______ _ 

---------·-,.·------------··- --- ·--···--------

Para uso del Analista: 
Recepción en !a Oficina de Correspondencia: 
Numero de 
NOTA: Lo asentado en 
del 1 F.O P 

USE ESTE LADO PAR."' ANOTACIONES ADICIONAlES. 

mterno 

.::, 
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'"''-''~''"'''"'- DE LA FEDERACION 
JUDICATURA FEDERAL 
DE DEFENSOR lA PÚBLICA 

SANTA MARTl-IA ACATITLA 

Visita: EXTRA-ORDINARIA ( X ) 

Clave de Adscripción: 29NS 

Motivo de visita: INFORMATIVA 

que en cumplimiento 011 oficio 
12 de marzo del año en curso; y así saber. si su asunlo por el que se 
federal o local, si es federal se le proporcionará el numero 55 51 JO Oí 

comunicación con su Defensor: de ser local su asunto, se le 
circulares CJCDMX-04/2021 del Conseio de la Judicatura de la 

del Poder Judicial del Estado de Mexico. va se reiniciaron los 
SUS jFes¡leC\iV(JS tramites ele SUS asunto: SÍ Sabe del estado de asunlo, '/ la 

'""'""''imion.!~ lodo Jo concerniente a sus inquietudes y su estancia en este 
nececsa¡·io para su eficaz y adecuada defensa. a lo que manifestó: 

en 
procedentes, !evanlando la presente así como en cumplimienlo a lo dispuesto en 
los artfculos 11 y 13 de la Ley Federal Pública y 4 i, fracción 11!, de las Bases Generales de 
Organización y Funcionamiento del lnstiltijo Federal de Defensoría Pública. suscribiéndola los que en el!a 
inlervlnieron, previa lectura y explicación dr su contenido y e!eclos. 

\ 
Persona! que autoriza el ingreso al Defensqr Nombre y firma o digital de la 
visilada i. 

Nombre o Sello de quien autoriza.:. \ 
------ f ' 

Firma; 
r:., 

i 
,. ··: ::-'\: ...... , 

..... 

Firma del Defensor Federal: .. ,. 
t',;, _, 



-~- ---.. ·-·--·-·-·-· ---· ··--- ···--- .--- .. ·~-

---------------- ·--- .. --.. 
·-- ·----------·--· ···-··-----------····-

--··- ····-··--·····-- .. -·------· .... ___ .. ____ ··- -···-·· .. ·--- ----·- ., ....... ____ . ---·----

-----·· --···--·--·-- --. --- -····--- --··------···-----
--- --·---- ------- ·----·--·-··-·---------·-----·-···-

Para uso del Anatista: 
Recepción en la Oficina de Correspondencia: 
Número de 

USE ESTE LADO PARA ANOTACIONES ADICIONALES 



j 

PODER JUD!CIAL DE 
CONSEJO DE LA JU 

INSTITUTO FEDERAL 
ACTA DE VIS!T A INTERNA 

Vfsita EX1R'\-ORDINARI/\ ( X ) 

Clave de Adscripción 29NS 

Motivo de visita. INFORMATIVA 

Lugar de ln!ernación: 
México 

y una vez mi, le hice 
UOPIDPSDP/1226/2021 de fecha 12 de 
encuenlra en este lugar es de tipo 
00 extensión 1233 para poder enlabiar r:mnu:m~:;r:u~n 
informa que los tramites de acuerdo a las 
Ciudad de México y circular 07/2021 del 
términos para continuar con sus respectivos 
interrogué para que haga de mi conocimiento 
lugar, a fin de realizar lo necesario para su elicaz 

OUE SU ASUNTO ES: 

QUE ESTA A D_21§.POS!CIÓN ~~._.:.___:::;___:::._=-.c._-¡¡1--ll--r-J....::..::::__---l¡:::...::.-.--=:...:;_----=:J..-=-=--­\\) (JY\...Q... • 

QUE ( 6 Í l CUENTA CON DEFENSOR -""'-'=-:-;"'::::'-:c:::-::c::..¡::-;:;-"~-:--.::::.;:~==:_"'/--':.'"'-'---'7;'-"--f·~"'T:--';"-.:.;..4 
\:>V OA D iJc MEe¡<. l( <> 

QUE EN CASO DE SER SU ASUNTO '"''J<=r''"· ··H-+--RF' 
55 51 30 01 OD extensión 1283 para poder enlabiar 

Con lo anterior, se da por concluida esta entrevista, .a íín de efectuar en breve término les trámites 
procedentes, levantando la presente acta para constancia, así como en cumplimiento a !o dispuesto en 
los artículos ii y 13 de la ley Federal de Defensor¡¡¡ Púñlic.a y 41_. fracción 11!, de las Bases Generales de 
Organización y Funcionamiento de! instituto Federal de D~fensoria Pública, suscribiéndola los que en ella 
Intervinieron, orevia lectura y explicación de su con!enldo Y:¡ electos. 

Personal que autoriza el ingreso al Defensor. 
visliada /.:: . 
Nombr<UJ S_el!o de quien auíoriza: 

\ 
\ 

\ 
Nombre y firma o digital de la 

Firma: -·-----

Firma del Defensm f edeml. 



r-------·---········------------------· -:-·--···--- --·-·-------· ······--··---··. 
DEFENDIDO: 

----- ---···-··-·-····---··· 

------- ·---··- - - .. -----···------··--··· 

··-··· .. ----------···------- ------·······. 
-----· ·--- ···---··-··--·----·-------·----·-

Para uso del Analista: 
R€lceocton en la Oficina de Correspondencia: 
Número de entrada: Fecha: ____________ _ 
NOTA: Lo asentado en el presente documento no tiene ningún valor legal de prueba. sirve para control intemo 
dell.F.D.P. 

. ..... · 

USE ESTE lft.OO PARA .>.NOTACIONES ADICJQN.~LES. 
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PODER JU 
CONSE,IO 

INSTITUTO FE 
ACTA DE VISITA 

Visita· EXTRA-ORDINARiA i X ) 

Clave de Adscripción: 29NS 

encuentra en este lugar es de tipo 
00 extensión 1283 para poder 
informa que los !rámjtes de acuerdo a 
Ciudad de México y circular 07í2021 
términos para continuar con sus 
iníerrogué para que haga de mi 
lugar, a fin de reaiizar lo necesario para 

QUE SU P..SUNTO ES: 

DE LA FEDERACION 
JUDICATURA FEDERAL 
DE DEFENSORIA PÚBLICA 

SANTA MARTHA ACAT!TlA 

de la Federación, en la Ciudad de 
Penlten•claria en Santa Martha Aca!l!la 

la interna de nombre 

que en cumplimiento al oficio 
afio en curso; y así saber. si su asunto por el que se 

, si es federal se le proporcionará ei numero 55 5·! 30 Oí 
m'"'""'"'"" con su Defensor; de ser local su asunto. se le 

CJCDMX-04/2021 del Consejo de la Judicatura de le 
Judicial del Estado de México, ya se reiniciaron Jos 

tramites de sus asunto; si sabe del estado de asunto, y la 
todo !o concerniente a sus inquietudes y su estancia en este 

y adecuada defensa. a lo que manifestó: 

de efectuar en breve término los trámites 
procedentes, levantando la presente acta asl como en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 1l y í3 de la Ley Federal de n"'"'""",.,'''"1P(,h!ir•" y 41, fracción 111, de las Bases Generales de 
Organización y Funcionamiento del lnsli!uto Pública, suscribiéndola los que en ella 
inlervinleron, previa lectura y explicación de su y efectos. 

Personal que autoriza el ingreso al Defensor Nombre y firma o digital de la 
visitada 
Nombre o Sello de .ill!l?ll autoriza: 

Firn1a~ "':. ___ _ 

r.•. 



Para uso del Analista: 
Recepción en la Oficina de Correspondencia: 
Número de entrada: 
NOTA: Lo asentado en el presente documento no tiene ningún valor legal 
del !.F. O.P. 

Observaciones: 

NOTA: lo asentado en e! presente documento no tiene ningún valor legal de pruebe, sirve para control in-terno­
dell.f.D.P 

USE ESTE L.O.OO P.'IRA ANOTACIONES ADlCIONALES. 

:~\' ' ;, 

·;' \ ;, '' ,,J 
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Visita Inicial ( 

Firrna: 

Visita Ordinaria ( 
¡ f 

__ s_,f-/.LN::..' __ E. C.f. Comisión S 1 ,\] 

--'::'::-::=---HORAS Df:'l. OlA 
(LA) SUSCRITO(!\) 

MI CALIDAD DE OEFENSOR{A) PÜBLICO(A) FEDERAL. 
DE DEUTOS COMETIDOS POR SERVIDOHES PÜBUCOS DE 

EL CENTRO Ci\RCELAR!O ANTES REFERIDO. l\ FIN DE 
CON El (LA) INTERNO (A) ANTES C.!Il\.QQ. CUYO NUMI:RO DE 

LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA, Y UNA VEZ ANTE MI, U:O HICE S.'\BER 
. !NFOP.MANDOLE DE LA M.t\RCHA DE SU ¡;SUNTO, Y LO (LA) INTERROGUE 
CONOCIMIENTO TODO LO CONCERNIENTE A LOS HECHOS OVE SE l ¡:_ 

!'""'·'''-"" LO NECESARIO PARA SV EFIC.'\Z Y .'\DECUADA o,;:¡.:¡.:t..¡SA, Ato OVE 

NOTA: Lo asentado e:-n eí preS{lnie documento no tiene ningún \:'Jlor legai de prueba, e~ Dara 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PÚBLICA 
USE ESTE LADO PARA At-IOTACIONES ADICIONALES. 

,-------------------------------------------------------------------------------r---
DEFENDIDO: ___ ___________ _ ______ _ ____ - ----

--------------------------------- ----------------------

- ---------- ·-····--- ----------

------------------------ ----------------

------ - -----------------------·-··-- -- - -- ------------------------· 

OrJ SERVACIONES DEL DEFENSOR PUBUCO FEDERAL: 

------ - ------------------ ------ -- -- ---- --

---- - ----- --- --- ------------- --------- --

----------------------------------- ---

- - ----- ------------------·-··------·-···---

- - - - - - _. -· ._ · ... ~ - .. -- - -- - - - ------ - - - - - - - - - ---- -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --- - - - - - - -
Para u•o del Anallsla: 
Recepción en la 'Oficina de Corre spondenci.>: 
NUmero de entrada :. ___________________ _ Fecha: ------------------

OBSERVACIONES: --------- -----------------------------------------·- --- -----

NOTA: Lo asentado en el presenlc documento no tiene ningún valor legal da prueba , es para conlrollnterno deii.F.D.P. 

··- = ·_¡--

Á 

... 



Visita lnicisl ( Visita Ordinaria ( 
¡ 

':) J¡\Í 

-----L~~--="='-· .. ____ KORAS DEL D!A 

(Llil SUSCRlTO(A) 

MI CALIDAD OS DEFENSOR(A) PÚSUCO(A) FEDERAl., 
DE DEUTOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBUCOS DE 

CENTRO CARCELARIO ANTES HEFERIDO. A FIN CE 
INTERNO (A) ANTES CITADO. CUYO NUMERO DE 
IZQUIERDA. Y UNA VEZ AN!E Mi, LE HICE SAGEI< 

INFORMAIN!X~LE DE LA MARCHA DE SU ASUNTO, Y LO {LA) INTERROGUE 
CQ;NCICII\iiENfO TODO LO CONCERNIENTE A LOS HECHOS QUE SE LE 

NE(!EiSAf<IO PARA SU EFICAZ Y ADECUADA DEFENSA. .O. LO QUE 

NOTA: Lo asentado en el presente documento no 



PODER JUiJ!CJAL PE !..A FEOERAC!ON 
CONSEJO OE lA JUOICA. TUM rtil.ll:::tuu. 

iNSTITUTO FEDERAL DE DEfENSORIA 
USE ESTE L~PO PI-"'V. ANOTACIONES ADICIO~Ii'.lF.S. 

·--------------··------- •.... 

--·-------------- -------·---- -----
----··-····· ··---------------- -------·--· ·--·----
--------------

·-·-··-----------
------··------·-

OGSERV AC!ONíóS DEFENSOR PU!l.UCO FEDERAL: 

fecl1!l: ____ _ 

'-~ ... 



PODER JUDICIAL DE 
CONSEJO DE LA 

Poder Judicial 
de la Fcdcmción 

INSTITUTO FEDERAL DE DFI::FN!~ORIA 

ACTA DE 'VISITA 

Cla\!<7 de Adscripción: CDMX!38NS 
Carpeta de Investigación: ---------f.-----­
Toca penal.:-------

Motivo de la entrevista: Conocer directamente versión de !os hechos de! imputado. 

En la Ciudad de México, siendo las _,_}-"'-~'----"'"-----,__· 
t~"V1 0 Y ? o del 

de! dla 

Realpe Avifia, Defensor Púb!ico Federa! 
Acusatorio con sede en e! Reclusorio 
constituí en el Centro Femenil de Reíns,erc 

que 
investigación cuyo número se anota en la 
gratuitos. por lo que no tiene que ofrecer 
constituye un delito. Acto continuo, le hice 
que existen de acuerdo con el estudio de! 
motivaron la investioación en su contra, así 
de justificar o expllcar su participación en 
defensa, a lo que manifestó: 

• Una vez escuchadas sus 

que 

en su contra la carpeta 
superior; que los servicios de defensa penal son 

dadiva en efectivo o especie, ya que hacerlo 
le expliqué !as posibíHdades reales y opciones 

solicitándole su versión de !os hechos que 
los argumentos y pruebas que sirvan para tratar 

mismos, a fin de llevar a cabo una adecuada 

en la que se encuentra den!ro del 
, a lo que me manifesió: 

de la estancia en la que se encuentra y 
a su favor. 

se le pregunta si es su deseo que !a 
su voluntad promover demanda de amparo 

A !o que manifestó: Do cLe=n {'=HOz~"--.,...4::=...-::s:z.,.,.,.:::p~:.,..,p=· :.._...,,g~~=---'"'"'./"----
_Cr ... ,.y, h/'c;z ¡::;.:? -......-.. ./c.-'" oc_ 



1 

1 

.Asimismo, !e requeri manifestara lo concerniente tra!o en este lugar y a su estado 
de saiud, a lo contestó 

·----------··------

Con lo anterior, se da por concluida esta entrevista, a fin de H""'"'"'" en breve término los trámites 
levantando presente acta para constancia, ccmo en cump!lmlenl.o a !o 

cm''"·>"'',''"' en los articules 11, fracción V,12 i3 de !a de Defensoría Pública, 41, 
fracción 1ll y IV, de las Bases Generales de del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, !irrnando derecho, los que en 
ella intervinieron, prevía lectura 

------·------------------------------

---------------------------'------

Nombre: 

Personal que autoriza ei 
ingreso del Defensor 

Firma:----,--------------------
Hora 

Firma del Defensor Pubiico Federa! 

L -------------------·-------------+-----------------""" 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
DE lA JUD!CA TURA FEDERAL 

"""'T11"~""1Tn FEDERAL DE DEf'E~!SORIA PÚBLICA 

. ACTA DE VHSITA 

Visita Ordinaliil ( ) 

CON LO AN1 ER!OR, D! POR CONCLUIDA LA ~!SITA. PI\RA EFECTUAR EN BREVE TERMINO \.OS 
TRAMITES PROCEDENTES, LEVANTANDO LA PRESENTE ACTA PI\P..A CONSTANCIA, CONFORt>.'F ;i LOS 
ART!Clli .. OS 12 Y 13 DF.. l.A LEY FEDERAL DE OH1

fNSORlA PURUCA Y 26 DE LAS BASES Gf:NFRAI FS 
DE ORGANIZ;\CION Y FUNCiONAMIENTO DEL ~1\!STITUTO FEDERAL DE DEFENSOfll!l. PUBLICA, 
SUSCRIBIENOOLA lOS QUE EN ELlA INTERV!NZERON, PREVIA LECTURA Y EXPUCACION DE SU 
CONTENiDO Y EFECTOS.··~~··~~ "~-. · ·---. -,. ·----- ·-- ·- · -··---- ·F~~-;~~~;;·~::;.--- · 

Encargado de la vigilancia que \ SELLO DE Ll\ IN~;;¡.¡,¡.uc!oN 

autoriza e~ingreso ~~~efensor: 1\. · .. · 
Nombre:----'-,--~--+ 

~---------

Firma: __ · .. \ ·• 

__ u_·. ·zo- \ 
Hora de. ingreso:- ---

1\ :;:,o --------Hora oo sa!ida. Firma o hue!!a digital del visitado 

! 1 ¡ NOTA: Lo user:tndo en el presente documenlono tlr:nc nlngoo t••a!of le-gal rle pruebo. P.::> p~m .control mtn:no del l.F.D.P. 

\ ____ _¡L_ _________________________________________ ~----l 



OSSER\IAClONES DE!. DEFENSOR PU!!UCO fEDERAL 

-----.~~--------~----~--~------------------~~-------------

----- :...:.: ~:::..-- -.- _. ___ . __ --- --- .. -- __ _: __ .·_ ::;:..;._· .-!:- -.'--- -- _. . . 
----------------------.- ,· 

' 
·fecha: __________ _ 
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Visita Inicial 
0· Instancia ( ) 

HORJ\S DCl DI!\ 

¡:WJAS 

CON LO ANTERIOR. DI POR CONCLUIDA ,";::,,~';~;t;:;c EFECTUAR EN BREVE TERM1NO LOS 
TRAMITES PROCEDENTES, LEVANTANDO LA A PARA CONSTANCIA, CONFORME A LOS 
ARTlCULOS 12 Y 1:l DF. LA i.EY FEDERAL DE DEFEINt;<;:JRIAPUBUCA Y 28 DF 1 A5 flASfS GF.NfRN fi'. 
DE ORGANIZACION Y fUNCIONAMIENTO DEL FEDERAl. DE DEFENSORit'\ PUBLiCA 
SUSCRIBIENDOLII. LOS QUE EN EL!...'\ INTERVIN!E: PREVIA LECTURA Y EXPLIC!l.CIO~J DE SU 
CONTENiDO Y EFECTOS.------·--------------·· 

Encargado de la vigilancia que 
autoriza el ingreso al Defensor: 

Nombre: ___ ..--__ -_-_:_ ____ _ 

Firma: _________ _ 

l\ :2s 
Hora de ingreso. 

Hora de salida. 

NÓ1;~; LS&ntndoen el presente 

., 
• ;>El.!. O DF ¡_,; INSTIT¡JC,IN< 

Federal. 



' OBSER\IACIOl'JES DEl DEFtNSOR !'ll!l!.lCO FEDEf'J.\1. 

-----··------------~-----------------------~-------------



UDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
•~· 11m>tt:~TURAFEDERAL 

OEFENSORÍ!l. PÚBUCA 

Visita Inicial 
1'. Instancia { ) 
rí 

CON LO ANTERIOR, DI POR COtJCLUIDA LA VISITA, 
1RAMITES PROCEDENTES, LEVANTANDO LA 
ARTICULO$ 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE urrco":out<!P 
DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SUSCRIB!ENDDLA lOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 
CONTENIDO Y EFECTOS.-····-··--·· 

Encargado de la vigilancia que 
autoriza el ingreso a! Defensor: 

Nombre: 

Firma: ___ _ 

_ tu_:s.o._ 
Hora de ingreso. 

VISITA 

Visita Ordin.aria ( ) 

'¡: .· .. 

Hora de salida. Defehs Federal. 
\~ X)D 

NOTA: Lo qsontndc en~ presenta dccumenio no !lone nlnglin VE!or tcgai de prueba. es parn COntiol lnlúfflO ff\":.! l.!: .O.P. 

~L------------------------------------------------~L-~ 



OBSfRifAOONES DElDEfEI'lSOR PUBl.!CO FEDERAl . 

... ~ ~··~---- ~ .... ---., ---~- ----- -·-- ... ;... ~- ...... -----.:.- .... ---- _·.:. --·:... -·-- ----- -·--.- . ., .. ---,. 

F~a: ___ · .. _____ . ___ _ 

' ~' .. 



....... ~~· 

1'. Instancia ( ) 
Visita Inicial (;.f 

PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
LA JUDICATURA FEDERAL 

DEFE~!SOR!.Il¡ PÜ8L!CA 

DE VISITA 

Visita Ordinarin { ) 

CON LO ANTERIOR. Of f'OR CONCLUIDA PARA EFECTUAR EN BREVE TERMiNO LOS 
TRI\MJTES PROCEDENTES. LEVANTANDO LA ACTA PAR.I\ CONST i\NCIA, CONI'ORME 1\ LOS 
ARTICUlOS 12 V 1311F. lA lEY Ffi1FRAL OF. 1 PUAIH-:A Y ?8 DE l1i$ BASES GFNFRAI.FS 
DE ORG.ANIZACION Y FUNCIONAMIENTO FEDERAl DE flEFF.NSORk~ PUGLICI\, 
SUSCR!BIENOOLA LOS QUE EN EllA INTERIO'ÍNJERIJN. PREVIA,,LECTIJRA Y EXPLICACION DE SU 
CONTENIDO V EFECTOS.· · · · • · · -. • • • - · ,-· .. -.-.-

Encargado de la vigilancia que 
autoriza el ingreso al Defensor: 

Nombre: ___ ,_------..:-~· ___ ...., ___ _ 

_j_z....Lu:.L. 
Hora de ingreso, 

Hora de salida. Firma o huella 

Norl: 'to 1~~.aoo en et presente cocumento no ticntJ nlnf¡t:ul velcr !~gal de pruebn, es pura ccnuo! intcrn~ (Je1 i.F.D.P. 



PODER JUDiCIAl DE lA I'EDEAACIOI\I 
CONSEJO OE LA JU!)lCATUAA fEDERAl... 

ll\ISTIAAO FEDERN..DE ÓE."'ENSORI.."t PúBÚCA 
USE ESTE .LADO ?P.l~A).!iOTAClOii!ESMJiC!Ofli\L~. 

-- ,. __ ·w:. --~..: ~ ---.:,w -- _ .. __ .;,_, ____ -- ,._-- -=-- -.-"' ,. ___ ._.,.;_- :.:--...,- w;.."',. w,. -- --·~·• ...,·_ 



1 '. Instancia ¡ ) 
Visita inicial V\ 

CON LO ANTERIOR. 0\ POR CONCLUIDA LA VISITA. 
TRAMITES PROCEDENTES, LEVANTA!'IDO LA. 
ART!C!JtOS 12 Y 13 OE LA I.EY FEDFRAI. !JF. DEF 
DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL ""''""'"'"'"'1 

SUSCRIBIENOOU\ LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 
CONTENIDO Y EFECTOS.-···-···--· · ·- ·- • • • ·-- ·-- •• · -- • • · • • · · • ·- ·- • · • ·-- ·- • • · 

Encargado de la vigilancia que 
autori7.a el ingreso al Defensor: 

---Nombre:-----------'-' 

---
SELLO DE LJi·INSTlTUCION 

) 
... :; 

:-•', 

Federal. 

NO"f/\: lo asemado en el :xesem~ documento no ~lene ningún vatorJega! ¡j~ ¡;rucha~ es p2t.e con!! o! interno d~l !.f.:. O.~. 



--, 

. POPER JUDICIAL O§ LA fEDERACION 
C~EJO D~ lA JUQI~~TURA FEQERAL 

INSTITUTO-FEDERAL DE DEFENSORIA PúBUCA 
ÜSÉ ESTE 'LADO PARA ANOTACIONEs ADICIONALES. 

··: ·: 

. · .; 

:. _. 

. · ;·.. :. . 

OBSERVACIONES DEL DEFENSOR PUBUCO FEDERAL 

., -- ··.: . 

#-~~M----.-- -- -_._-- -- - - ----:.._---..:.:.-..: ,- -_: __ ... . __ . ___ ,_·_:.;. ,_-·--- _,_:. ·_ : ---:....; •- _:.. - -

Pall! Üs~ del ~nsta: .¡ 

Recepcl6n ~la Ollcin•.de Co!Te5p00dcn~a: . 
Nomero de an~ada: _____ --'----- -

· "Fecha: _________ _ 

OBSERVACiONES: --'-- -'------'----------------'c.:.,------

NOTA: Lo asertado en el presente docllmerto no tiene nlngün valor legol'de"p<uebB, e5 pora control Interno dei i.F.D.P. 

i . 

· . · .. 



JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
URAFEDERAL 

DE!'EP&Si:JR!A PÚSL!C!'. n Vi<iOWdrn 

1 
1 Afi-:cri.~c!nn: 

1•. Instancia ( ) 
VI 

1 

CON LO ¡\!\!TERIOR, DI POR CONCLUIDA 
TRAMITES PROCEDENTES. LEVN'lfANDO LA""""''""'" 
¡\RTICUI.OS 1?. Y 13 DE lA Lf:'Y FEDERAL DE DEFEI~S<)RI!I~ 
DE ORGANIZACION Y FUI\!C!ONM;\IENTO DEl 
SUSCR!BlENDOU\ LOS QUE EN ELLA 11\!TERVINlERON, 
CONTENIDO Y EFECTOS.····------ ....... ·••• ...... 

Encargado de la vigilancia que 
autoriza el ingreso al Defensor: 

..,z::;:,:--...... 

Nombre:-----===---------
Firma:-----------

__ \_i.~¡s__ 
Hora de ingreso. 

. · .. : 

· ~E\LO DE LA ~~~~!¡~¡¡;;?N 

' 1 

. .;> 1 
~r ,' 

Hora dG salida. 1 Federa!. 
\\ ~ Q··,. 

NO 'fA: lo ~n!~do en ef prese11te documenro no HP.nP. rnngtln <:miori~a! cle prueb:a. es para cnnrr.ol !nt8ff'lQ ñ:;t f F.O.? 



PODER JUDICIAl DE !..A fEDEii!AC!ON 
CONSf.JO OE !..A JUOICA1URA f'EDEAAl 

!NST!TU!O fEDERAl.. DE:ÓEFEI\ISORIA PúBUCA 
USE ESTE U\DO PAAA.AÑOTACIONES A!XCJOlltALES. 

-------·~,.,-.,...----:--------------:----·-----

OBSER\IACJONES DEL DEfENSOR PUBUCO FEDERA!.. 

' ., . . . . 
. -----~~---·-----------------------·--------------··-- ·-------------·-·-
'p¿r;a usa d¡S-1 .. 41ie.!iss.a; 
R~l!ln enkt Oljcll>o do C~ern:f~: 
N:úf¡lt!:fo da entrada~· -------'------

Fexile: ___________ _ 

OBSER\fACtONES: ________ _:_~---------------
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1'. Instancia ( ) 
(¡!) 

JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
FEDERAl 

}Ef'ENSQlRfA PúBl!C,C. 

CON LO ANTERIOR, Dl POR CONCLUIDA EFECTUAR EN BREVE TERMINO LOS 
TRAMITES PROCEDENTES, lEVANTANDO LA nor<o>c.,·rrlc<r<E PARO. CONSTANCIA, CONFORME A lOS 
f<RTIC\H.OS 1?. Y 13 OF lA LEY FEOF.RAl OE V ;m DE l.AS BASES GENERA!. ES 
OE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE DEFENSOR!.¡; PUBUC.I\ 
S\JSCRIBIENDOLA LOS QUE EN ELL4 LECTURA Y EXPLICAClON DE SU 
CONfEN!DO y EFECTOS. ~-.--.~~~--M---.--.-·-_.----

Encargado de la vigilancia que 
autoriza el ingreso al Defensor: 

Nombre: ____ ....------,. ____ . __ _ 

' ',•.' ' 
SEL,LO DE LAlMSTITlJClON 



· .. pPDI;~ JUDICIAL O¡;; .!J. FEDERACION 
l;:.O~EJO D!ó !,A JI,J!:!I~ATU~ FEDERAL. 

INSTITUTO FEDERAL DE·OEFENSORIA PÚI3LICA 
. USE ESTE .LADO PARA ANOTACIONE's;.ÁDICIONALES. 

DEFENDIDO:_-,---------'-·-"'·. ___._.;__ ______________ _ 

: . ~ . ·• 

..· .. . 
-¡ _ 

.f~----'--------'--------~,.,-

OBSERVAOONES DEL DEFENSOR PUBLICO FEDERAL 

w - - - - -- - ; ~ -- - - p - - :.... - . - - -- _: - - - -- .. - - :.. ... - - .:. , ..: - .- - - -- - ... - _ • . _ - - -- - - - · - - .. - ... -- - - - _ . _ ':" - -

. p..fa ÚS9 dj!l AnafiStll: 
Recepción en la Ofic.lna de Co!Iespondancio: . 
NLlm8fodeentrada·;__ ______ ,....-__ _ ·reeha: ___________ _ 
OSSERVACIONES: :...: __ _:__ ___ _:_:_ ____ __ ~ _ _:_ _____ ...:...__-'--

-



Visita Inicial ( X l 

PODER JUDICIAL DE LA r,c:cn::~'t'l'-'''-'" 
CONSEJO DE LA 

INSTITUTO FEDERAL DE 

ACTA 

'' Encargado de la vigilanCia oue 
autoriza el ingreso al Defensor: 

i 
LtC 



Visita Inicial l X 

PODER JUDICiAL DE lA FEDERJI,C!ON 
CONSEJO DE LA JUO!CATURA .-"'"'"'"~"­

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSOR!A ruo<-l'-''"' 



¡ 

PODER JUDICIAl DE LA 
CONSEJO DE lA 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFEI\IS!)l<lA .-'""''Ll'-''"'-

Visita Inicia! 

Encargado de la vigilancia que 
autoriza el ingreso al Defensor: 

Nombre:-----------

Visita Ordinaria ( 

SELLO DE, LA !NSTITUCION 

:::;:¡ Firma:------------

Hora de ingreso. 

Hora de salida. 

NOTA: lo asentarlo en el presente documento no tiene ningún valor !egu! de prueba, es para coc,trol,.l<"<i<"r,o 

.;; 
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PODER JUDICIAL OE LA FEDERACION 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PÚBLICA 
USE ESTE LADO PAR!\ ANOTACIONES ADICIONALE S. 

DEFENDI DO: _____ ___________ ------------------------·- ---· --

--- ----- --- - ·---- --------.----------.. ·-· 
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O llSERVt\ CIONI:S DI:L DEFENSOR PUBLICO fEDERAL: 

--------------- -------- -- ------- ------------------ -
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\ 
\ 
\ 
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------------------ ------ ---------------.... ........ . .. . -- -- -

- --- ----------- -- ______ .. ____ __ -------- ---------

Para uso del AnallsliJ : 
Recepción en la Ofrcina de Correspondencia: 
Núrnero de entrada: ___________ _ Fecha : ___ _ --- --- -

OBSERVACIONES: _________ - ------ ---- --------- ------

NOTA: Lo asenlado en el presente documento no tiene ningún valor legal de prueba. es para control interno dell F.O P 
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Visita inicial 

Em;a¡¡¿ad'o de la vígl!anc!a que 
et ingreso al Defensor: , 

Nombre: _____________ , ___ , ___ 

::;; Firma:-------------+-'; 

Visi!a Ordinaria { 

------E. C.!. Comisión-----



DEFF.N DI DO: ___ _ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIQN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORIA PÚBLICA 
USE ESTE LADO PARA ANOTACIONES ADICIONALES. 

--~-.,..-----+-----------· .. 

------------ ----- ·--·- ·-
/' 

------ .....L---.- ----·--·---· 

---------

OBSERVACIONES DEl. DEfENSOR PUI1 LlCO fE[)ERt\1.: 

--- -- --- -------1-'-- ------ - -----------
1 

------+---------7""~""'-------------------------

~ _ _ ___ __¡r-----?""':::__----+--------------·---·-· --------- · 
\,_ ~ ----------·- ----- -----· -- -·-· ----- -· 

- ---------- ---- - -------

------·-------------·-· ---

----- - --·----------- -------

Para uso del Analisla: 
Recepción en la Oficina da Correspondencia: 
NUmero de. entrodEJ ·------------- Fecha. ____ _ 

OBSERVACIONES: 

NOTA: lo asent-~do en el presente documento no lit:!:ne ningün valor legal dE: p·r·~-~ba. es para control interno déi LF.O.I; . . · 
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JUO!C!Al m:: ll\ FEDERJ\C!ON 
i,;llN~i!::JiO DE LA JUI.liCATUflll FEDERAL 

FEDERAl DE OEFENSOR!A PVSLICf, 

,----- ·-¡-·· ···--···---···-------·---t ;\CTA HE 

\ll:~:fñ if\'(::?i ~ } 

EFECTUAR EN BREVE. TEr't.MlNO lC'S TRAV.fTF..!i 
PROCEOEf-lTES, tEVANTANOO !A CONSTANCIA.COl'iFORM~ l\ LO'S f.\.R"PC~;tOS 1:: ·.¡ >3 Di:: 
L4 lE'! ¡::EDE:R.r~t DE DEFEhiSOR!A OE U\S 5il;5E.S GENERI\lES DE ORG.:.;u¡z;r.;.:~;:;¡¡ y 
FUNClOHJ\MiENTO DEL lNSTHUTO fEOERAt DE\DlOFENSc.qtA PUBLICA. SUSCRIB!E.NDOt/... tC)$ OUE EH g¡_.::. 
!i'ITEP.VI~J!EP.ON. ?RE \fíA lECTURA Y EXPUC#o:CfON. SU CQNTEN!DO Y EFECTOS ·-. • .. - . --. 

Encargado de la vigilancia que 
Autoriza el ingreso a! Defensor: 

firma;---------

_Jj,l.JS 
Hora de in¡¡reso. 
_./5.:.20.. 
Hora de satlrJa. 

SELLO DE LA ll-lST!TlJCtDN 



PODER JUDICIAl Of: LA FEOE11AC!Ot< 
CONSEJO OE ~-~ JUOlCAWRI\ FEDERAl 

H>S T!TUTO fEDERAL DE DEF!iNSOFlll\ P\JSUCA 

i\ 

LE H\CC: $,~SER lt\S POSlS~UDADES REALES V LAS OPClONES QUE E.:~fSTEN DE. t:,C;Jt:i?DO COU EL 
ES TUDJO DE SU ASUNTO, Y EX.?lJCl'~D.~S. RESUL10 • .. ~ • .. • ~ ~ ·,. • • • ~. • • · · · ·· ~ • · ~ · · • ~ • • • • • · ·-

----------------------------· 
---------------------------------

---------------------·---------------=-· ·:;_;·_:_·.::_:· ·:.::·_:_•.:.;· ·:.::·_:_· :.::·-:.=..:.:..:_:_::_::.:_:_:_:.:_;_:_:.:..:..:.: 

ASfMlSMO., lE ?EO! OUS M~WFESTARA 1'000 LO CO~~CERHJENTE <'\!..TRATO OVE RH:IfW E.tl ESll:: LUGt..R f h SV 
ESTADO DE SALUD • ..A lO QUE -~XP~ESO •• ~ • • • • - • ~--- • • • • • +- · - · - · · · · · · ·· · - · .. · · · · · · · ·· 

--------------

CON LO M<TERPJFL O! POR CONCUJI!J!\ L~ 
PROCEOEHTES, tEVANfANDO LA PRESEJnE t 
LA FEDERAl DE DEFENSORIA PUBU( 
FUitiCimiAMIEN;TO DE" INSTITUTO FEDE"t,L 
lNTERV!t~lEROH, PREVIA tSCTURA Y EXPUCAC 

Firma o huella dlgi! ';¡ ·¡ 1 r i! . , \ 
"1¡ 1.. 

··:: ... 
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JUDICIAL DE LA fEDERACIÓN 
Vf.JNI51"-JU DE lA JUO!CATURAFEOERAL 

FEDERAL DE OEFENSOR!A PÚBUCA 
DE ENTREVISTA- A INTERNO !A) 

Motivo da la l"nlrA~·iSt.: 
in!emam!ento. 

-------------1-------------------------- -------· 

-------+-------------------- --------

-------·------T--------------------------··-------- ¡ 

------------+--------------------------------------+----------------------------

----------------~-------------------------



l 

----··--------

Con !o anterior, se da por concluida e~ta entrevista, a fin de efectuaren breve término los lréml!es 
procedentes, levantando !a presen!e acta paro constancia, as! como en cumplimiento a lo 
dispuesto en los ar!lculos 1 i, !racción V, 12 y 13 de la Ley Federal de Defensoría Publica, y 41, 
fracción iH y IV. de las Bases Generales de Organización y Funcionamiento de! lnsti!uio Federal 
de Oefensorla Pública, firmando yfo es!amp;:mdo su huelfa digital de! dedo pulgar derecho. los 
que en ella inlervinieron, prevía lec:Umy explicación de su contenido y efectos.----

Fi>rna o huella del (\<'li ir<lema(a} 

QUE 
ENTREVISTf,. 



Nombre <ill! (a} intoma {al: 

Motivo da la 
!nlemamlr.mto. 

OE lA FEDERACIÓN 
ATliRAFEOE.RAL 

DEFE!MSiJRI'APÜ8UCA 

~1\T"~''D"""r'"'"'A- A INTERNÓ {Al 

-------------+-------------------- --------
-·-----------+-----------------------

------------------',--------·------------------

,_ ... , ... -.-~--~-------·-.. ··-···---"-~~~.----. ·-· --·-- ..... - ----------­
~"·-:-··'--· .... ' .. ~~---··· ----~---.. -~ .. ~ .. --,--~----··· 



-----·------

---------------------·-------

l 
j 
1 

=--------...:..__....~--------···! 
Con lo anterior, se da por concluida esta entrevista. a lín de efectuaren brava !érmíno los !fa miles '\ 
procedentes, levantando !a prasen!a acla para constancia, asf como en oom¡¡Hm!entc a lo 
d\splJeslo en los articules 1'•, fracción '12 y 13 de ia Ley fedenal de Oefe<Jsoria Pública, y 41, 
iracción ill y de las Bases Generales Organización y Funcionamiento de! lnsti!ulo Feriara! 1 
de Defansoria firmando ylo estampando su huella digitll de! dedo pulgar derecho, los j 
que en afia ln!arvinlaron, provla lecluray expílcación de su con la nido y efectos.-----

.,/\ .. 
Finna o huella de! {ia)inlema(a) 

SELLO DE lA 
A\JTOR!Z.I\ EL "'-''G"'-·O!V<"*''""' ·;, ... ,~,.,.,,,, 

\ 
\ 

·/¿ 1 

FirmadeiDefensor • iopF~j/
1 l 
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{: .. ... "'-:·~ 
• l •• · . -

. ;.;;,;~ · 
't.;> .... 

,. · 

' ,-.-

'-...:,.;;..· 

·v .··' 

.. 

:!1' 





.-

. 1 
-(<' 

\ •. 

--,. ' .... 
V 

"'~'., 
.. ....ll.' 

"'4 ... 

. . ~ 

~~~~ 1 
·. __ ;-

~ .-



f\) 
o co 

.. : ' 



' { 





~'· 

-· :· ~ER JUDICIJ 
-~R¡:wroR-;--~ ... '- (i ...J \ ! t 

~ RETARÍA GE 

.. 



_~., ·' 



Rec;b'¡dm de COYY<C"O Qn e-vio w- o-f,c~f\0 
<?n un -b~cd de (~)~¡c{0/or0 C\1'\e:x:o~ . 

"i-'~I.J_' ... ... :· · 1- ' 
.... l -' 

~ 
• 



PODER JUDiOAl DE LA FEDERActÓN 
CONS!::30 OE L•\ WDK:AiUAA ffDHlAL 

Mtro. Antonio Enriquez 
Titular de la Delegación Estado de México 
Presente: 

En atención al oficio UDP/122012021, suscrit 
licenciado Carlos Gustavo Cruz Miranda 
MI/PL/SSGA/V!l!-B!S/6546/2021 y Ml/PL!SSG 
Genera! de Acuerdos de !a Suprema Cort 
MiNTERSCJN, relativos a los expedientes var 

y 134/2021-V!A , 
internas en el Centro d~efñsefC!O'ñ"Fí 

la parte conducente !o siguiente: 

Oel.emori'a Público 

Instituto Federal de Defensoría Pública 
Dirección de Ejecución de Sentencias 

OFICIO UDP/DES/1496/2021 
Ciudad de México, a 24 de marzo de 2021 

Asunto: Se remite petición. 

por el Titular de la Unidad de defensa Penal, 
relacionado con !os oficios digitaiízados 
!!l-BIS/6547/2021, enviado por la Secretaría 

de Justicia de la Nación, por conducto del 
S 75/2021-VIAJ, tocantes con las nrr>n"V)\l¡:::;nte::"::' 

pro s 
Santa Martha 

" ... Las que suscribimos, personas privadas del libertad ... con el debido respeto, atendiendo a lo 
dispuesto en el articulo 8° de fa Constitución P · a, para solicitarles de !a manera más atenta se 
sirvan gestionar urgentemente fa reapertura per ente de los órganos que imparten justicia en la 
CDMX, tanto en el orden común como federal, pri rdialmente en materia pena!. Ello en atención a 
que, d~de marzo del año pasado, debido a la encía por el virus SARS-COV2 {Covid-19) los 
órgan~s jurisdiccionales estuvieron cerrados g parte del año pasado y de éste, !o que ha 
retra'S~do de manera significativa el desarrollo de stros procesos penales, perjudicando con e!!o 
nuestlos más elementales derechos ... Cada día ~e pasamos en este lugar no se puede borrar y 
ademiip nos pone en riesgo por el hacinamien ' y las condiciones higiénicas que no son las 
mejore¡s ... Por lo demás hay recomendaciones de anismos internacionales sobre el manejo de 
la panfiemia en los centros penitenciarios que van el sentido de buscar la forma de liberar a las 
personas bajo ciertos criterios, mismos que en ico no se han atendido, porque en lugar de 
disminuir, cada vez somos más, io que agudiza nuet?tra situación. - -- Es por eso que solicitamos 

era urgente que se atienda Jo dispuesto en eJlarticulo 1° de fa Constitución Mexicana y en eí 
de sus competencias, cumplan con la obligación de respetar, proteger y garantizar nuestros 

if""W:$ii5fm•s humanos, en particular el de acceso a la :Salud y la y completa impartición de 

E . " . t ¡ •t •t d ¡· \ •t . ¡ . i t• . . 1 n segU1m1en o a os escn os c1 a os se rea ¡zaron VI{" as caree a nas a as pe IC!onanas en e 
Centro Femenil de Reinserción Social de Santa Martha 1¡\catitla en !a Ciudad de México, por parte 
de las y los defensores públícos federales adscritos a ést\:; Instituto Federal de Defensoría Pública, 
con e! propósito de orientarlas jurídicamente, resultando ~e.a!gunas de ellas tienen sus procesos 
penales en el fuero común de la Ciudad de México. \ 

Q;_¡;,;:;r::-'Lt ;.~:~ \' :>~. ~.:>;.'¡ Cx.::-n\n.'. Ak:ald!;-;; C.P. ur;o.v~, \~-iuJ,:-;d de h11údr.:;,•, Tí--'l l r' ' :' ¡_; 

ifdtl. _;-n;:.·;¡: ¡,_1!1> :!tr~LH .. : i<ié:i,_::~).'\}ir·::'!o •::j .(.i:''>1l.!'~lX 
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?ODERJUD!OALDELA FEDERACIÓN 1·: • !Ji·.·: f.:·~·:·~l .. ':·_;l ·:.~~ .. 
cv:-;:.~;U:Jit.\h.M.:.~.¡l;j\;,ll.Ui.\t,~~ DeEensoda PUbl!ca 

Por lo anterior, de conformidad con los artículos i o y 4° fracción 1 de la ley Federal de Defensoría 
Pública, al no actuaHzarse la competencia de éste Instituto, se ie soiicita: 

.. Canalizar a! instituto de Defensoría Pública de! Estado de México la petición de asistencia 
jurídica que realiza quien dijo que su proceso penal está en 
el fuero común del de México, sin mencionar órgano jurisdiccional, ni causa penal 
para que en e! ámbito de sus atribuciones realicen las acciones defensa penal 
conducentes, primordialmente en relación a las condiciones de internamiento que refieren. 

Se agrega al presente listado de la interna con proceso deí fuero común en el Estado de México, 
así como formato digital del acta de visita levantada. 

lo anterior, de conformidad con los artículos 1, 2, 4, fracción i, 6, i 2, de la ley Federal de 
Defensoría Pública; 32, 35, 49 y 50 de las Bases de Organización y Funcionamiento de este 
Instituto. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Rebeca 
Directora de Ejecución de Sentencias 

El presente documento se firma electrónicamente con la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial de la Federación (FIREL), con fundamento en el articulo 17 del "'ACUERDO 
General 1712020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas 
de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por ef fenómeno de 
salud pública derivado del virus COVID-19", que establece que podrá darse trámite con 
plena validez a los instrumentos, oficios y demás documentos mediante el uso de la FIREL. 

. ) 

C.c.o.~ Uc. Carlos Gustavo Cruz Miranda. Titular de 1a Unidad de Defensa PenaL Para su conocimiento. .. · ~ ·, '. 1 
• ~ • ' 

' Lic. Rafael CoeHo Cetina. Secretario Generai de Acuerdes de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. Para su conocim1ento. Relacio,.<i.adq con ios ·oficios 
Mf/PUSSGilJVll!-BlS/6546/2021 y M!IPL!SSGNV!!l-S!S/6547 12021. 

.·.,· ;'' :,.: '' \' :i 
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fODI:RJUD!OAtDE Ul. FEDEMQ\'JN 

"2021,Año de la !ndependencia" 

instituto Federal de Defensoría Pública 

Unidad de Defensa Penal 

OFICIO UDP/1220/2021 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2021 

Lic. Rebeca Orta del Vi!!ar 
Directora de Ejecución de Sentencias 
Federal de Defensoría Pública. 
Presente 

instituto 

Asunto: Canalización M!NTER. 

En atención a los oficios MI/PLISSGA!VII!-BlS/6546/2021 y M!!PUSSGA/VíH-
BIS/6547/202"1, enviados por la Secretaría de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de !a 
Nación, por conducto del MINTERSCJN, -VIAJ, 
mediante los cuales, adjuntan escritos de quienes 
solicitan "gestionar urgentemente fa que en fa 
CDMX, tanto en el orden común como en (. .. ) se atienda lo dispuesto en el atticulo 1" (. . .)cumplan 
con fa obligación de respetar, proteger y ~~~<-,,•:~ar nuestros derec!Jos humanos, en panicular e! acceso a fa 
salud y fa pronta y completa impartición de ), se !e instruye lo siguiente: 

Para que en el ámbito de las 
Pública y las Bases Generales de 

fUL''-'"91ft':s y obligaciones que le confiere la Ley Federal de Defensoría 

Pública, prellio análisis, brinde el servicio '"'"''"''""' 
y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría 

pública que proceda. 

Lo anterior, considerando que el M;,r{;,trn Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
solicita a este Instituto, asignar a los públicos que ejerzan sus atribuciones de representación y 
defensa del colectivo correspondiente, para efectos prellistos en el artículo 107 de la Ley Nacional de 
Ejecuq:ión Penal; así como informar periódic a ese Alto Tribunal sobre el desarrollo del procedimiento 
respectivo. Con fundamento en lo en los artículos 13, 14, fracción 1, m y Xll, de las Bases 
Generales de Organización y Funcionamiento este Instituto. 

Sin otro particular, aprovecho !a un cordial saludo. 

El presente documento se firme bk>rbeAnir"""'nt"' con la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de (FIREL), con fundamento en el 

' articulo 17 del "ACUERDO del Pleno del Consejo de !a 
Judicatura Federal, relativo a de contingencia en las áreas 
administrativas del propio Consejo el fenómeno de salud pública derivado 
del virus COVID-19", que establece podrá darse !rámíte con plena validez a 
los instrumentos, oficios y deniás mediante e! uso de la FIREL 

C.c.p licenciado Rafael Coelfo Cetina, Secretaiio General de Acuerdos de !a Suprerrra Cone de Justicia de )a Nación. Como a:;use de recibo y en atenciÓli a ics oficies 
r.hgHa!izacos M!lPUSSGANH!-B!S/6.546/2021 y M1!P!.JSSGAN1ll-B!S/65.á.7/2021. Presente 

C.c.p Para todas las peticionarias inmersas en tos escritos de referencia. Internas en laPe::itenciaria de Santa Marfrla Acatitla, Cfudad de México, Calzada Ermita lz.tapalapa 
SIN, Col. Santa M.arfr',a Acam.!a, C.P 09510, lztapata¡...""lé:, Ciudad De Mé.~co. Para su cc'>'1ocirniento. Pres'?r.te. 

Aeüvióad Nombte del suv ldor Pübí{co Cargo RUbrlc:t 
Autorizó Uc. Cado~ Gush:>\10 Cruz tv1randa Titular de !a Unidod CGCM 

Revisó r~otm. rv~mte! López Vt>ra Snhr!irn~tor df' Área MLV 

E!;oboró Uc. Rafsei Sfll'lCi1€'Z Tü!li?~ Oflcln! Admi:,¡$lmfil.{l RST 

Bucareli 22 y 24, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06040, Ciudad de México, Tel. 55214367 
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Poder Judi(~i:ú 
<]¡, l.a Federa(,;¡)¡¡ 

PODER JUDICIAL DE 
CONSEJO DE Lll. JUD! 

lNST!TUTO FEDERAL DE 

Clave de Adscripción: CDMX/38NS 

Carpeta de Investigación: ------·------·----····-+-----·------­
Toca -----------··-

Motivo de la entrevista: Conocer la versión de los hechos del imputado. 

del día 
_____ :!.fSS'!:_l.,'l:!_________ suscrito Uc. Luis Bolívar 

Sistema 

AcatiUal~ en esta Ciudad~ 
imputado(a) que dijo llamarse 

federación inició en su contra !a carpeta de 
parte superior; que los servicios de defensa penal son 
u otorgar dadiva en efectivo o especíe, ya que hacerlo 
saber y le expliqué !as posibilidades reales y opciones 

asunto, solicítándoie su versión de los hechos que 
como los argumentos y pruebas que sirvan para tratar 

en !os mismos, a fin de llevar a cabo una adecuada 

se encuentra deniro dei 
!o que me manifestó: 

-----·------------------t------·-··-····-····---··--·-----·--····---·-
··---------···--------

-----·······---·-·--



Asirnismo. ie n;arnfé)Stara todo fo concerniente al trato recib!do en Bste lugar y a su estado 

...... -----------·--·--·---............. -----·-·------· ..... ----·-··------

c.::on ~n antt·~nor: se da por concluida esta entrevista~ a nn de efectuar en breve térrnino los trámites 
proc(~d;;;nles~ !ev21ntando !a presente .acta para constancia. así como r-;n ctnr~plkniento a {o 
dispuesto en los artículos 1i, fracción V,i2 y 13 de !a Ley Federal de Defensoría Pública, y 4'1. 
ftacción IH y IV. de las Bases Gener<;les C\3 Organi;::<~ción y Funcionamianto del lnslicuto Federal de 
Ot;fensorfa PübHca, flrrr¡;:H1dO "JllO estampando su htH~Ha dfgitat de! derio pulgar den:::cho! ios que en 
eH2 intervinieron! previa lectura y explicación de su contenido y efectos.------------- .. - .... -- .. 

.................. __ .. ____________________________ .. _ .. _____________ _ 
--------·--·--.... ___________ .. ______________ _............ . ............... - ............. ________ ... _ .. __________ _ 

.......... ____________________ _ 
·--···--.... ---·-- ... ----------------

... ----·---------·-·-----------------.... -.............. .. 

..... ________ .................. _________________ .. _ .. , ______________________ , .................... ____ _ 
.............. _____________ .. _____ ._ _______ _ 

------........................... - ..... --------·-··--··· .... -·-----·----.. ----------····----------·-----

!1 

Per~onal que autoriza e\ 
rJei Defensor 

Firrna del D·sfensor PUbHco Federa\ 

W &PP!li 

Firma o hue\l:ol del (la) imputado(a) 

.. 

Í'· 

4$iiíl1tWlí!ld e e M ; AAW*!!Mi\1 



Ciudad México, 

ECRETARiA 
CUERDOS 

-VIAJ 

DE 

nueve de febrero dos mil veintiuno, 
se da cuenta a! 
Nación con lo 

·esí1aame de Suprema Corte de Justicia la 

Oíiginal 

re:>T.r::.ru-.o::~c anteriormente se recibieron en 
"J..,~>'""" Judicial y Correspondencia de este Alto 

febrero de mil veintiuno. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de febrero dos mi veintiuno. 

En términos de normativa aplicable, con el escrito 

señalado en !a cuenta, expediente respectivo para 

!os efectos legales cond ,,.,.c:.nTc:.c. Con copia autorizada este 

proveido al deberán 

agregarse los que no resulten indispensables 

sustentar las que se adopten en este asunto, 

en la inteligencia partes, 

atendiendo a la normativa . Ahora bien, en el caso, del 

ian, en lo 

que interesa, lo siguiente: u ••• 

privadas la libertad ... con 

a dispuesto en el articulo Constitución 

para solicitarles de manera atenta se sirvan 
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gestionar urgentemente la reapertura permanente de los 

órganos que imparten justicia en la CDMX, tanto en el orden 

común como federal, primordialmente en materia penal. - - -

Ello en atención a que, desde marzo del año pasado, debido 

a la contingencia por el virus SARS-COV2 (Covid-19) los 

órganos jurisdiccionales estuvieron cerrados gran parte del 

año pasado y de éste, lo que ha retrasado de manera 

significativa el desarrollo de nuestros procesos penales, 

perjudicando con ello nuestros más elementales 

derechos... Cada día que pasamos en este lugar no se 

puede borrar y además nos pone en riesgo por el 

hacinamiento y las condiciones higiénicas que no son las 

mejores... Por lo demás hay recomendaciones de 

organismos internacionales sobre el manejo de la pandemia 

en los centros penitenciarios que van en el sentido de 

buscar la forma de liberar a las personas bajo ciertos 

criterios, mismos que en México no se han atendido, 

porque en lugar de disminuir, cada vez somos más, lo que 

agudiza nuestra situación. - - - Es por eso que solicitamos 

de manera urgente que se atienda lo dispuesto en el artículo 

1° de la Constitución Mexicana y en el ámbito de sus 

competencias, cumplan con la obligación de respetar, 

proteger y garantizar nuestros derechos humanos, en 

particular el de acceso a la salud y la pronta y completa 

impartición de justicia ... " , Ante ello, dado que del análisis 

integral del referido escrito se advierte que las promoventes 

realizan una petición administrativa a nombre de la colectividad 

respecto de las condiciones de internamiento en el Centro 

Femenil de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla, por lo 

que atendiendo al derecho de acceso efectivo a la justicia, 
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garantizado en el 17, párrafo segundo, de la 

Constitución Política de 

concluye que se trata de 

Estados Unidos Mexicanos, se 

petición administrativa formulada 

por personas privadas d : su libertad, de manera colectiva, en 

términos de lo estableci : o en los artículos 1071 y 108, fracción 
1 

12 , de la Ley Nacional' de Ejecución Penal, por lo que de 

conformidad con el rtículo 11 O, párrafo primero3, de la 

mencionada ley, debJ remitirse a la Directora del Centro 

Femenil de Reinserciór Social de Santa Martha Acatitla, para 

los efectos legales c¡ nducentes; en la inteligencia de que el 

nombre de las promoventes para salvaguardar su integridad 

personal debe consi~erarse como información reservada en 

términos del artículo 1]13 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la lnformacion Pública,4 por lo que el documento en el 

que obra deberá manienerse bajo resguardo de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, sin menoscabo de que para los 

efectos del artículo 11 de la citada Ley Nacional de Ejecución 

Penal5 , las notificaciones correspondientes a las promoventes 

deberán realizarse por ~nducto de los defensores públicos que 

1 Artículo 107. Peticiones administrativas 
Las personas privadas de la liberta\:! y aquellas legitimadas en esta Ley podrán formular 
peticiones administrativas ante la Au oridad Penitenciaria en contra de los hechos, actos u 
omisiones respecto de las condiciones de internamiento. 
2 Artículo 108. Legitimación 
Se reconoce legitimidad para formular las peticiones ante las direcciones de los Centros a: 
l. La persona privada de la libertad, a no\nbre propio o de manera colectiva ; 
3 Artículo 110. Formulación de la petició~ 
Las peticiones administrativas se formula{án por escrito sin formalidad alguna ante el director 
del Centro, para lo cual se podrá aporta~ la información que se considere pertinente, con el 
objeto de atender las condiciones de vida d{gna y segura en reclusión . 
4 Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
( ... ) 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o alud de una persona física; 
5 Artículo 111. Acuerdo de inicio 
Una vez recibida la petición, la Autoridad Penitenciaria, por escrito y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, admitirá la petición e iniciará el trámite del procedimiento, o bien, prevendrá 
en caso de ser confusa. Esta determinación deberá notificarse personalmente al promovente. 
En caso de prevención , el peticionario tendrá un plazo de setenta y dos horas a partir de su 
notificación para subsanarla. En caso de no hacerlo, la Autoridad Penitenciaria citará al 
promovente para que de manera personal y oral aclare su petición. Hecho lo anterior, se 
emitirá la resolución sobre el fondo de la cuestión planteada. En caso de no acudir a la 
citación, se tendrá por desechada la petición formulada. 

3 
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sean asignados a esa colectividad por el Instituto Federal de 

Defensoría Pública, en términos del artículo 1 O de la Ley Federal 

de Defensoría Pública6 , para que ejerzan sus atribuciones de 

defensa del colectivo correspondiente, de conformidad con los 

artículos 12 de la mencionada ley, así como 25 de las Bases 

Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto 

Federal de Defensoría Pública; en virtud de lo anterior, remítase 

copia certificada de la versión con nombres reservados del 

escrito citado e·n la cuenta a la Directora del Centro Femenil 

de Reinserción Social de Santa Martha Acatitla; asimismo, 

remítase la versión digitalizada tanto de este acuerdo, así 

como del escrito de mérito al Instituto Federal de Defensoría 

Pública, por conducto del MINTERSCJN, a fin de que asigne 

los defensores públicos que ejerzan sus atribuciones de 

representación y defensa del colectivo correspondiente, para los 

efectos de lo previsto en el artículo 107 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal. En mérito de lo anterior, y con apoyo, además, 

en los artículos 10, fracción XII, y 14, fracción 11, párrafo primero, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

acuerda: 

• 
l. Para los efectos de lo previsto en el artículo 107 de la \ 

Ley Nacional de Ejecución Penal, remítase copia certificada 

de la versión con nombres reservados del escrito citado en 

la cuenta a la Directora del Centro Femenil de Reinserción 

Social de Santa Martha Acatitla. 

6 Artículo 1 O. Los defensores públicos y defensores públicos para adolescentes serán 
asignados inmediatamente por el Instituto Federal de Defensoría Pública, sin más requisitos 
que la solicitud formulada por el destinatario de los servicios, o por el Ministerio Público o el 
Órgano jurisdiccional, según sea el caso. 
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11. Remítase la versión digitalizada tanto de este 

acuerdo, así como del esf ito de mérito al Instituto Federal 

de Defensoría Pública, por conducto del MINTERSCJN, a fin 

de que asigne los deff nsores públicos que ejerzan sus 

atribuciones de repre entación y defensa del colectivo 

correspondiente, para los efectos de lo previsto en el 

artículo 107 de la Le Nacional de Ejecución Penal; sin 

menoscabo de que pe iódicamente informe a esta Suprema 

Corte de Justicia d la Nación sobre el desarrollo del 

proced ím íento respej ívo. 

111. Hágase del camocimiento de las promoventes que con 

fundamento en la frac1íón IV del artículo 12 del Acuerdo General 

número 8/2019 del PI! . no de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, relativo a la rganización, conservación, administración 

y preservación de exp . dientes judiciales bajo resguardo de este 

Alto Tribunal, los docuf entos originales que hubieren aportado 

o aporten en este as~nto quedarán a su disposición una vez 

que concluya el trám"te del presente asunto, y si dentro de 

los treinta días na prales siguientes no se solicita su 

devolución. serán rem\ idos al Archivo Central de este Alto 

Tribunal para ser sometidos al procedimiento de baja 

documental que correspo 

IV. Con fundamento ; n el artículo 23 del citado Acuerdo 
. .roN 

~. ! Of't . General número 8/2019, el cuaderno auxiliar formado o que 

a~." ~.-,... ....... ,.,=. .. :~ se llegue a formar con m tivo de los documentos que no 

resulten indispensables para la resolución del presente asunto, 

será sometido al respectivo procedimiento de baja documental. 

Lo anterior sin menoscabo de que en caso de que en ese 

5 
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cuaderno auxiliar se hubieren agregado documentos originales, 

éstos quedarán a disposición de la parte interesada dentro del 

plazo indicado en el punto que antecede, en la inteligencia de 

que en caso de no acudir por esos documentos se procederá a 

su baja documental. 

V. Notifíquese por lista electrónica. Cumplido lo 

anterior, en su oportunidad, remítase el presente asunto al 

archivo de este Alto Tribunal. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Rafael Coello Cetina. 

RCC/FDR 

6 

- •,. 
·. ·· 



Firmante 

VARIOS 134/2021-VIAJ 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificad 
Nombre del documento firmado : Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 42441 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ARTURO FERNJWOq'-ZALOIVAR lJ~L® ElE LARREA 
CURP ZALA590809HQTLLR02 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00Ql000000000000000000019ce 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 02/03/20~lfi02~.8:WU~0110if~02¡\f~{:) :5,.~"7~06:00 
Algoritmo SHA2561R~A_E:f'!.l ~ f'{'I' P'TIO~ ' ... "'•• • --· 

Cadena de firma / 

Estado del 
certificado 

Revocación 

OK 

OK 

Estatus firma OK 

Vigente 

No revocado 

Valida 

Firma 26 11 35 08 a e ae e e 94 e 7 a9 cd 3b 32 86 25 22 6c 7 a 1_a,?f·.bb P.2 53 .3~ ·~2jl~ ~t 6c 8§~27 2b el ca 84 16 ec Oe 43 3c ff a9 e5 35 cb 1 e 
54 64 44 a7 57 52 cb 72 43 3c ee 5e cb ce lb 85 24 9d'12' 0f ef fe e~ 38 ~6 8a 3c ca ~b.l,l~ 93 8b 31 48 bb 3167 74 84 71 eS db 09 35 67 20 
51 40 Se db 38 3c 13 32 36 ed 98 cO 9a 91 d4 6d 15 58 3b 48 ea 97 95 9c b2 cb bc~34 ac·35''8c 63 74 5d 03 83 a7 a4 68 21 4e c9 a5 ae dd 
19 67 d4 ba 35 c1 d9 fe a e 53 36 a5 12 64 1 b d2 b3 c3 e9 5c 9~ 77 06 13 c6 7 a 64 09 b5 90 61 Se 61 85 81 66 bf 88 13 53 56 b7 02 bO 79 
3a 61 e1 Se De ca 70 3e d3 3112 38 04 2e 1717 3e b4 al 29 ac p6 34 9d aa c1 a779 b9 fa dd 9c de el 60 c9 e1 eS 34 7c 13 a9 b6 aa Ob 12 
9a 11 48 8d 48 92 f7 81 ce 3a de 47 92 e3 fe c3 6a 01 d1 a6 16 b3 2775 Se d2 1 a 54 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 02/03/2021T02:58:57Z 1 01/03/2021T20:58:57 -06:00 
Validación Nombre del emisor de la respuesta OCSP 

OCSP Emisor del certificado de OCSP 

Número de serie del certificado OCSP 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 

Nombre del emisor de la respuesta TSP 
Estampa TSP Emisor del certificado TSP 

Identificador de la secuencia 

OCSP de la S~prema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

706a667363~a6e000000000000000000000019ce 

02/03/2021 T02:58:57Z 1 01/03/2021T20:58:57-06:00 

TSP FIREL df' la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Sup' ema Corte de Justicia de la Nación 

Datos estampillados 
3648417 1 

B8008B031 f 117690BF3C19C16CBC8BFB7FCA823020247CF098B9FFCC5188F020 

1 

Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del OK Vigente 
COCR700805HOFL TF09 certificado CURP 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 01/03/2021 no:o4:59Z 1 01/03/2021 T14:04:59-06:oo Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RS/Il ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Firma 6132 06 de 9d e3 d4 d9 25 9d 48 42 Be 15 6e ec 06 93 7174 Oa de fa 7d d3 41 8b de 841413 05 59 b8 d516 96 71 d7 e2 ba 81 c3 2e 63 98 
65 d1 80 41 78 61 ad 14 ae 36 3a 93 Se 6b c6 66 85 4e 4d 9 96 12 a1 2b 5d 99 14 92 32 d3 a6 ec 41 e6 05 27 54 22 5e 6b fe 31 84 57 14 
7c c2 ff 80 6e 44 e6 43 9b bf 99 b2 1a 6e 21 56 70 df 80 23 47 ae ce le el 52 9b da 39 fe 36 50 Oe Od 5e 3718 86 3e e8 19 ce 7217 96 dd 
4a 19 84 19 09 78 44 eb 1 e 2a a2 46 c5 Oc a1 1 e 58 4d 73 68 ~e de c9 2c da 71 61 93 65 ee da 73 45 92 68 15 54 1f a6 83 7 4 3d 14 e8 16 3a 
17 e1 50 f7 44 06 37 49 3a 5812 ab 70 51 e4 34 38 6d ba 7e \~d 65 92 a3 49 b4 7d 1f b2 ba 71 Oe 57 c2 15 61 04 3c e2 d5 e2 77 de 35 96 
1 48 De 81 44 cO ce 1e 36 3177 ce dd 36 Od d1 a2 81 89 b7 ~e 9c 2c fO 16 28 b1 47 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 01 /03/2021 T20\04:59Z 1 01/03/2021T14:04:59-06:00 

Validación Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Su~rema Corte de Justicia de la Nación 

OCSP Emisor del certificado de OCSP AC de la Supre~a Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e0000000000000000000000 1 b34 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 01/03/2021T20:D4:59Z 1 01/03/2021T14:04:59-06:00 

.; ~-:_,.-... Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la ~uprema Corte de Justicia de la Nación 
&s!g_mp.~:TS~ Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

~i::l0~~dentificador de la secuencia 3645908 \ 
~IVatos estampillados A0331 08021 F01206D4FBCBCEAA206761601 E00291A632569096FE40A735157E3 

' ,,~~· ~ \ 
'' · "'''· ·- <...J!fl'· 

~f~p¡¿:~j \ 
~ :~;:~:-~~~~G- .. 

\ . 

Evidencia criptográfica 



(~~,~~\ 

~ · ,:ma 2·s Prl 2 21 

~c·,b,do de- e-oYr~o d~ e-b{q l~ - d.ctr\C{ <rn un 
io-to.l de 8) fc)aü . ~~Y\ cu'lc-xo::> _ 

. ~ :- · . .. .. . 

·. 



PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA DE LA NACIÓ.'\! 

.......... 

a 

documentación 
!t')IJ:v.;:¡;¡;:¡"i.. remitida a través del 

Copia 

simple 

Copia simple · 

marzo dos 

abril mi 
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Agréguense las constancias señaladas en la cuenta al 

expediente citado al rubro, para los efectos legales conducentes. 

Acúsese en inteligencia versión 

digitaUzada de 

a 
se 1 

dicho acuse. Ahora bien, en e! caso, de! oficio señalado en ei 

punto uno de la cuenta, se advierte que el DE 

a los 

General de 

Nación, por 

PENAL DE 

señala lo siguiente: " 

por la Secretaría 

Justicia de la 

relativos a los 

como en 

.artículo 1° .) cumplan con la 

en el 

de respetar, 

y garantizar derechos en 

particular el acceso a la la pronta y completa 

de ", (sic), se le instruye siguiente:---

Para en ámbito de las atribuciones obligaciones 

le confiere 

Bases Generales 

Federal 

brinda el 

Defensoría Pública y las 

Organización y del 

Defensoría 

considerando 

análisis, 

proceda. - - -

Presidente de la 

Suprema 

a 

atribuciones representación y defensa 

a este 

sus 

colectivo 
2 
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PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
SUPREI\M CORTE DE JUSTICIA DE lA NAOON d" t j correspon 1en e, para os revistos en e articulo 

de Nacional de como 

periódicamente a ese sobre desarrollo del 

procedimiento ... 11
, en virtud de ello, se advierte que 

e! oficio de mérito está rigido a Ja Directora de Ejecución de 

Sentencias del Instituto ederal de Defensoría Pública, en la 

inteligencia de que ú icamente se remite copia para el 

conocimiento de este Alto Tribunal, por lo que se toma 

conocimiento de NU"·n~~~ manifestaciones. Por otra parte, de las 

las constancias s en el punto dos d~ cuenta se 

advierte que RECTORA. EJECUCIÓN DE 

SENTENC~AS DEl 1 TITUTO FEDE~E DEFENSORiA 

PÚBUCA, señala, que interesa, W siguiente: " 

atención al oficio... Jt¡l!Jular de la Unidad de 

defensa con /Woficios digitalizados ... 

enviados 

Suprema Corte de .JJ!U-""" .. -

MINTERSC..)N,.. rel 

VIAJ, tocantes con -y 134/2021-VIA · 

en 

Acatitla ... En seguimiento a los 

. escritos cit~ se 

peticionarias Wet ""''"'"'"'"" 
. Santa Martha Acatitla 

· las y los defensores 

Instituto Federal de 

orientarlas jurídicamente, 

tienen sus procesos pen 

visitas carcelarias a 
c:!'.Oi'il"r-l.nn Social 

de México, por 

este 

Pública, con el propósito de 

• .,.""''"'ro"' que algunas de ellas 

Ciudad 

de México. - .. - Por lo anterior, de conformidad con 

articulas 1° 4° fracción 1 la Ley ,Federal de 

Pública~ al no actualizarse la competencia de 
3 
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se le solicita: - - - a 

a su 

digno cargo 

internas y 

listado 

actas de 

sus anexos. - - - de 

de Defensor/a Pública, y 

Bases Funcionamiento 

Instituto ... "; y del oficio señalado en el punto tres de la cuenta, 

se advierte io siguiente: " ... Se agrega al presente listado 

36 internas con procesos común en la de 

asi como formato digital 

levantadas sus anexos. - - - anterior de 

con /os artículos fracción 1, 6 la Federal 

de Defensoría Pública, de 

Organización Funcionamiento de .. n; 

finalmente, del oficio señalado en el punto cuatro de la cuenta, 

se advierte, lo siguiente: " anterior, de 

con los 1° y 1 Ley Federal 

al no actualizarse 

este Instituto, se solicita: - - - Canalizar al de 

Defensoría Pública del Estado 

asistencia jurídica que 

quien dijo su proceso penal 

Estado órgano jurisdiccional, 

causa para que en el sus atribuciones 

realicen las acciones de .. Se 

agrega al listado interna con 
4 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN j 
surREMA coRTE DE JusTICIA DE LA N.LliJOiil.,.

0 
comu'n 1 E d 1 

·~ 
\'-~ 
·J~ 
;.....,;; _ . 
:_¡ 

-,. 

:L. 
JC,-

[.- Üt.' 

rut:.· en e sta o de México, así como formato 

digital del acta de visita t antada. - - - Lo anterior de 

conformidad con los artícul · s 1, 2, 4, fracción 1, 6 y 12 de la 

Ley Federal de Defensoría Pública, 32, 35, 49 y 50 de las 

Bases de Organización y Funcionamiento de este 

Instituto ... ". Ante ello, se advierte que los oficios de mérito 

están dirigidos a la Direct ra de Prestación del Servicio de 

Defensa Penal en la Ciudad de México, a la Directora de la 

Defensoría Pública de la c ludad de México, así como al Titular 

de la Delegación Estado de México, en la inteQcia de que 

únicamente se remiten co ias para el conocimiento de este Alto 

Tribunal, por lo que se oma conocimi~ de los informes 

remitidos, asimismo, se solicita al ln~uto Federal de 

Defensoría Pública · únicamenhJ>or conducto del 

MINTERSCJN, para que Jiga inform~o a este Alto Tribunal 

de los avances en el se! ici::p~~ndado a las peticionarias. 

Notifíquese por lista elec rón~ · . 

,.. • •• ' · •• •• •• ; ~ • • • • ·,1 - • • • • • • : - . .. • • • 

Lo proveyó y firma sidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Mini tro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien actú~ con el tecneta io General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Rafael C~ Cet na. 

RCC/FDR 

5 



VARIOS 134/2021-VIAJ 

.\ 
1 ..... 

..... -· . .. ~. 
,,~ ... 

1 . "-.; \ 

)::,_ ;::? •... 

6 

·l<f \: - .... ~\.. 
C-- - ~ 

,""\-

.<. .'- , 1 -~ " 1 > ,, .. 

-. 

"\ ' ( .\ ~ 
! __ 

· .. · ... ·· · ) r 1 
• 1 ' .... , 

\• 



Firmante 

L .... 

Firma 

1 
¡ ..... . 

VARIOS 134/2021-VIAJ 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 

Identificador de proceso de firma: 52336 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

- - --
Nombre [ARTURO FERNAN-DO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del ¡ OK 

~ 
¡tf 

Vigente 
CURP [z.iil.A59ó869Hói'iiRó2 certificado ' 

Serie del certificado del firmante . \io6a66i3636a6eÓOÓÓÓOÓOOOÓÓOÓOOOÓÓÓOOÚlce Revocación 1· OK No revocado ~ 
'"=F~ec-:-h-a-:-(U:-::T==c=--/:-:C:::-iu-d:-a-:-d -:de--:-:M::-éx-=ic-o7) ----+¡2::-::0-:/q+-4/-:::-2::-:02:-:~=T2::-:2~4:-.::6-:: 371 z=-/:-:2:-.::0-:-/0..,-4/:-::-~~:-:2c-c1T=-_1,..,.7-4,-,.6 ·..,-. 3-:-1-..,..05-: 0.,-0-+[-::E,.-st-at-us__,f,...irm- a -~OK --Valida J 

lgoritmo ,SHA256/RSA_ENCRYPTION 
................................ J 

Cadena de firma : 

63i2cd79382ó(J<i1b22e67e75cCd6a26i 2áió4 5iea3o eábCóf53á7i381i4tci 5b4d ao C5 34 53 t2e2 d4 83 as ea c1 3e 05 1 
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d3 58 28 04 c2 31 c7 1 b 5c eO 6d 7c cO c4 34 fe dO Of b5 e3 84 c7 b6 5c 87 de 90 i 

i 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) 
····································i 

Validación Nombre del emisor de la respuesta OCSP i 

OCSP -----
Emisor del certificado de OCSP la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

. ~--·--------. _¡ 

! 
. Número de serie del certificado OCSP , 06a6673636a6e000000000000000000000019ce r--------- Fecha (UTC / Ciudad de México) --. -.--- ~20/04/2021T22: 46: 31Z/2Üi04/2Ü2_1_T17: 46j1-05: 00-------· --- -- -- ------··--------------~ 

.................................. i 

1 r:iombredei elñisoiCielarespuestarsi' ·· irsrF'iRELCie iasüiiremacürte a8Jüsiicia a e la Nación ·· 

! Estampa TSP Emisor del certificado TSP .......... J~~ ?~ 1~ ?~P~~r!l~E?~~ ?~ ~~~ti~i~ ?~ 1~ ~~~i?~ -- --------- , 

L. 

Firmante 

Firma 

Identificador de la secuencia i3764405 · 1 

Datos estampiÜados ------·--··----lóA7Fi2BA3B6Ü71BEBAB3o21EBOSEDEDCEBlFF5Ffi1EED8834A7FA3CE48D09i38-··--l 
. ......... L ... . 

___ ··_···· \RAFÁELCOELLO CETINA Estado del l OK Vigente 
f-:--::-------- !COCR700805HDFL TF09 certificado 

ie del certificado del firmante .......... !ió6a6673636a6eóóóó6ó6ó66ó6óó6ó6óó6óóib34 ---- Revocación lok No revocado 1 

Fecha -¡urcTciudad de Méxiéo¡--··- i2o/o412021roo:56:-24zT19i64i2oif i"19: 56:24~ó57fa ·-- --Eslaiüifiiiiia-tbK"- -- ·- valida ----1 
-- 1sRA256iRs.ii=ENCRYPi'ioN ............................. L. -- : 

f---"------------ 1-'- ----------··--·-------- ______ ¡ 
Cadena de firma ....... ¡ o4 25 ?a6a 9c 64 eh ¡a ce1b74 oaai i9 66 4 c5 ;;¡; at2t4C 8661 aa b5 i5 99 8ia4 9C3eeci52c 29 9b 86 415C669Tt5 ce ha 22a3 
3b 20 f3 e 1 52 bb 89 95 32 Be 2f 4d 42 6c 18 :Ra cf 2c 25 37 fe 1 d 73 79 6d 50 Ba 3c fa 99 e 7 03 19 1 b 02 13 af 75 15 d6 26 c7 ff 18 27 69 

1 i 
cO 5c 38 87 d2 7e f1 50 02 4d de 6d b6 a6 ed ffi1 48 ad 7f 77 fd d7 e4 77 eO 7d 4d 6c Of 021b 19 30 2e fe 48 fe de ac 36 6d 04 be 31 73 03 : 
18 81 de df ed 9d b 7 88 88 27 b4 Od d7 70 f3 f ff cO 9c b6 67 87 df 27 43 17 97 fO 3c ec eb 1 a 7b 35 9c f4 99 6b 1 O Of ea c6 b9 96 6f 28 fd \ 
28 da 78 48 b8 5a c1 34 e2 45 6773 59 28 651dd dO df e1 Ob d3 f6 60 1c 7c fe cf ad 15 7a ed f3 f6 a8 e1 75 91 53 81 Oe cd 58 e4 be 25 46 i 

'---·-----+-a_a _B6_a_B_2_2 35 b4 d11c 90 da 99 d9 b9 78 f61 d5 0:~~~~~~79 60 3d ---------·-·--------·--··------ 1 

Fecha (UTC 1 Ciudad de México) i2ü/04/2021TOO: 56: 24Z 1 19/04/2021 T19: 56: 24-05:00 
validación NomiJie .. iteTemisor.ite··¡a··,¡;;;¡;tiesiaóCsi' ··¡o\csfi.<ie .. lasüi)remacort8d8Jlí5tida<iei.aNaCión········· 

OCSP Emisor del certificado de OCSP iM de la Suprema Corte de JustiCiadela NaCf~----------------- ----·-----··------·-· 

f.l~meio .. deseiTeCieiceitiiicaCioóCsfi ·············r7o ···a6673636a68óooooooóoooooooooóooóo1634····· · 
!····························· --+~eci1~(UfciCiud~~ d~ México) · o p~j62~f~:56:24zTi9ió4i2ó21ff9:56 : 24~ó~óó 

Nombre del emisor de la respuesta TSP _ SP¡ FIREL de la Suprem~ Corte de ~~-~cia de ~-~ción _______ __ -----·----------- _j 
EStampa TSP Emisor del certiticadoTSP ----- iAC ~eiasuprema Corte deJÜsticia de la Nación 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
'.,;UPREt*"A COPTE O: JUSTIC A D~ L·\ 'lACIOt.i 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ACTUARÍA DE PLENO 

r~! 
M 

POR ESTE MEDIO SE HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO D~j'DOCE DE ABRIL DEL DOS M IL VEINTIUNO ,., 
DICTADO EN EL VARIOS 134/2021-VIAJ SE NOTIFICÓ Po il LISTA DE FECHA VE INTISÉIS DE ABRIL DEL 

~~ 

·~ 
DOS MIL VEINTIUNO, A LOS INTERESADOS DE CONFORM IDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

. . J 
ARTICULOS 26, FRACCION 111, Y 29 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 

DE IU' · '" ,·;--,,,..,,:·•;··. 

JU~•:¡:r,:r, · ¡_:: .~ :·. - ·. 
~~~~~~tt~l~;,, ~~- · 



Firmante 

Firma 

Validación 
OCSP 

Estampa 
TSP 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: 786908.pdf 
Secuencia: 3676513 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: ALFONSO ALVAREZ MARINEZ Estado del 
OK Vigente 

CURP: AAMA600801 HMNLRL09 certificado: 

Serie del certificado del 706a6673636a6e000000000000000000000014d3 Revocación: OK No Revocado 
firmante: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 24/04/2021 T01 :09:49Z 1 23/04/2021 T20:09:49-05 00 Estatus de OK Válida 
México) firma: 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 06 e6 66 36 6f 22 65 ac ef b6 b4 66 87 f1 c9 d9 bd 7e bf b1 6d 71 bO 6e 00 f4 95 a6 f7 22 2c fd 5f f4 fe 13 29 62 
60 ea f5 c7 c8 e2 d5 79 c7 64 bO d1 Ob a9 ab 88 b1 f2 ee 23 88 09 de a1 e3 b9 e1 00 f5 da e2 ce 46 90 75 43 31 
c9 c2 81 aO b4 7b 48 6e 66 51 ba 7d f2 db 6a 26 85 43 6c c6 45 a2 85 dd fb 48 60 21 6b 37 ca 06 e2 fd b4 61 ce 
f6 e3 22 77 85 e6 3b 2c de 31 ad df 97 7c 6a a6 b6 6b 42 44 cb cebO 90 8a cf cb fe ad 67 dd 68 f3 de 98 28 e? 
5a c5 7c 05 83 58 44 bO c91c 14 a2 Oc 02 a1 52 7fc4 5a ca 87 bb 06 9d c1 4e 41 93 24 67 93 ea cb e5 c6 82 db 
df 97 da e? bd e5 a4 29 a2 a3 64 76 67 80 97 f5 Oa b3 50 76 9c bO a4 a6 Od 1c d4 c3 02 61 b9 4c ea 18 24 -@i b9 
7c4175195d8ed2635a6d55ab2eb1f7929705ffi193e37a60b299e61 Oaffi9255de88 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 24/04/2021T01 :09:49Z 1 23/04/2021T20:09:49-05:00 
México) 

Nombre del emisor de la OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respuesta OCSP: 

Emisor del certificado de AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
OCSP: 

Número de serie del 706a6673636a6e000000000000000000000014d3 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 24/04/2021T01 :09:49Z 1 23/04/2021T20:09:49-05:00 
México) 

Nombre del emisor de la TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respuesta TSP: 

Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TSP: 

Identificador de la 3775833 
secuencia: 

Datos estampillados: 3852011C19ADFB70631AAEA6978C8C93CF084C48E9DAA59637EE4DB85056AE1B 

•' ' 

r •• , 
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Evidencia criptográfica . 
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SUPREMA 
CORTE 
nr, jt.J5TtCH\ 'OE 
U..N.\ClON 

Órgano requerido: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo de 
requerimiento: 

Fecha de envío: 

Fecha de acuerdo 
de requerimiento: 

Requerimiento: 

Síntesis del acuerdo: 

'' ·~· 

' :: ~·W 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envio 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

14/04/2021 16:04:26 

26/04/2021 9:02:37 

12/04/2021 

SOLICITUD DE INFORME 

Agréguense las conc:re:>nr''''"" .. señaladas en la cuenta al expediente 
citado al rubro, para los legales conducentes. Acúsese recibo 
en la inteligencia de que digitalizada de este proveído, que 
se remita al Instituto en la cuenta, por medio del 
M!NTERSCJN a que se el Acuerdo General12/2014, hará !as 
veces de dicho acuse. bien, en el caso, del oficio señalado en el 
punto uno de la cuenta, · advierte que el TITULAR DE LA UNIDAD 
DE DEFENSA PENAL .. INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA 
PÚBLICA, señala lo sigu " ... En atención a los oficios 
digitalizados ... enviados la Secretaría General de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Ju · · de la Nación, por conducto del 
MINTERSCJN, relativos ·los expedientes varios varios 134/2021-

. escritos deil•l 
solicitan "gstionar 

urgentemente la permanente de los órganos que imparten 
justicia en la CDMX, el orden común como en el Federal( ... ) 
se atienda a lo dispuesto el artículo 1 a { ••• ) cumplan con la 
obligación de respetar, y garantizar nuestros derechos 
humanos, en particular a la salud y la pronta y completa 
impartición de justicia", se le instruye lo siguiente:--- Para que 
en el ámbito de las atri y obligaciones que le confiere la LEY 
Federal de Defensoría P y las Bases Generales de Organización 
y Funcionamiento del ! Federal de Defensoría Pública, previo 
análisis, brinda el servicio defensa pública que proceda. - - - Lo 
anterior, considerando qu Ministro Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a este Instituto, asignar a los 
defensores públicos que sus atribuciones de representación y 
defensa del colectivo , para los efectos revistos en e 
artículo 107 de la Ley de Ejecución Penal; así como informar 
periódicamente a ese Alto sobre el desarrollo del 
procedimiento respectivo ... ",. virtud de ello, se advierte que el oficio 
de mérito está dirigido a la de Ejecución de Sentencias del 
Instituto Federal de Pública, en la inteligencia de que 
únicamente se remite copia el conocimiento de este Alto Tribunal, 
por lo que se toma de dichas manifestaciones. Por otra 
parte, de !as las constancias en e! punto dos de la cuenta se 
advierte que ia DIRECTORA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE PÚBLICA, señala, en lo que 
interesa, lo siguiente: " ... En atención al oficio ... suscrito por el Titular 
de la Unidad de defensa Penal... relacionado con los oficios 
digitalizados ... enviados por la Secretaría General de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación, por conducto del 



Tipo de expediente 
del órgano requirente: 

Núm. de exp. del 
órgano requirente: 

Núm. de oficio del 
órgano requirente: 

MINTERSCJN, relativos a los varios 75/2021-VIAJ, 
tocantes con !as promoventesfllliJ!II!IIJIJII!IIII!I!!I!!I~ 134/2021-
VIAJ, de las promoventes 
en el Centro de ... En 
seguimiento a los escritos citados se realizaron visitas carcelarias a las 
peticionarias en e! Centro Femenil de Reinserción Social de Santa 
Martha Acatitla en la Ciudad de México, por parte de las y los 
defensores públicos federales adscritos a este Instituto Federal de 
Defensoría Pública, con el propósito de orientarlas jurídicamente, 
resultando que algunas de ellas tienen sus procesos penales en el 
fuero común de la Ciudad de México. - - - Por lo anterior, de 
conformidad con los artículos 1° y 4° fracción 1 de la Ley Federa! de 
Defensoría Pública, al no actualizarse la competencia de este Instituto, 
se le solicita: - - - Comisionar a las o los defensores públicos 
correspondientes adscritos a la Dirección a su digno cargo para que 
analicen la viabilidad de las peticiones de las internas y realicen las 
acciones de defensa penal conducentes, primordialmente en relación a 
las condiciones de internamiento que refieren. - - - Se agrega al 
presente listado de 1 O internas con procesos del fuero federal en la 
Ciudad de México, así como formato digital de las actas de visitas 
levantadas y sus anexos. - - - Lo anterior de conformidad con los 
artículos 1, 2, 4, fracción !, 6 y 12 de la Ley Federal de Defensoría 
Pública, 32, 35, 49 y 50 de las Bases de Organización y 
Funcionamiento de este instituto ... "; y del oficio señalado en e! punto 
tres de la cuenta, se advierte !o siguiente: " ... Se agrega al presente 
listado de 36 internas con procesos del fuero común en la Ciudad de 
México, así como formato digital de las actas de visitas levantadas y 
sus anexos. - - - Lo anterior de conformidad con !os artículos 1, 2, 4, 
fracción l, 6 y 12 de la Ley Federal de Defensoría Pública, 32, 35,49 y 
50 de las Bases de Organización y Funcionamiento de este 
Instituto ... "; finalmente, del oficio señalado en el punto cuatro de la 
cuenta, se advierte, lo siguiente: " ... Por !o anterior, de conformidad con 
!os artículos 1° y 4o fracción! de la Ley Federal de Defensoría Pública, 
al no actualizarse la competencia de este Instituto, se !e solícita: ---
Canalizar al Instituto de Defensoría · 
petición de asistencia jurídica que realiza 
quien dijo que su proceso penal está en común 
México, sin mencionar órgano jurisdiccional, ni causa pena! para que 
en el ámbito de sus atribuciones realicen las acciones de defensa 
penal conducentes ... Se agrega al presente listado de la interna con 
proceso del fuero común en el Estado de México, así como formato 
digital del acta de visita levantada. - - - Lo anterior de conformidad con 
!os artículos 1, 2, 4, fracción L 6 y 12 de la Ley Federal de Defensoría 
Pública, 32, 35, 49 y 50 de las Bases de Organización y 
Funcionamiento de este Instituto ... ". Ante ello, se advierte que los 
oficios de mérito están dirigidos a la Directora de Prestación del 
Servicio de Defensa Pena! en la Ciudad de México, a la Directora de la 
Defensoría Pública de la Ciudad de México, así como a! Titular de !a 
Delegación Estado de México, en la inteligencia de que únicamente se 
remiten copias para e! conocimiento de este Alto Tribunal, por lo que 
se toma conocimiento de los informes remitidos, asimismo, se solicita 
al Instituto Federal de Defensoría Pública únicamente por conducto del 
M!NTERSCJN, para que siga informando a este Alto Tribunal de los 
avances en el servicio brindado a las peticionarias. Notifíquese por 
lista electrónica. 

VARIOS 

134/2021-VIAJ 

M !!Pl/SSGA!V! 11-BIS/6689/2021 
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Acuerdo (en su 
caso 

constancias) 

Acuerdo 

Fecha de 
acuerdo: 

12/04/2021 

Detalle de requerimiento y constancias remitidas (en su caso) 

Tipo y núm. exp. del órgano 
requerido 

010 NINGUNO 

Tipo de requerimiento o de 
constancia remitida 

SOLICITUD DE INFORME 

í ¡ 
' ), 

lf ,. 

.. . 

Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(7) ORIGINAL 

~ 
• En el cómpoto de nómem de foj"'" lnduye lo fojo '"""'pond/ te o lo evldendo cclptogcáflco. 
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Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: PeticionExterno-1 030_1 049196.pdf 
Secuencia: 3677361 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: ALFONSO ALVAREZ MARINEZ 
Validez: OK Vigente 

CURP: AAMA600801 HMNLRL09 

#Serie: 706a6673636a6e000000000000000000000014d3 Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 26/04/2021 T14:02 55Z 1 26/04/2021 T09:02:55-05:00 Status: OK Válida 
México) 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 17 57 2f d3 32 e2 82 3d 5f 73 72 9a 68 f8 f7 4b ad 95 4a e4 4b 42 75 13 ce fa 4a 14 fd d4 ec a4 a4 c3 02 62 d5 
84 e5 a a 90 e2 46 28 95 c2 3f b2 d6 f9 6a d8 5e 8a 38 80 c3 f5 52 c9 97 ba e2 bd 69 77 17 f1 2e 30 49 07 86 1 d 
fO 82 ?a ?a ef b7 9a d2 5f ae Oa e2 e1 2d bb Of 33 36 3e 82 7b 43 5e 81 37 fd 49 8d a3 63 c8 47 c6 16 43 b3 85 
7 e be 90 f3 O a 46 13 88 63 80 85 5f 9b 63 e 7 c6 df 61 1 e c8 eb c5 8d 7d 58 44 4 7 9c 5b 4c 4a 5e d5 1 f 50 fd d5 
fd 42 ff ba f4 c2 6d ea 4 7 e5 e5 ab 1 e fe 25 a a Od 86 dd 4c 76 f5 87 3b 52 ed 25 4d f8 c4 82 4e Se 1 b af d7 ce 52 
be ee 16 53 a3 b4 ee 9a 23 5c 96 1 b 03 05 12 d2 70 ?a 89 1 e 02 2d 75 8d 43 a5 e5 7f 71 79 27 01 Oc cb c2 92 
00 e4 15 3e 44 bd 2a 9a ad d2 eO 8f 3f 5d f7 9a fb Od 9a f2 2b 4b ?a b6 28 4e e5 ce f5 92 45 6b Oa 36 ... 

·-
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 26/04/2021T14:02:56Z 1 26/04/2021T09:02:56-05:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie: 706a6673636a6e000000000000000000000014d3 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 26/04/2021T14:02:55Z 1 26/04/2021T09:02:55-05:00 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 3776794 

Datos estampillados: AC39864627AD49845E5F366A98873604D8398D4AC4FBA0141830C2BCE624D71F 

' 

Evidencia Criptográfica. 



··-~ • Poder Judicial 
de la Federación 

Folio electrónico: 

Órgano requirente: 

Fecha de envio del 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de ex p. 
del órgano 
requirente: 

Núm. oficio del 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requerido: 

Fecha de recepción: 

Recepción: 

Poder Judicial de la Federación 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

Acuse de Recibo 

26102/2021 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

26/04/2021 9:02:36 

VARIOS 134/2021 

M 1/PUSSGA/VIII-81 S/6689/2021 

NINGUNO 0/0 

17/05/2021 23:57:51 

RECEPCIÓN CONFORME 

Detalle de requerimiento y constancias recibidas !en su caso! 

Acuerdo (en su 
caso constancias) 

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 
12/04/2021 

Tipo de requerimiento o de 
constancia remitida 

SOLICITUD DE INFORME 

Número de fojas 
y tipo de 

documento 
reproducido y 

remitido 
electrónicamente 

Razonamiento sobre la documentación 
recibida 

(7) ORIGINAL SE RECIBEN 7 HOJAS LEGIBLES 

•En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica . 
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Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion121342.pdf 
Secuencia: 3722667 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: HA YDEE MARLENE UGALDE PARAMO 
Validez: OK Vigente 

CURP: UAPH840112MDFGRY04 

#Serie: 706a6620636a660000000000000000000000b68c Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 18/05/2021T04:57:45Z 1 17/05/2021T23:57:45-05:00 Status: OK Válida 
México) 

Algoritmo: SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 65 19 92 eB cf 32 d5 dd 02 4e 87 1 O 79 50 98 cO cb 4a ?e Od DO 13 9d c2 3b fa 30 1 O 26 d4 2b 2d 7b Bb fb c2 f4 
71 41 4c ab Oc 27 e e d4 25 85 cf e O 4e e4 1 e Bd 4b 73 57 dd fe 58 O 1 f2 35 6e 15 f4 55 70 4e 7 e 9c ca 32 Of cf De 
a a 2b ce 1 b 5f 63 3e 5f ef 6d cO 23 2c 22 58 de 96 6d 5a 85 58 d1 e8 fB 30 e? 1 O b4 b1 Da 7a 6c 4f 03 aB b3 ba 
6e 18 92 bf d3 d3 57 fb 9c 9a 3e 28 3e Be fd 67 2e 52 12 68 a6 15 cB cO db 30 a9 65 1 b 86 Bb Bd ad 19 b5 cd 85 
a? 3a 50 71 bO 60 e5 Of c1 c9 9b 9e f6 Da 4d c9 5e d3 9f 6a 78 aa 81 ?e b1 26 f4 e8 13 2a 6f 80 07 79 7b af f3 67 
87 13 47 95 11 ad 43 3a f6 ce ff bB df b2 b3 30 7d 03 39 29 7e e4 fd 1 b fa d5 83 bO 38 2d De 7f 13 4f db fO a e c7 
e O 75 27 81 1 a 16 06 5b dB 27 fB ce 4b ce ac 6d d2 9e 56 80 65 89 42 DO ff Da 5c 77 ca 82 fa • 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 18/05/2021T04 57:53Z 1 17/05/2021T23:57:53-05:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie: 706a6620636a660000000000000000000000b68c 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 18/05/2021T04:57:45Z 1 17/05/2021T23:57:45-05:00 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 3830936 

Datos estampillados: B96B221B8AEAED77F3DB3EB3FOBDBB5CD51B935B7022FB499FF95353185E7A8B 
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SUPREMA 
CORTE 

Remitente 

Folio y fecha de recepción SCJN: 23755-MINTER 

Folio electrónico: 
26102 

18/05/2021 07:44:25 
a. m. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

Fecha de envio a la SCJN: 17/05/202111 :57:51 p. m. 

Tipo y núm de exp. en SCJN: VARIOS 134/2021-VIAJ 

Ciudad de México, a 27/05/2021 SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

Por acuerdo presidencial , la( el) suscrita( o) ordena agregar al presente expediente, el acuse 
de recibo 23755-MINTER, constante de 4 fojas, incluida esta constancia, para efectos 
legales correspondientes . Conste 
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Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRecepcionPeticion114396-757.pdf 
Secuencia: 3743956 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

RAFAEL COELLO CETINA 
Validez: 

COCR700a05HDFL TF09 

706a6673636a6e00000000000000000000001b34 Revocación: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 27/05/2021 T12:5a:56Z 1 27/05/2021 T07:5a:56-05:00 Status: 
México) 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

OK Vigente 

OK No Revocado 

OK Válida 

Cadena de firma: be fO ab 95 60 b2 22 91 d9 19 25 b5 9f a? c9 90 e e 19 71 a2 o a 1 b ef e9 d 1 fO fa 50 1 O 55 d 1 2a 35 ?e 4d 17 9e 
65 e5 16 94 6a be 61 54 94 Se ef 9f ba b6 c4 ba cd a? fe 39 b6 Ob 4f 22 91 ca c5 fe Od b3 03 56 dO 06 d3 b5 5a 
24 f9 as 16 9c a a f4 6a d5 as 6d 6c fO d2 df ?abO de ag 6c a e b7 09 ab 70 40 ag 24 f2 a3 47 b4 1 a fb d5 27 3a 
e? c4 ce 76 de a1 c2 22 39 59 97 4b 24 96 5b cO 17 21 Of e3 9d 3d df 2b df 39 71 ?e 1 d b3 4f 4c 2d Oc 30 c4 41 
6b 4d e2 6d 4a 64 b9 d3 27 6f 4c d6 27 e9 a e 2d 3a 6f e6 a o 9f f3 ad 16 a? 1 a 67 bb ea be a1 df 40 9a f3 a4 6e 
97 e9 b5 d3 c1 d1 50 41 cb 34 ed 7b ca de ed 2a c3 6f4a 3d b? df ad a5 17 ba 73 bO be 65 ce e? ?e 10 e1 c5 aa 
ce 22 69 7c cf 34 c7 ca 34 5a 40 ca 55 e6 ce ed ao 25 a5 df 27 aa f6 97 Od ca Se fe f2 cf fa 24 9f 4a ·---

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 27/05/2021T12:5a:56Z 1 27/05/2021T07:5a:56-05:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 27 /05/2021T12:5a:56Z 1 27/05/2021T07:5a :56-05:00 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 3a55495 

Datos estampillados: 696FED9CA1a9DAE35EB2ADC975BCEF3B376AFABEaC003B2E2486036511A05E12 
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